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1 Objeto 

El presente proyecto de deslinde se redacta conforme a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento 
General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (aprobado por R.D. 
1471/1989, de 1 de diciembre), con los contenidos y determinaciones establecidos en el mismo. 

El presente expediente de deslinde incluye los bienes de dominio público marítimo-terrestre pertenecientes 
a todo el término municipal de El Astillero, que se extiende desde el límite con el T.M. de Camargo (en la 
margen derecha de la ría del Carmen o ría de Boo) hasta el límite con el T.M. de Villaescusa (situado en 
la margen izquierda de la ría de Solía), afectando a la porción de la margen izquierda de la ría de San 
Salvador que limita con el T.M. de El Astillero, en la Bahía de Santander, a excepción del tramo 
correspondiente a las llamadas “Marismas Negras” cuyo deslinde se aprobó por Orden Ministerial de 31 
de octubre de 2006, lo que supone una longitud total de unos 10.821 metros lineales de franja litoral. 

En este proyecto se determinan asimismo las zonas afectadas por las servidumbres legales de tránsito y 
protección. 

También incluye las zonas de dominio público marítimo-terrestre que se consideran innecesarias, de 
conformidad con lo previsto con los criterios jurisprudenciales de permanencia en el demanio de terrenos 
que han perdido sus características naturales y se califican como tal en aplicación del artículo 4.2 de la 
Ley de Costas. 

Las referencias del expediente de deslinde son: 

• Dirección General de Costas: DES01/10/39/0001-DES10/01 

• Demarcación de Costas de Cantabria: DS-21/3 

2 Antecedentes 

2.1 Motivación del expediente 

Los terrenos comprendidos en el T.M. de El Astillero, salvo el tramo de las marismas Negras, carecen de 
un deslinde del dominio público marítimo-terrestre adaptado a la vigente Ley de Costas.  

La base cartográfica utilizada en este proyecto de deslinde procede de la restitución a escala 1:1000 del 
vuelo fotogramétrico del Gobierno de Cantabria del año 2001. La representación del deslinde sobre 
fotografía aérea se ha realizado sobre las ortofotografías realizadas por el PNOA en el año 2014. 

Los datos catastrales de los afectados por el deslinde, los datos de titularidades y domicilios han sido 
proporcionados por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Santander. Estos datos se 
han confrontado con los del Registro de la Propiedad nº 2 de Santander, incluyendo a aquéllos que tienen 
algún derecho sobre las fincas que intersectan con el deslinde provisional o colindan con el mismo y están 
afectadas por su servidumbre de protección, tales como hipotecas, embargos, … 

La redacción del presente proyecto de deslinde se ha llevado a cabo por medios propios de la 
Demarcación de Costas en Cantabria. Para la redacción del presente proyecto se han tenido en 
consideración los datos sobre antiguos deslindes y concesiones que figuran en los archivos de la 
Demarcación de Costas en Cantabria. 

2.2 Otros trabajos de deslinde en el término municipal 

En el tramo objeto de estudio, existe un tramo de costa con deslinde aprobado que no es objeto de este 
expediente (aunque se representa en los planos, con distinto color, a efectos informativos), 
correspondiente a las denominadas Marismas Negras, expediente DS-21/11-1, C-DL-88/1-Santander, 
deslinde que se aprobó por Orden Ministerial de 31 de octubre de 2006. 

En el resto del término municipal no existen deslindes aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley de Costas, únicamente los levantamientos realizados que delimitan la zona marítimo-terrestre con 
motivo de la tramitación de expedientes de concesiones de terrenos de marisma. 

Tras la entrada en vigor de la actual Ley de Costas se inició la tramitación de un expediente de deslinde 
que abarcaba todo el término municipal (C-DL-88; DS-21/1), cuya tramitación se interrumpió tras las fases 
de información pública y apeo. 

Un nuevo deslinde del término municipal, excepto el tramo de las Marismas Negras que ya estaba 
aprobado, se incoó con fecha 17 de junio de 2010 pero no fue aprobado en el plazo de dos años previstos 
para la tramitación de este tipo de expedientes, por lo que incurrió en caducidad. 
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De estos deslindes que se citan, se traerán al expediente en tramitación aquellos documentos que 
mantengan su validez, sean citados en las alegaciones presentadas por los afectados; y, aquellos informes 
que sean relevantes en el mismo. 

3 Descripción de las actividades realizadas en el expediente 

3.1 Actuaciones relevantes en la tramitación del expediente 

El procedimiento seguido en la tramitación del deslinde es el previsto en el Capítulo III. Sección 2ª del 
Reglamento General de Costas, con los siguientes trámites 

3.1.1 Incoación del expediente de oficio 

El deslinde se incoa de oficio por la Administración. 

La tramitación del presente expediente de deslinde se lleva a cabo de oficio, en cumplimiento de la Orden 
Ministerial de 23 de marzo de 2017, que con base a lo expuesto en el Fundamento Jurídico Segundo de 
la sentencia de la Audiencia Nacional de 24.11.11 que establece "... Todo ello obliga a declarar caducidad del 
expediente de deslinde en relación al tramo de costa ... sin necesidad de entrar a resolver sobre el fondo de la cuestión 
planteada. Y todo ello sin perjuicio de que la Administración pueda, en su caso, incoar nuevo procedimiento de 
deslinde respecto de este tramo, dado que los bienes de dominio público marítimo-terrestre son imprescriptibles, 
conforme preceptúan los artículos 132.1 de la Constitución y 7 de la Ley de Costas y de conformidad con los artículos 
66 y 67 de la Ley 30/1992 se establece la conservación y convalidación, dentro de lo posible, de los actos y trámites 

que hayan tenido lugar en el procedimiento anulado.", resuelve: 

I) Autorizar a la Demarcación de Costas en Cantabria para que incoe de oficio el deslinde de los bienes de 
dominio público marítimo terrestre del tramo de costa de unos once mil treinta y ocho (11.038) metros de 
longitud, correspondiente a la totalidad del término municipal de El Astillero, excepto las marismas Negras 
(Cantabria). 

II) Ordenar a la citada Demarcación de Costas que elabore un informe en el que se certifique si la línea del 
deslinde incluida en el proyecto de deslinde se considera válida. Dicho informe deberá ser remitido a esta 
Dirección General previamente a la incoación del expediente. 

En cumplimiento de lo ordenado, se remitió informe de fecha 09.11.17 informando: 

<<… que el deslinde a incoar se basa en la línea de deslinde incluida en nuestro proyecto de deslinde fechado 
en mayo de 2011, con mínimas variaciones puntuales para ajustarse bien a la cota de máxima pleamar, bien 
a los límites concesionales sobre los que se ha detectado desajustes de pequeña entidad. 

Además de lo anterior, debe indicarse que se ha procedido a corregir la anchura de la servidumbre de 
protección en regatos, conforme a las previsiones de la legislación de costas aprobada con posterioridad a 
la redacción de dicho proyecto de deslinde>>. 

El acuerdo de incoación del expediente se dictó por la Demarcación de Costas en Cantabria con fecha 
09.11.17. 

3.1.2 Información pública 

Durante esta fase fue puesto a disposición de toda persona interesada los planos con la delimitación 
provisional propuesta del dominio público marítimo-terrestre, así como el ámbito afectado por las 
servidumbres legales y el límite interior de la ribera del mar. 

El correspondiente anuncio, de fecha 13.11.17 fue publicado en el BOC de fecha 21.11.17, en el periódico 
“El Diario Montañés” el 16.11.17 y en la sede electrónica del Ministerio. 
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3.1.3 Información oficial 

Se solicitó informe sobre la delimitación provisional del deslinde al Ayuntamiento de El Astillero y a la 
Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Cantabria con fecha 13.11.17, dando cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 21.2.b) del Reglamento General de Costas. Los escritos fueron entregados en esa 
misma fecha. 

Con esa misma fecha se comunicó la incoación al Centro de Gestión Catastral. 

3.1.4 Notificación al Registro de la Propiedad 

Con fecha 09.11.17 se notificó al Registro de la Propiedad nº 2 de Santander la incoación del expediente 
de deslinde, acompañándole del plano de la delimitación previsional y la relación de propietarios. Así 
mismo, se le solicitó la certificación de dominio y cargas de las fincas inscritas a nombre de los propietarios 
incluidos en el expediente de deslinde y de cualesquiera otras que colinden o intersectaran con el dominio 
público marítimo-terrestre, así como la constancia de la incoación del expediente en el folio de cada uno 
de ellos. 

El Registro de la Propiedad comunicó la anotación y emitió las certificaciones solicitadas, conforme a las 
remisiones recibidas con fechas 23.11.17, 29.11.17, 01.12.17 y 14.12.17. 

Al detectar una afección no identificada en los planos de inicio del expediente, pero sí en los sometidos al 
acto de apeo, se solicitó la anotación del inicio del expediente y la emisión de certificaciones 
complementarias con fecha 21.03.18, complementada por la realizada el 18.04.18, siendo recibida la 
comunicación del Registro de la Propiedad con el cumplimiento de este trámite y la expedición de la 
certificación el 24.04.18. 

3.1.5 Acto de apeo 

Se procedió a la citación individual para el acto de apeo a los titulares afectados (escritos con salida entre 
el 04.04.18 y el 25.04.18). Con fecha 23.05.18 se publicó un edicto en el Suplemento de Notificaciones 
del Boletín Oficial del Estado, a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para aquéllos sobre los que 
no se tenía la constancia de la recepción del escrito de citación. 

La celebración del acto de apeo, con punto de partida en la Escuela Taller Municipal de Astillero en la 
Calle Industria, 83, se produjo los días 12, 13 y 14 de junio de 2018. 
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4 Justificación de la tramitación del nuevo deslinde y de la línea propuesta en este 
proyecto de deslinde. 

4.1 Criterios Generales 

Los planos de deslinde del presente proyecto incluyen la poligonal que delimita los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre, la poligonal que define la ribera del mar –cuando ésta no es coincidente con el 
deslinde-; las líneas que definen las zonas sometidas a servidumbre de tránsito y protección, el polígono 
de terrenos que han transmutado su carácter demanial en privado pero mantienen una carga modal, 
conforme establece la jurisprudencia; y el polígono de los terrenos que se consideran innecesarios para 
la protección del dominio público marítimo-terrestre (también conforme a los criterios jurisprudenciales que 
se detallan más adelante). Por último, y con carácter informativo, se incluye la representación del deslinde 
aprobado por O.M. de 31.10.06 del tramo de costa de las Marismas Negras. 

El presente deslinde se lleva a cabo en desarrollo de lo previsto en la Ley de Costas y su Reglamento 
General, de acuerdo con los siguientes criterios generales: 

4.1.1 Dominio público marítimo- terrestre 

Se incluyen como bienes de dominio público marítimo- terrestre los definidos en los artículos 3, 4 y 5 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con las modificaciones introducidas en la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas y con las precisiones contenidas en los artículos 3 a 8 de su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre. 

4.1.2 Servidumbres de tránsito y protección 

Las servidumbres de tránsito y de protección tienen, con carácter general, una anchura respectiva de 6 
metros y 100 metros, medidos a partir de la ribera del mar.  

En los casos de suelos urbanos anteriores a la entrada en vigor de la Ley de Costas, se propone la 
reducción de la zona de servidumbre de protección hasta el límite del suelo urbano, con  una anchura 
mínima de 20 metros, conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria 3ª de la Ley de Costas. 

En los planos sometidos a información pública y mostrados en el acto de apeo, en el entorno del 
denominada “Plan Parcial Los Puertos”, la servidumbre de protección se ha establecido a una distancia 
de 50 metros, de acuerdo con el contenido del informe de la Abogacía del Estado de fecha 8 de noviembre 
de 2010. 

No obstante, se han considerado los argumentos puestos de manifiesto en las alegaciones presentadas, 
sobre la reducción de esta servidumbre en aplicación de los criterios de la O.M. de 05.02.2018 por el que 
se aprueba la delimitación de la servidumbre de protección entre los vértices 18032 y 18062 del deslinde 
aprobado por O.M. de 10.06.2011 en el término municipal de Medio Cudeyo en base a los criterios de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 19.11.2015 por los que obliga a la reducción de la servidumbre de 
protección de forma que no genere perjuicios en los aprovechamientos urbanísticos de un terreno 
calificado como suelo urbanizable programado, cuyo Plan Parcial se aprobó con fecha 27.09.1991; que 
se consideran análogos a los que se dan en esta zona: suelo declarado apto para urbanizar con Plan 
Parcial aprobado con fecha 11.08.1989. 

Por ello, en esta zona la anchura de la servidumbre de protección excluye la edificación realizada al 
amparo del Plan Parcial, discurriendo por su fachada. Con ello, y en base a los criterios antes establecidos, 
la aprobación del deslinde no afecta a derechos urbanísticos indemnizables. 

Lo anterior, se desarrolla con mayor detalle en el Anejo “Servidumbre de Tránsito y Protección“ de esta 
memoria que desarrolla los criterios de la servidumbre de protección. 

4.2 Justificación de la línea de deslinde 

La determinación de los bienes incluidos en el presente deslinde se fundamenta en los siguientes 
supuestos de definición del dominio público marítimo-terrestre que establece la Ley de Costas. En todo 
caso, los argumentos, junto con la justificación documental, sobre el alcance de las líneas de dominio 
público marítimo-terrestre y su servidumbre de protección, se incluyen en el anejo a esta memoria  
“Dominio Público” 

4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) 

“Espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada o máxima viva equinoccial y el límite hasta donde alcanzan 
las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo supere, la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta 
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zona se extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga sensible el efecto de las mareas. 
Se consideran incluidos en esta zona las marismas, albuferas, marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos que 
se inundan como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas, o de la filtración del agua del mar. No 
obstante, no pasarán a formar parte del dominio público marítimo-terrestre aquellos terrenos que sean inundados 
artificial y controladamente, como consecuencia de obras o instalaciones realizadas al efecto, siempre que antes de 
la inundación no fueran de dominio público” 

De acuerdo con el citado artículo, y teniendo en cuenta que el tramo correspondiente al T.M. de El Astillero 
se sitúa al interior de la bahía de Santander, en un ámbito situado al abrigo del oleaje, el alcance de la 
zona marítimo-terrestre está determinado por el alcance de la pleamar máxima viva equinoccial. 

También forman parte de la zona marítimo-terrestre los terrenos bajos naturalmente inundables, de cota 
inferior a la de máxima pleamar, “cuya inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por medios 

artificiales tales como muros, terraplenes, compuertas u otros sistemas semejantes” (art. 6.2 del Reglamento). 

Esta situación se da entre los vértices 21.028 y 21.107, correspondientes con los terrenos de la concesión 
S-21/38 otorgada por Real Orden de 9 de septiembre de 1890, para sanear una marisma en la margen 
derecha de la ría de Boo y entre los vértices 21.209 y 21.258, correspondiente con los terrenos de la 
concesión S-21/28 otorgada por R.O. de 14.01.1899, que autoriza a José Mac-Lennan la concesión 
solicitada para sanear y aprovechar una marisma situada en la margen izquierda de la ría de Solía, término 
municipal de Astillero, para depósito de residuos minerales de hierro; y, entre los mojones 21.314 y 21.324, 
correspondiente con los terrenos de la concesión otorgada por R.O. de 28.05.1890 que autoriza a José 
MacLennan para sanear y aprovechar la porción de marisma que se describe y representa en el proyecto 
presentado por el mismo, situada en la ría de Solía, término de Guarnizo, Ayuntamiento del Astillero. 

Ésta última se incluyó en los planos mostrados en el acto de apeo al encontrarse antecedentes de la 
concesión después de la incoación del expediente de deslinde, siendo una de las dos modificaciones, que 
se comunicaron a la Dirección General con fecha 21.03.18. 

Todas estas concesiones fueron desecadas mediante la construcción de un dique de cierre, pero sin 
alterar sustancialmente la cota altimétrica interior de los terrenos, con destino a su aprovechamiento 
agrícola. El deslinde en este tramo se basa en un análisis que tiene en cuenta las cotas altimétricas del 
terreno junto con el deslinde de la antigua concesión. La vigencia de la concesión, otorgada en su 
momento a perpetuidad, no es incompatible con la condición demanial de los terrenos, que se fundamenta 
en las características físicas indicadas (ya que el “saneamiento” de la marisma no ha supuesto en este 
caso, en la mayor parte de su ámbito, que los terrenos dejen de formar parte de la zona marítimo-terrestre 
tal como ésta se define en el art. 6.2 del Reglamento). 

La aplicación al tramo de costa que se deslinda se expone en el “Anejo “Dominio Público” en los que se 
justifica el alcance del nivel del mar, los estudios específicos para la determinación de la ribera del mar y 
los estudios morfológicos que justifican el alcance de la ribera del mar y del dominio público marítimo-
terrestre cuando es coincidente con aquélla. 

4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera (Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 
de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) 

La Ley de Costas establece, en su art. 4.2, que forman parte del dominio público marítimo-terrestre los 
terrenos ganados al mar y los desecados en su ribera; la aplicación retroactiva de este artículo a 
situaciones de esta clase consolidadas antes de la entrada en vigor de la Ley debe analizarse en el marco 
de su DT 2ª.2, en función de los antecedentes administrativos disponibles y de la legislación aplicable en 
el momento histórico en que se produjo la desecación. 

Cuando existen antecedentes de antiguas concesiones que permiten situar jurídicamente las actuaciones 
de desecación realizadas, la discusión sobre la condición demanial de los terrenos transformados se limita 
a un análisis jurídico sobre las condiciones del título concesional, de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Jurisprudencia, en especial la sentencia del Tribunal Supremo de 08.07.02 que fija, en su 
Fundamento Jurídico Séptimo, los criterios sobre la transmutación en propiedad de los terrenos o el 
mantenimiento de su condición demanial en base al análisis de la legislación en la que fue otorgado el 
título, su finalidad y las obligaciones de conservación del titular, con el siguiente contenido: 

La aplicación de este complejo panorama normativo para fijar, conforme a él, la situación jurídica de los 
terrenos en el momento en que se produjo la entrada en vigor de la tan citada Disposición Transitoria 
Segunda, apartado 2, de la Ley de Costas de 1988, puede traducirse en las siguientes conclusiones: 

1. En determinados supuestos, el concesionario de las marismas devenía propietario de los terrenos 
desecados: bien fuera por virtud de la Ley de Aguas de 1866 o de la de 1879 (artículo 65), se 
producía la conversión o transmutación jurídica del título, subsiguiente a la transformación física del 
terreno. Este mismo efecto se producía según la Ley de 24 de julio de 1918, siempre que el 

https://legislacion.vlex.es/vid/ley-costas-126735
https://legislacion.vlex.es/vid/ley-costas-126735
https://legislacion.vlex.es/vid/ley-costas-126735
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concesionario devolviera al Estado el auxilio financiero o subvención que éste le facilitó para llevar 
a cabo las obras de desecación. 

Según después analizaremos, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha entendido que también se 
producía la conversión jurídica en aquellos casos de concesiones de marismas en los que, aun no 
haciéndose referencia expresa a la legislación que ampara la concesión, existía únicamente una 
razón de interés público (la desecación) que servía de fundamento exclusivo al título concesional y 
no había otros obstáculos jurídicos que se opusieran. 

El fundamento de este fenómeno jurídico es que, desecada la marisma, desaparece a la vez la base 
física de la que deriva el carácter público del terreno: se produce, pues, una mutación demanial 
cuya consecuencia es que los bienes afectados dejan de pertenecer al dominio público marítimo-
terrestre. Incorporados como quedan al tráfico privado, desde ese momento se convierten o bien en 
patrimoniales del Estado o bien, según lo que dispusiere el título concesional originario y los 
preceptos legales en cada momento aplicables, en propiedad del antiguo concesionario; si tiene 
lugar la segunda hipótesis (esto es, si no devienen patrimoniales del Estado), producidas las obras 
de desecación de los terrenos, éstos se incorporan al patrimonio privado del concesionario y la 
propia relación concesional queda extinguida. 

2. En otros supuestos, concretamente cuando se trataba de concesiones otorgadas durante noventa 
y nueve años al amparo de la Ley de 1918 y no tuvo lugar la devolución de los auxilios otorgados al 
concesionario, los terrenos revierten al Estado incluso si, como estaba permitido, se produjo la 
inscripción de los bienes en el Registro de la Propiedad a nombre del concesionario, asiento registral 
que necesariamente incluía o debía incluir aquella condición. 

3. Un tercer grupo de concesiones para desecar marismas eran aquellas respecto de la cuales, no 
obstante ser otorgadas a perpetuidad, los terrenos no perdieron su carácter público, bien que el 
concesionario mantuviera su posesión mientras no hubiera un motivo que justificara o aún justifique 
la declaración de caducidad de la concesión misma. 

En este grupo se encuentran en primer lugar, como es lógico, aquellas concesiones cuyo título a 
perpetuidad excluye expresamente la degradación y mantiene la titularidad pública del terreno 
desecado. 

También pertenecen a este género de concesiones las que, otorgadas a perpetuidad para desecar 
la marisma, tienen como objeto destinar los terrenos ya saneados a un fin que suponga, por sí 
mismo, la exigencia de mantener la naturaleza demanial de los bienes. 

Un tercer subgrupo, en fin, dentro de este género de concesiones es el integrado por aquellas cuyo 
objeto no es sólo el saneamiento de la marisma, sino también una finalidad específica de utilización 
(cuando este destino singular, por su interés público, no resulte indiferente para la Administración 
del Estado) que sigue siendo la causa o razón de ser determinante de la pervivencia de la concesión, 
como lo fue de su otorgamiento, una vez que se han llevado a cabo las obras de desecación. 

En todos estos supuestos, no hay realmente transferencia de la propiedad de los terrenos públicos 
a manos privadas: el demanio no se transmuta en patrimonio de particulares. Subsiste, por el 
contrario, aquello que resulta propio de toda concesión demanial, esto es, el uso exclusivo del 
dominio público por parte del concesionario. El hecho de que este uso exclusivo se otorgue a 
perpetuidad (sujeto a la condición resolutoria de que se mantenga el cumplimiento de determinadas 
prescripciones insertas en el clausulado del otorgamiento) no empece a la pervivencia de la relación 
propia concesional. 

En todo caso, pues, la importancia del título constitutivo es obvia, pues a él habrá de estarse para 
discernir el alcance y los efectos de la concesión misma. 

En síntesis, el marco jurídico de la cuestión tras la citada sentencia es el siguiente: 

 Concesiones que transferían la propiedad de la marisma desecada: 

- Las otorgadas con base en leyes que así lo preveían expresamente (esto es: la Ley de Aguas de 
1866 y 1879, así como la Ley Cambó de 24 de julio de 1918 –en este caso si el concesionario devolvía 
los auxilios financieros otorgados por el Estado), y también aquellas concesiones en las que la única 
causa de interés público era la desecación de la marisma (Fundamento Jurídico 7º-a). 

- Como caso particular de estas últimas, en el repaso de la jurisprudencia que se incluye en el posterior 
Fundamento Jurídico 8º se menciona expresamente el supuesto de las concesiones concedidas a 
perpetuidad bajo el imperio de la Ley de Puertos de 1880 para sanear marismas y destinarlas a la 
acción urbanizadora (FJ 8º-d). 

 Concesiones que no transferían la propiedad: 

- Las otorgadas con base en la Ley Cambó de 24 de julio de 1918 por plazo de 99 años, cuando no 
tuvo lugar la devolución de los auxilios otorgados al concesionario (FJ 7º-b). 
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- Las que, aunque fueran otorgadas a perpetuidad, conservan su carácter público, bien porque su título 
excluye expresamente esta posibilidad, bien porque los terrenos saneados están destinados a un fin 
que supone, por sí mismo, que los terrenos mantienen su naturaleza demanial, o bien, finalmente, 
porque el objeto de la concesión no es sólo el saneamiento de la marisma sino también una finalidad 
específica de utilización que sigue siendo causa o razón de ser determinante de la pervivencia de la 
concesión (FJ 7º-c). 

Como se ha dicho anteriormente, en el Anejo “Dominio Público” de esta memoria se incluye un estudio de 
las cláusulas de las principales concesiones y su adaptación a los criterios reseñados junto con los 
documentos pertinentes de los expedientes de concesión., así como el informe del Servicio Jurídico del 
Estado que avala la interpretación que esta Demarcación realiza de las concesiones en las que se dan 
motivos para su transmutación en propiedad privada. 

Como consecuencia, se excluyen los terrenos del dominio público marítimo-terrestre en el término 
municipal de Astillero procedentes de las siguientes concesiones:  

S-20/6 (C-253-SANT) otorgada por O.M. de 11 de junio de 1915 a la compañía Electro Metalúrgica 
Astillero, actualmente Ferroatlántica. Se excluye la parcela 1 de la concesión 

S-21/42 (C-50) otorgada por R.O. de 17 de agosto de 1889 a D. Manuel del Castillo, D. Bernardo 
Lavín y D. Salvador de la Peña 

S-21/41 otorgada por R.O. de 26 de noviembre de 1898 a D. Manuel del Castillo 

S-21/47 otorgada por R.O.22 de marzo de 1910 a D. Leopoldo Cortines 

S-21/49 otorgada por O.M. de 22 de enero de 1934 a D. Pedro del Castillo del Rio, todas ellas 
situadas en el denominado lugar de “La Planchada” 

S-21/29 otorgada por R.O. de 27 de septiembre de 1889 a D. Aurelio Pérez del Molino.  

Existen además, dos concesiones más excluidas del dominio público marítimo terrestre: la 
concesión S-21/37, otorgada por R.O. de 28 de mayo de 1890, a D. Rufino de la Incera que, de 
acuerdo con las instrucciones recogidas en el oficio de la Dirección General de Costas de fecha 
24 de febrero de 1995, confirmado en la sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 5ª) de fecha 11 de febrero de 1999, sometiendo dichos terrenos a carga 
modal; y la concesión S-21/39 otorgada por R.O. de 6 de enero de 1888 a D. José MacLennan, 
según el escrito de la Dirección General de Costas, Subdirección General de Gestión del Dominio 
Público Marítimo-Terrestre de fecha 22 de julio de 1993, sometiéndose igualmente a carga modal. 

Los terrenos de estas concesiones, que han transmutado en propiedad privada, quedan sometidos a la 
carga modal consistente en la obligación de mantener los terrenos desecados y saneados, conforme a lo 
previsto en el la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 03.07.2002 que establece: “… una vez cumplido 
el destino final fijado en la concesión, aquellos terrenos ganados al mar se integraban en el dominio privado, si bien 
no de contenido libre y pleno sino sometido a un régimen modal en cuanto la Administración siguió teniendo facultades 
para imponer el mantenimiento de los usos y destinos que la motivaron o para autorizar cambios en los mismos”. 

Asimismo, el deslinde debe incluir los terrenos deslindados en el pasado como zona marítimo-terrestre, 
aunque hayan perdido estas características físicas, según lo dispuesto en el art. 4.5 de la Ley de Costas; 
normalmente, los expedientes de concesiones de marismas incluían un acta de deslinde y replanteo de 
los terrenos concedidos, por lo que estas ocupaciones pueden subsumirse asimismo en el supuesto del 
citado artículo 4.5. 

En el caso de ocupaciones sin título sobre terrenos deslindados en el pasado como zona marítimo-
terrestre, los terrenos siguen formando parte del dominio público marítimo-terrestre en aplicación directa 
del art. 4.5 y la DT 2ª.2 de la Ley de Costas. 

Por ello, teniendo en cuenta este carácter imprescriptible del dominio público marítimo terrestre y de 
conformidad con lo previsto en la DT 2ª. 2 de la Ley de Costas, los terrenos procedentes de la zona 
marítimo-terrestre que fueron rellenados o desecados en el pasado sin título administrativo siguen 
formando parte del mismo. Una situación de este género se ha observado en la margen izquierda de la 
ría de Solía, entre los vértices 21.206 y 21.210 (en función del estado del cauce que se aprecia en la 
fotografías aéreas verticales realizadas a mediados de los años 50 para la elaboración del Catastro 
Nacional de la Riqueza Rústica, a escala aproximada de 1/5000). 
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4.3 Justificación de la aplicación de los criterios recogidos en los anteriores 
epígrafes a cada tramo de costa del término municipal 

Con independencia del desarrollo que se hace en este apartado, una justificación más detallada se 
encuentra en el Anejo “Dominio Público” de esta memoria. 

4.3.1 Tramo 1.- Margen de derecha de la ría de Boo 

Vértices: 21.001 a 21.113 
 

La ría de Boo ha sufrido una importante modificación desde principios de siglo debido a las concesiones 
otorgadas para la desecación de marismas de su ribera.  

En aplicación de lo previsto en los art. 4.2 y 4.5 Ley de Costas, se incluyen en el dominio público marítimo-
terrestre los terrenos desecados en su ribera en virtud de concesiones que no son asimilables a 
transferencias de propiedad; se incluyen asimismo los terrenos que, por sus características, forman parte 
de la ribera del mar según su definición en el art. 3.1.a) de la Ley de Costas. 

El principio del tramo, entre los vértices 21.001 y 21.007, se incluyen los terrenos desecados en virtud de 
la concesión otorgada por Real Orden de 4 de diciembre de 1913 (C-184-S; S-20/132) a la Sociedad 
Gómez del Valle y Cía, y transferida a Tejería Trascueto, S.A. por Real Orden de 2 de julio de 1925. El 
deslinde propuesto sigue el acta de replanteo de la concesión, en aplicación de lo previsto en los art. 4.2 
y 4.5 Ley de Costas, y fijando ribera del mar diferenciada en aplicación del art. 3.1.a) de la Ley de Costas. 

A partir del vértice 21.010 y hasta el vértice 21.024, el deslinde del dominio público marítimo terrestre 
abarca los terrenos procedentes de la concesión S-20/6 (C-253-SANT), correspondiente con los terrenos 
que actualmente ocupa la empresa Ferroatlántica S.L. (FYESA) en el T.M. de Astillero. Estos terrenos son 
fruto de varias concesiones, que se describen a continuación: 

La primera de las concesiones (vértices 21.010-21.014) otorgada a la compañía Electro 
Metalúrgica Astillero (EMA) por Orden Ministerial de 11 de febrero de 1944.  

Como en las concesiones pertenecientes al T.M. de Camargo, así como en las demás del T.M. de 
El Astillero, la concesión fue transferida a Ferroatlántica, FYESA, que absorbió la anterior 
sociedad, por Orden Ministerial de 12 de abril de 1960, con subrogación de condiciones.  

A continuación, se encuentra la marisma (vértices 21.014-21.016) otorgada a la compañía EMA 
por Orden Ministerial de 11 de junio de 1915. Esta concesión ha dejado de pertenecer al dominio 
público marítimo terrestre, quedando sometida a carga modal. 

Estas dos concesiones, en la actualidad, no lindan con la ría como se indicaba en los proyectos 
que sirvieron de base a su otorgamiento, sino que, posteriormente, se concedió una nueva 
marisma a la compañía EMA por Orden Ministerial de 27 de septiembre de 1948, con destino al 
cierre y saneamiento y relleno de una parcela de marisma situada en la ría de Boo, términos 
municipales de Camargo y Astillero, para ampliación de su industria. 

Posteriormente, se concedió a la compañía EMA la ejecución de un muro de cierro y el relleno 
correspondiente. A través de la Orden Ministerial de 24 de febrero de 1956, en el frente litoral de 
la concesión mencionada en el párrafo anterior. 

Seguido de esta concesión, vértices 21.018 a 21.024, el deslinde se marca por el límite interior de 
la marisma otorgada a la compañía EMA por Real Orden de 28 de agosto de 1920, para 
aprovecharla como escombrera. 

En el proyecto de la marisma anterior se solicitaba simultáneamente una ampliación de la marisma 
concedida en esta zona. Esta ampliación de la concesión se resolvió por Orden Ministerial de 14 
de julio de 1947. 

De acuerdo con todos estos antecedentes, y la mayor justificación incluida en el Anejo “Dominio Público”, 
el dominio público marítimo terrestre se fija siguiendo el límite interior de las concesiones descritas, a 
excepción de la concesión otorgada por Real Orden de 11 de junio de 1915, de acuerdo con el art. 4.2. 
Ley de Costas, marcándose ribera del mar diferenciada según lo establecido en el art. 3.1.a) L.C. 

 

Por último dentro de este tramo, ente los vértices 21.024 y 21.107, el dominio público sigue el límite interior 
de la concesión S-21/38 (C-986-SANT) otorgada a D. Fernando Casuso Salcines por Real Orden de 9 de 
septiembre de 1890, para sanear, desecar y aprovechar una marisma en la margen derecha de la ría de 
Boo. El dominio público marítimo terrestre se ha fijado de acuerdo con el art. 4.2 Ley de Costas. 
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El terreno procedente de esta concesión se segregó quedando la parte principal de la finca matriz en 
posesión de los herederos de Casuso, y sigue constituida en la actualidad por terrenos inundables de cota 
inferior a la de máxima pleamar en la ría (los cuales muestran encharcamientos localizados, etc.). La parte 
norte de los terrenos fue adquirida mediante escritura pública de segregación y compraventa otorgada 
ante notario en 1958 (según información aportada por Ferroatlántica en alegaciones efectuadas al 
expediente de extinción de esta concesión). Sobre esta parte de la concesión, previo relleno de la misma, 
se construyó una nave industrial que tiene continuidad en un terreno colindante perteneciente a una de 
las concesiones que componen el expediente S-20/6, desarrollado anteriormente. 

 

Se traza ribera del mar diferenciada de acuerdo con el art. 3.1.a) Ley de Costas, entre los vértices 21.010 
a 12.024, 21.024 – 21.029 (correspondiente con los terrenos ocupados por Ferroatlántica actualmente), 
21.044 – 21.060, 21.061 – 21.065 y 21.068 – 21.076; de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.2 del 
Reglamento General de Costas y la sentencia de la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1ª), de 17 de julio de 2008, Recurso núm. 115/2006. No se traza ribera del mar 
diferenciada entre los vértices 21.029 – 21.044, 21.060 – 21.061, 21.065 – 21.068 y 21.076 – 21.113. 

4.3.2 Tramo 2.- Marismas Negras. Con deslinde aprobado por O.M. 31.10.2006 

 

Este tramo no está incluido dentro del presente proyecto de deslinde, debido a que el deslinde 
correspondiente a esta zona fue aprobado por Orden Ministerial de 31 de octubre de 2006, 
correspondiéndose con el expediente Ds-21/11-1, C-DL-88/1-Santander.  

4.3.3 Tramo 3.- Margen izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del ferrocarril hasta el puente 
de la carretera N-634 sobre la ría de Boo 

Vértices: 21.114 a 21.1843 

 

El comienzo del tramo, entre los vértices 21.114 y 21.123, correspondiente ya con la margen izquierda de 
la ría de Astillero, viene marcado por las concesiones de referencia S-21/42 (C-50-SANTANDER) otorgada 
a D. Manuel del Castillo, D. Bernardo Lavín, D. Salvador de la Peña por Real Orden de 17 de agosto de 
1889 de tres porciones de marisma en la zona denominada la Planchada. Posteriormente, por Real Orden 
de 26 de noviembre de 1898 se otorgó a D. Manuel del Castillo la construcción de una vivienda en los 
terrenos de la concesión anterior (S-21/41). Estas concesiones han sido excluidas del dominio público 
marítimo terrestre. 

Igualmente, se excluyen del dominio público marítimo terrestre los terrenos pertenecientes a la concesión 
S-21/47 otorgada por Real Orden de 23 de marzo de 1910 a D. Leopoldo Cortines en el sitio denominado 
de la Planchada, con destino a dedicar una zona a muelles de ribera para el tráfico marítimo local. 
Posteriormente, a través de la Orden Ministerial de 22 de marzo de 1934 se autorizó D. Pedro de Castillo 
(S-21/49) la edificación en una parcela procedente de esta concesión. 

Estas cuatro concesiones, S-21/41, S-21/42, S-21/47 y S-21/49 se someten a carga modal.  

En el frente litoral de este tramo de deslinde, se incluyen en dominio público, de acuerdo con el art.4.2 de 
la Ley de Costas y se fija la ribera del mar diferenciada de acuerdo con el art. 3.1.a) de la Ley de Costas 
en las siguientes concesiones: 

- Concesión S-21/11 (C-30-SANT), otorgada a D. Tomás Tijero y D. Enrique Gutiérrez Colmer por Real 
Orden de 2 de mayo de 1894 para el saneamiento de una marisma situada en la margen izquierda de 
la ría de Astillero. Esta concesión, tras varias transferencias y divisiones, se agrupó de nuevo a través 
de la Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1966 por la que se transfiere y se reagrupa la concesión 
original a favor de Talleres del Astillero, S.A. Más tarde, a través de la Orden Ministerial del 31 de julio 
de 1968, se autoriza la parcelación y cambio de uso, a uso industrial, de la marisma, en dos parcelas: 
parcela I, de aproximadamente 188.662 m2 y parcela II de aproximadamente 161.166,50 m2 

- Dentro de la parcela II de esta concesión, se otorgaron varias concesiones, las cuales se detallan a 
continuación: 

- R.O.11.11.1920 por la que se concede a “Talleres del Astillero-Herederos de Bernardo Lavín” para 
instalar un dique seco y talleres destinados a construcciones metálicas en general y en especial 
a la construcción y reparación de buques. 
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- Concesión S-21/35 otorgada por Real Orden de 28 de marzo de 1946 a Bedia y Cabarga, S.A., 
para sanear una marisma en la margen izquierda de la ría de Astillero con destino a depósito de 
maderas. 

- Con motivo de la información pública abierta en el expediente de concesión a la Sociedad Bedia 
Cabarga y Compañía, la sociedad Talleres del Astillero formuló una solicitud de concesión sobre 
los mismos terrenos. Ambos solicitantes llegaron a un acuerdo, por lo que, por Orden Ministerial 
de 19 de noviembre de 1946 se autorizó a Talleres del Astillero, S.A. la construcción de un muelle 
de madera y aprovechamiento de un trozo de marisma con destino a atraque de buques. 

- O.M. 27.12.1952 por la que se concede a “Talleres del Astillero, S.A.” una parcela en la zona 
marítimo-terrestre de la ría de Astillero para construir una grada para el varado y botadura de 
barcos. 

- Concesión S-21/57 otorgada a Bairds Mining Cía Ltda.. por Real Orden de 19 de julio de 1920 par 
depósito y muelle embarcadero de mineral, así como su prolongación otorgada por Real Orden 
de 12 de febrero de 1921. 

- O.M.30.10.1968 por la que se otorga “Talleres de Santander, S.A.” la autorización para realizar 
las obras del proyecto de dique seco de 210 metros de eslora, situada en la margen izquierda de 
la ría de Astillero. 

- O.M.22.08.1997 por la que se otorga a “Astillero de Santander, S.A.” la ampliación de una dársena 
de la concesión S-21/11. 

- O.M.03.09.1998 por la que se concede a “Astillero de Santander, S.A.” las obras de ampliación 
del varadero nº1 de la concesión S-21/11. 

- O.M.31.01.2005 por la que es concede a “Astilleros de Santander, S.A.” la autorización para la 
realización del proyecto de ejecución y actividad de un punto limpio. 

- Orden Ministerial de 18 de septiembre de 2009 por la que se autorizó la ejecución del anteproyecto 
de ampliación y mejora ecológica del humedal “La Marisma Blanca” en parte de la concesión 
original. 

- Concesión S-21/13, correspondiente con la parcela I resultado de la parcelación de la concesión 
S-21/11. Esta parcela se transfirió a Marismas del -astillero, S.A a través de la Orden Ministerial 
de 24 de octubre de 1969; por Orden Ministerial de 07 de agosto de 1996 se declara la caducidad 
parcial (Parcela I) de la concesión. Posteriormente, a través de la Orden Ministerial de 13 de abril 
de 1999 se  otorga al Ayuntamiento de El Astillero la concesión de ocupación de esta parcela con 
destino a la restauración ambiental de las Marismas Blancas. 

- Por O.M. de 15.03.18 se ha otorgado la prórroga de la concesión a Astander, que refunde las 
anteriores. Esta concesión no incluye la prórroga de 49.000 m2 situados al norte de la concesión, 
por estar abandonados e incluye la clausura del punto limpio en aplicación de la sentencia de 
Tribunal Supremo que declaraba el título nulo. 

 

A continuación, entre los vértices 21.126 y 21.133, el dominio público marítimo terrestre abarca los terrenos 
procedentes de la concesión S-21/43 (C-416-SANT), concesión otorgada al Ayuntamiento de El Astillero 
por Orden Ministerial de 11 junio de 1936 en la zona denominada “La Planchada”, para ocupar una parcela 
de la zona marítimo terrestre de dicha localidad, al sur del muelle embarcadero, con destino a urbanizar 
la parte de la población que linda con la playa y resto de la playa. Por todo esto, los terrenos de esta 
concesión siguen perteneciendo al dominio público marítimo terrestre de acuerdo con el art. 4.2 de la Ley 
de Costas, fijándose ribera del mar diferenciada de acuerdo con el art. 3.1.a) de la Ley de Costas. 

Dentro de este tramo se encuentra la concesión S-21/36 (C-205-SANT), otorgada al Ayuntamiento de 
Astillero para la construcción de un muelle de pasajeros y mercancías en la ría de Astillero, por Real Orden 
de 5 de febrero de 1917. 

 

En estos terrenos, entre los vértices 21.129 y 21.149, el deslinde recoge los antiguos terrenos de la ribera 
del mar, que fue modificada a raíz de las obras de la autovía Santander-Bilbao A8, de acuerdo con el art. 
4.2 de la Ley de Costas. Entre los vértices 21.133 y 21.136, se incluye dentro del dominio público la 
concesión S-21/26 (C-114-SANT, o C-101-SANT), otorgada a D. José MacLennan para la construcción 
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de un muelle embarcadero de minerales en el fondeadero de El Astillero, por Real Orden de 17 de febrero 
de 1891. 

Posteriormente, a partir del vértice 21.149 y hasta el vértices 21.159, el deslinde viene marcado por el 
límite de los terrenos de la concesión S-21/1 (CNC02/07/39/0002), autorizada a la Sociedad Deportiva de 
Remo de Astillero para ocupar una parcela de la zona marítimo terrestre de la margen izquierda de la ría 
del Astillero con destino a instalaciones deportivas, por Orden Ministerial de 16 de mayo de 1975. Esta 
concesión, fue transferida al Ayuntamiento de Astillero por Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1981. 
A través de la Orden Ministerial de 7 de junio de 2007, se otorgó al Ayuntamiento la autorización para 
modificar y ampliar la concesión otorgada en 1990, por un plazo que finalizará el 2 de enero de 2021. 

Por todo esto, los terrenos siguen perteneciendo al dominio público de acuerdo con el art. 4.2 de la Ley 
de Costas, fijándose ribera del mar diferenciada, de acuerdo con su art. 3.1.a., al igual que en el resto de 
la concesiones de este tramo. 

 

Entre los vértices 21.159 y 21.176, el límite interior del dominio público lo marca el límite de la concesión 
S-21/05 (C-62-SANT), otorgada por Real Orden de 07 de mayo de 1895 a D. Manuel Huidobro, en 
representación de la Compañía del Ferrocarril de Zalla a Solares para sanear y aprovechar una marisma, 
con destino a depósito de minerales y otros usos industriales. 

Por Orden Ministerial de 27 de enero de 1960, se autorizó la transferencia proindiviso de la marisma, a 
favor de Dª Crisanta Leguina Sonavilla y de la Sociedad de los Ferrocarriles de Santander a Bilbao. 
Posteriormente, se transfirió a “Aguas de Heras, S.A.” y a la Sociedad de Ferrocarriles de Santander a 
Bilbao por Orden Ministerial de 07 de junio de 1961 pasando finalmente a D. Florencio Gómez Cuétara, 
por Orden Ministerial de 06 de octubre de 1970.  

En la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 25 de abril de 1977, ante el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. Florencio Gómez Cuétara contra la Administración Pública, se falló a 
favor del demandante, declarando el derecho del actor para realizar el proyecto de parcelación propuesto 
el 19 de octubre de 1970, autorizándose esta parcelación a través de la Orden Ministerial de 10 de mayo 
de 1978, de acuerdo con el proyecto presentado el 31 de diciembre de 1965. De acuerdo con este 
proyecto, la concesión se dividió en cinco parcelas. 

Posteriormente, a través de la Orden Ministerial de 21 de junio de 1978 se autorizó la transferencia de una 
de las parcelas a la Sociedad Cooperativa de Instalaciones y Mantenimiento (INSMANN, S.C.I.) (S-21/5-
3). Años después, por Orden Ministerial de 24 de noviembre de 1982 se autorizó la transferencia de otra 
de las parcelas a favor de CUETARA, ORTIGA y VIADERO, S.A. (COVISA) (S-21/5-3) quedando estas 
sociedades subrogadas de todos los derechos y obligaciones del anterior titular de dicha concesión. 

A fecha de 20 de octubre de 1997, en la parcela transferida a INSMANN, no se ejercía ninguna actividad, 
únicamente se rellenó en su día para las obras de la autovía, y otra parte por un parque público del 
Ayuntamiento de El Astillero. Respecto a la parte transferida a COVISA, en esta misma fecha ejercían 
actividades tres empresas: MAYPA, S.A.; CIMASAL, S.A. y PASCUAL. 

Por tanto, entre los vértices 21.159 y 21.176, el dominio público marítimo terrestre se fija por el borde 
interior de la concesión S-21/5 de acuerdo con el art. 4.2. L.C., fijándose ribera del mar diferenciada de 
acuerdo con el art. 3.1.a) L.C. Una justificación más amplia de este tramo se incluye en el Anejo “Dominio 
Público” de esta memoria. 

Esta concesión está siendo, en sus diversas parcelas, objeto bien de expedientes de caducidad bien de 
prórroga; aunque ninguno de ellos afecta a la motivación de su inclusión en el demanio que proviene del 
título original de concesión. 

A continuación, el deslinde recoge los terrenos procedentes de la concesión S-21/19 (C-913-SANT), 
vértices 21.178 a 21.181, otorgada por Orden Ministerial de 11 de noviembre de 1981 a Santal, S.A., para 
la ocupación de terrenos en la zona marítimo-terrestre de la ría de Solía, con destino a la ampliación de 
su factoría de aserrado y pulimentación del granito, estando incluidos, por tanto. 

A la finalización de plazo concesional se ha resuelto su extinción con la obligación de retirada de las 
instalaciones, incluso los rellenos realizados, por lo que los terrenos se incluyen como ribera del mar. 

Las concesiones anteriores, son interiores a la poligonal del deslinde que se fija, entre los vértices 21.158 
y 21.183, bien por el exterior de la plataforma del ferrocarril (vértices 21.158 a 21.177) bien por el borde 
del límite con la concesión S-21/19 /21.178 a 21.181, que delimita los terrenos excluidos del deslinde 
procedentes de la concesión S-21/29 otorgada a D. Aureliano Pérez del Molino por Real Orden de 24 de 



 
 
 
 

 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

16 / 42 

 

septiembre de 1889 para sanear y aprovechar como terreno laborable y en edificaciones una porción de 
marisma. 

4.3.4 Tramo 4.- Margen izquierda de la ría de Solía. Desde el puente de la N-634 hasta el límite con 
el término de Villaescusa 

Vértices: 21.184 a 21.326 

 

La ría de Solía, al igual que la ría de Boo, ha sufrido una importante modificación desde principios de siglo 
debido a las concesiones otorgadas para la desecación de marismas de su ribera, con motivo de la 
industria minera. En aplicación de lo previsto en los art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, se incluyen en el 
dominio público marítimo-terrestre los terrenos desecados en su ribera en virtud de concesiones que no 
son asimilables a transferencias de propiedad, o bien sin el debido título administrativo (DT 2ª.2 de la Ley 
de Costas); se incluyen asimismo los terrenos que, por sus características, forman parte de la ribera del 
mar según su definición en el art. 3.1.a) de la Ley de Costas y su desarrollo en el art. 6.2 Reglamento. 

En el comienzo del tramo, entre los vértices 21.184 y 21.219, se encuentra la concesión S-21/37 (C-9-
SANT) a D. Rufino de la Incera otorgada por Real Orden de 28 de mayo de 1890. Esta concesión fue 
excluida del dominio público según las instrucciones el oficio de la Dirección General de Costas de 24 de 
febrero de 1995 por el cual, examinada el acta de inspección de 22 de marzo de 1993 levantada por esa 
Demarcación, y considerando que con fecha 17 de junio de 1896 la Dirección General de Obras Públicas 
aprobó el acta de reconocimiento final de las obras, esta Dirección General estima que se dan las 
circunstancias que establece la condición 4ª de la Real Orden de 28 de mayo de 1890, por lo que los 
terrenos de referencia han dejado de pertenecer al dominio público marítimo terrestre, estando sometidos 
a carga modal, como así se indica en los planos de deslinde. 

Por tanto, el dominio público marítimo terrestre en esta zona se traza por el borde interior de los terrenos 
de la traza del ferrocarril minero, sobre la cual se ha ejecutado un sendero peatonal por la Dirección 
General de Costas en el marco del proyecto de “Mejora ambiental del a ría de Solía en fase I. T.T.M.M de 
Astillero y Villaescusa”, cuyo expediente de obra tiene la referencia 39-1325, de acuerdo con el art. 4.8 de 
la Ley de Costas. No se marca ribera del mar diferenciada en este tramo debido a que la senda es 
inundable, tal y como se muestra en las fotografías incluidas en el anejo a la memoria “Dominio Público”.  

Entre los vértices 21.209 y 21.211 se incluye en dominio público marítimo terrestre los terrenos rellenados 
entre las concesiones S-21/37 y S-21/28, de conformidad con lo previsto en la DT 2ª. 2 de la Ley de 
Costas, al ser terrenos procedentes de la zona marítimo- terrestre que fueron rellenados o desecados en 
el pasado sin título administrativo. 

A continuación, entre los vértices 21.186 y 21.258, se encuentra la concesión S-21/28 (C-19-SANT), 
otorgada por Real Orden de 14 de enero de 1899 a D. José MacLennan para sanear y aprovechar una 
marisma situada en la margen izquierda de la ría de Solía, marisma denominada de Potrañes. A través de 
la Real Orden 09 de mayo de 1908, se produjo la transferencia a la compañía Orconera Iron Ore Cía Ltda. 
Esta concesión sigue perteneciendo al dominio público marítimo terrestre, de acuerdo con el art. 4.2 de la 
Ley de Costas. El dominio público marítimo terrestre se fija por el límite interior de la senda mencionada 
anteriormente, de acuerdo con el art. 4.8 de la Ley de Costas, fijándose ribera del mar diferenciada de 
acuerdo con el art. 3.1.a) de la Ley de Costas. 

Se localiza entre los vértices 21.217 y 21.252 el arroyo de la Canaluca, parte este, arroyo por el cual 
penetra la marea hasta los puntos señalados en el deslinde, vértices 21.234 – 21.235, tal y como se 
justifica en el anejo a la memoria “Dominio Público”, que incluye el informe de los servicios de vigilancia 
de la Demarcación de Costas en Cantabria, de fecha 12 de agosto de 2010. 

A continuación, entre los vértices 21.252 y 21.273, se encuentran los terrenos procedentes de la concesión 
S-21/39, concesión otorgada a D. José McLennan por Real Orden 06.01.1888. El 9 de febrero de 1993, 
se realizó el acta de inspección de los terrenos otorgados en concesión por Real Orden de 06 de enero 
de 1888, quedando fuera del dominio público marítimo terrestres según el escrito de la Dirección General 
de Costas, Subdirección General de Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre de fecha 22 de julio 
de 1993. Por tanto, de acuerdo con estos antecedentes, los terrenos procedentes de esta concesión, se 
excluyen del dominio público marítimo terrestre, sometiéndolos a carga modal. 

En este tramo, entre los vértices 21.267-21.271 y 21.365 -21.369, el dominio público marítimo terrestre 
recoge los terrenos procedentes del sendero peatonal ejecutado sobre los terrenos de la antigua traza del 
ferrocarril minero, de acuerdo con el art. 4.8 de la Ley de Costas, fijándose la ribera del mar diferenciada, 
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de acuerdo con el art. 3.1.a) de la Ley de Costas entre los vértices 21.258 y 21.327 y entre el 21.364 y 
21.273. 

Entre los vértices 21.327 y 21.369, queda fuera del dominio público marítimo terrestre la llamada Isla de 
Morero, estando sometida a carga modal por forma parte de la concesión S-21/28 y estando afectada en 
su totalidad por la servidumbre de protección. 

Se localiza entre los vértices 21.273 y 21.304 el arroyo de la zona de la Canaluca, parte oeste, arroyo por 
el cual penetra la marea hasta los puntos señalados en el deslinde, vértices 21.289 y 21.290 tal y como 
se justifica en el anejo “Dominio Público” con informe de los servicios de vigilancia de la Demarcación de 
Costas en Cantabria, de fecha 12 de agosto de 2010. Entre estos vértices, se localiza la concesión S-
21/63 (C-1121-SANT), otorgada a Parque Empresarial de Cantabria, S.L. para la construcción de una 
pasarela peatonal, abastecimiento y conexión con el saneamiento de la bahía de Santander por Orden 
Ministerial de 17 de noviembre de 2003, que por otorgarse en aplicación de la Ley de Costas de 1988, 
mantiene su carácter demanial. 

El tramo finaliza en el límite entre los términos municipales de Villaescusa y El Astillero, siguiendo la línea 
de dominio público el borde interior de los terrenos de la traza del ferrocarril minero, sobre la cual se ha 
ejecutado un sendero peatonal por la Dirección General de Costas en el marco del proyecto de “Mejora 
ambiental del a ría de Solía en fase I. T.T.M.M de Astillero y Villaescusa”, cuyo expediente de obra tiene 
la referencia 39-1325, de acuerdo con el art. 4.8 de la Ley de Costas , fijándose ribera del mar diferenciada, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 3.1.a) de la Ley de Costas, entre los vértices 21.271 y 21.326 

En este tramo, se incluye una pequeña esquina de la concesión S-19/06 otorgada a la Orconera Iron Ore 
Cía. Ltda, por Real Orden de 16.12.1912, la cual fue caducada por la Real Orden de 18 de febrero de 
1919 por incumplimiento de las condiciones de dicha Orden y la concesión, cuyos datos no se disponían 
al iniciar el expediente, otorgada por la R.O. de 28.05.1890, y que se incluye en el Anejo “Dominio Público” 
bajo el título “Concesión sin referencia asignada”. 

4.4 Modificaciones de la línea de deslinde tras la información pública y el apeo 

4.4.1 Tras la información pública 

Dos son las modificaciones introducidas sobre el plano sometido a la Dirección General para la iniciación 
del expediente y que han sido mostradas en el acto de apeo: 

 Se han incorporado al dominio público marítimo-terrestre los terrenos procedentes de la concesión 
otorgada por R.O. de 28.05.1890. 

Parcial plano deslinde sometido a información pública 
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Parcial ortofotografía con la corrección antes del apeo. 

 

 Se corrige el error material detectado de la ausencia de la servidumbre de protección en el entorno 
21210 y 21212, procedente de los vértices de la ribera del mar R-21228 y R-21229, extendiendo 
dicha servidumbre hasta el límite del suelo urbano de las NNSS de Astillero de aprobadas el 
26.08.1988. 
 

Parcial plano deslinde sometido a información pública 

Parcial ortofotografía con la corrección antes del apeo. 
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4.4.2 Tras el apeo 

Tres son las modificaciones tras el acto de apeo y consecuencia de las alegaciones presentadas: 

 Se desplazan hacia el exterior dos vértices de ribera del mar (R21177 y R21778) para hacerlos 
coincidir con el muro que delimita la concesión S-21/35, al considerar que los terrenos están 
desecados y no se ven afectados por la PMVE. 

 

                               Parcial ortofotografía apeo                                                                   Parcial ortofotografía con corrección 

 

 Se corrige la ribera del mar en el tramo entre los mojones R21202 y R21209 de los planos 
mostrados en el acto de apeo (en azul oscuro en la imagen) por estar situados a cota inferior a la 
pleamar máxima viva equinoccial adaptándose a ésta (en azul claro en la imagen). Ello, como 
resultado de los trabajos realizados para la verificación de los terrenos innecesarios para la 
protección del dominio público marítimo-terrestre en esta zona.  

En azul oscuro la ribera del mar incluida en los planos mostrados en el apeo. En azul claro la ribera del mar corregida. 
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 Se modifica la anchura de la servidumbre de protección en el ámbito del Plan Parcial Los Puertos, 
de forma que discurra por el límite exterior de las fachadas de la urbanización. En los ámbitos no 
desarrollados del Plan Parcial y en la zona de equipamiento de juegos infantiles se mantiene la 
línea de servidumbre de protección con una anchura de 50 metros. 

Parcial ortofotografía apeo 

 

Parcial ortofotografía con corrección 

4.5 Estudio de las alegaciones e informes 

4.5.1 Ayuntamiento de El Astillero 

 

Con fecha 20.12.17 tiene entrada la certificación del Secretario del Ayuntamiento de fecha 04.12.17 dando 
cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en su sesión de 30.11.17 por la que se 
presentan alegaciones al deslinde, en su fase de información pública, que se basan en: 

1) Hace un repaso sobre la potestad que corresponde al Estado para la delimitación del dominio 
público marítimo-terrestre, que las características urbanísticas no hace perder su carácter 
demanial y la obligación de declarar como tales bienes los que por sus características así están 
definidos en la legislación. 

2) Recoge el carácter declarativo del deslinde, distinguiendo entre aquellos bienes demaniales que 
mantienen sus características de aquéllos que las han perdido y que consideran deben ser 
excluidos del dominio público marítimo-terrestre. 

3) Pone su punto de atención en las limitaciones a la propiedad privada de los terrenos contiguos al 
deslinde, con las limitaciones de impuestas por las servidumbres de acceso al mar y protección 
(en esta última con las distintas anchuras, en función de sus calificación urbanística a la entrada 
en vigor de la Ley de Costas). 

4) En base a lo anterior, concreta sus criterios sobre distintos terrenos del Ayuntamiento, entre los 
que se encuentra: 

4.1) La modificación de la anchura de la servidumbre de protección en el edificio de la Vegana, 
reduciéndola a 20 m., en base a la clasificación en las NNSS y la información del Plan Comarcal. 
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4.2) En la carretera vieja, el edificio de Neiror y el resto de las antiguas viviendas, no está conforme 
con la línea de servidumbre de protección establecida con una anchura de 20 m. cuando en la 
delimitación provisional facilitada para la tramitación de las NNSS esta línea no existía.  

4.3) En el crucero de Boo, aparece la línea de dominio público marítimo-terrestre que habría que 
llevarla a la zona norte de la antigua carretera nacional (actualmente, CA-140) y eliminar la línea 
de servidumbre de protección. 

4.4) En la calle Prosperidad, el deslinde altera las zonas de servidumbre de protección y dominio 
público marítimo-terrestre contradiciendo los informes favorables a las NNSS y modificando el 
provisional. 

4.5) En la Avda. Chiclana, campo de futbol, colegio infantil, estación de FEVE, … considera 
necesario modificar el deslinde y hacerlo coincidir con barreras físicas, fácilmente identificables 
como la autovía, ferrocarril, … Hace notar la titularidad del Ayuntamiento, con inscripción registral 
del campo de futbol de La Planchada y su calificación como suelo urbano antes de la entrada en 
vigor de la Ley de Costas de 1988 y que tiene un uso dotacional evidente. Lo anterior, justifica la 
solicitud de desafectación de este espacio. 

4.6) En los terrenos de Bedia y Cabarga considera necesario aclarar que la zona de servidumbre 
de protección debe coincidir con el dominio público marítimo-terrestre por tratarse de una 
concesión para desecación de marisma en un solar urbanizado y dedicado al uso industrial. 

4.7) Los terrenos de la Fondona y Paseo Marítimo han sido tradicionalmente suelo urbano, y así 
estaban clasificados a la entrada en vigor de la Ley de Costas, por lo que considera que deben 
unificarse la línea de servidumbre de protección y del dominio público marítimo-terrestre. 

4.8) Una pequeña parte de la zona donde se ubican la Escuela-Taller y el Punto Limpio, se han 
incluido dentro de la zona de servidumbre de protección, que considera contradictorias con los 
colindantes (polígono de Tirso González), so pena de vulnerar el principio de igualdad. 

4.9) En el Plan Parcial Baños, considera que existe una contradicción entre el deslinde actual y el 
contenido en las NNSS del año 2000 (consideradas válidas por la sentencia del TSJ de Cantabria 
de 23.05.2003 y 25.01.1990, que obligaba a una anchura de la servidumbre de protección de 20 
metros en aplicación de la Disposición Transitoria Tercera.3 de la Ley de Costas y que fue 
confirmada por el Tribunal Supremo con fecha 11.02.1999). 

4.10) Por último, considera necesario acentuar la existencia de propiedades cedidas por la 
empresa Agruminsa al Ayuntamiento de Astillero que no deberían verse afectadas por el deslinde, 
tal como sucede en Los Pozones y las parcelas catastrales 171, 193, 194 y 195. 

Acompaña las alegaciones de un amplio dosier en apoyo de los argumentos esgrimidos. 

Posteriormente, con fecha 15.06.18, tiene entrada en la Demarcación un correo electrónico, según dice 
por indicación de la Arquitecta municipal, con la traslación a documentación gráfica de las alegaciones 
presentadas por la Alcaldía el 07.12.17. 

También se recibe con fecha 19.04.18 nuevo escrito del Ayuntamiento, en el que anuncia que mostrará 
su disconformidad con el deslinde en el acto de apeo convocado para el día 12 de junio de 2018 y se 
ratifica en las alegaciones ya presentadas, acompañando copia de las mismas a este escrito. 

4.5.2 Adif 

Con fecha 18.12.17 se reciben las alegaciones que Luis María García Gómez en calidad de Gerente del 
Área de Patrimonio y Urbanismo Norte de la Entidad Pública Empresarias Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, basadas en: 

1) Parte de las infraestructuras de la red de ferrocarriles discurren en el municipio de Astillero por 
zonas incluidas en el dominio público marítimo-terrestre. Entre ellas se encuentra el puente sobre 
la ría de Boo de la línea Palencia-Santander, y el túnel ferroviario en la ría de San Salvador y 
puente sobre la ría de Solía de la línea férrea Santander-Bilbao. Manifiesta que estas 
infraestructuras tienen naturaleza de bien de dominio público ferroviario, por lo que debería 
regularizarse el expediente mediante la figura de reserva administrativa prevista en el artículo 47 
de la Ley de Costas. 

2) Informa que, de acuerdo con el Inventario General de Bienes Inmuebles de ADIF se encuentran 
incluidos en el mismo los del antiguo ferrocarril Astillero-Ontaneda por los cuales discurre una 
senda ciclable que se encuentra en parte incluida en la zona de dominio público marítimo-terrestre. 
Entiende que debe regularizarse la ocupación de la citada senda ciclable. 
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4.5.3 Santal, SAU 

Con fecha 21.12.17 se reciben alegaciones presentadas por Ezequiel Berrio Palencia en representación 
de Santal, SAU,, basadas en: 

1) Que es titular de la parcela catastral ****S0001MZ, donde se ubican una serie de instalaciones 
industriales que se incluyen en el dominio público marítimo-terrestre o su servidumbre de 
protección en el deslinde. Acompaña certificación del registro de la propiedad nº 2 de Santander 
y de la ficha catastral. Señala que conforme al deslinde anterior, las instalaciones quedaban fuera 
del dominio público marítimo-terrestre, lo que motivo que las vigentes NNSS las clasificara en su 
práctica totalidad como Suelo Urbano en la categoría Productivo Intensivo. 

2) La parcela linda con la ría, y con la ribera del mar, conforme a las previsiones del artículo 3.1 de 
la Ley de Costas. Sin embargo, el deslinde incluye terrenos a cota superior a la indicada en el 
precepto legal e incluso con zonas que estando situadas a cota inferior, no están incluidos en el 
deslinde. Señala la que se encuentra al oeste que también linda al sur con la ría de Solía. 
Considera que se da un tratamiento diferente a la parcela de Santal, sin causa que lo justifique. 

3) Conforme a lo expuesto por el Sr. Muñoz García, en el informe que adjunta, propone una línea de 
deslinde que discurra por la coronación del talud en contacto con la ría de Solía. 

Con fecha 02.07.18 se reciben nuevas alegaciones, tras la realización del acto de apeo, que basa en: 

1) Que es titular de la parcela catastral ****S0001MZ, donde se ubican una serie de instalaciones 
industriales que se incluyen en el dominio público marítimo-terrestre o su servidumbre de 
protección en el deslinde. Conforme al anterior deslinde, las instalaciones de su parcela quedaban 
fuera del dominio público marítimo-terrestre, lo que motivó que las vigentes normas subsidiarias 
calificaran la parcela en su totalidad como suelo Urbano en la categoría Productivo Intensivo. 

2) La parcela linda con la ría, y con la ribera del mar, conforme a las previsiones del artículo 3.1 de 
la Ley de Costas. Sin embargo, el deslinde incluye terrenos a cota superior a la indicada en el 
precepto legal e incluso con zonas que estando situadas a cota inferior, no están incluidos en el 
deslinde. Señala la que se encuentra al oeste que también linda al sur con la Ria de Solía. 
Considera que se da un tratamiento diferente a la parcela de Santal, sin causa que lo justifique. 

3) Conforme a lo expuesto por el Sr. Muñoz García, en el informe que adjunta, propone una línea de 
deslinde que discurra por la coronación del talud en contacto con la ría de Solía. 

4.5.4 Viesgo 

Con fecha 20.06.18 se reciben las alegaciones presentadas por Gabriel Pellicer López en representación 
de Viesgo Distribución Eléctrica, S.L., basadas en: 

1) Que en la parcela ****N0001IX se sitúa una caseta de la que es propietario que se encuentra en 
desuso y sobre la que se ha solicitado de esta Administración que se conceda la preceptiva 
autorización. 

2) Que es propietaria de un inmueble con referencia catastral ****N002FN que alberga un centro de 
transformación en uso con la denominación “CT Barrio Miera” aunque se encuentra fuera de la 
zona afectadas por el deslinde. 

3) Que Viesgo manifiesta su conformidad con el deslinde 

4.5.5 Inés Josefina Sanz Canales y Julián Melchor Sierra 

Con fecha 21.06.18 se reciben las alegaciones presentadas por Inés Josefina Sanz Canales y Julián 
Melchor Sierra, basadas en: 

1) Que el deslinde, a la altura de la urbanización Ría de Solía debe retrasarse hacia la ría haciéndolo 
coincidir con la línea vegetal que marca la verdadera ribera, al no superar ser superada por las 
mareas de mayor magnitud. Justifica su petición en el artículo 1.2 de la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas. 

2) La anchura de la servidumbre de protección debe ser en esta zona de 20 metros, conforme a la 
sentencia del Tribunal Supremo de 11.02.1990 y el preámbulo III de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 
de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas. 
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3) En caso de mantener el deslinde y la servidumbre de protección del deslinde, se debe hacer 
constar que las viviendas del nº 1 al nº 18, en su totalidad, están fuera de la zona de servidumbre 
de protección. En relación a la vivienda nº 13 hace constar los datos registrales de la finca, que 
es única y no está afectada por la servidumbre de protección, en aplicación del artículo 1.6 de la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

4.5.6 Aurelio Celaya San Emeterio 

Con fecha 27.06.18 se reciben las alegaciones presentadas por Aurelio Celaya San Emeterio, que se 
basan en: 

1) Que presentó alegaciones en julio de 2012 en el expediente de deslinde tramitado, sin recibir 
contestación a las mismas. Que ha venido recibiendo propuestas de deslindes durante los años 
1998, 2006, 2101, 2012 y 2018, todas ellas con diferentes líneas de deslinde a las que han 
manifestado su disconformidad. Considera responsable de ello que la finca no se haya calificado 
completamente urbana en el PGOU, al utilizar el plano de deslinde de 1998, aun estando sin 
aprobar. 

2) La parcela, de la que es copropietario con su mujer, está inscrita en el Registro de la Propiedad 
nº 2 de Santander. 

3) La parcela ha tenido históricamente la misma fisonomía, que data del plano de 1890 de la 
concesión de las marismas de Casuso. A estos efectos incluye una serie de fotografías de los 
años 1957, 1980, 2000, 2010. 

4) Que en ningún caso la finca, o parte de ella, ha pertenecido a la finca de la concesión Casuso, sin 
que se haya ocupado parte de los terrenos concesionales. Además todas las fincas guardan la 
misma alineación frente al límite de la concesión. 

5) Que el expediente de deslinde y declaración de innecesariedad de terrenos en el tramo 
correspondiente a la totalidad del término municipal de Astillero, excepto las marisma Negras, 
aprobado por O.M. de 31.10.2006, se marca como cota de referencia la 3,00 y no la 3,29 aunque 
se dice “en todo caso, y ante las discrepancias de nivelación observadas entre las distintas señales del IGN 

se ha optado, por razones de seguridad jurídica de los afectados por el deslinde, mantener la de 3,00 metros 

...”. De ser así, la poligonal del deslinde quedaría por fuera de su parcela. 

6) Que en mayo de 2012 se solicitó el replanteo de la línea de +3,29, que se efectuó por los técnicos 
de costas, marcando en la parcela la línea de esta línea de nivel, y, aun no estando de acuerdo 
con ella, queda por debajo de la incluida en la propuesta de deslinde actual, de lo cual entiende 
que debe haber un error. 

7) Que ha solicitado el levantamiento por la empresa Gausss21, S.L. con la finalidad de comprobar 
la cota exacta de los vértices replanteados en 2012, comprueba que sólo un punto de la tomados 
a lo largo de las fincas colindantes a su propiedad y a la suya, está por debajo de la cota 3 (que 
coincide con la que delimita su propiedad y que se corresponde con el 21.074 –que correspondería 
con el 21.079 en los planos sometidos a información pública en el presente expediente-. 

4.5.7 Raquel Zaballa Fernández 

Con fecha 28.06.18 se reciben alegaciones de Raquel Zaballa Fernández, que basa en: 

1) Que se ha trazado una línea de servidumbre de protección con una anchura de 50 metros medidas 
desde la ribera del mar que afecta a la primera línea de chalets de las dos que conforman la 
Comunidad Ría de Solía 9 de Astillero. Entiende que la anchura de esta servidumbre debería ser 
de 20 metros, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 22/88, de Costas. 

2) Los terrenos de Los Puertos fueron clasificados como suelo urbano por el Plan Parcial 
“Urbanización Los Puertos” aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión Regional de 
Urbanismo de Cantabria de fecha 11.08.1989. Además considera que hay datos que les indican 
que estaban considerados como suelo urbano con anterioridad a la aprobación de la Ley 22/88, 
de Costas. 

1. El Ayuntamiento giró recibos de contribución urbana a los propietarios de los terrenos. 

2. La sentencia del Tribunal Supremo de fecha 11.02.1999 recoge que la sentencia de 
instancia, declara que “la clasificación urbanística del terreno era la de suelo urbano 
industrial y que en ellos existen edificios y propiedades particulares”. Señala que la 
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sentencia se refiere a los terrenos afectados por el Plan Parcial Los Puertos en su 
totalidad, sin hacer excepciones o segregaciones a la hora de dictaminar sobre su 
clasificación urbanística. Por ello sostiene que la anchura de servidumbre de protección 
en esta zona debe ser de 20 metros y este hecho no puede ser contradicho con otros 
posteriores, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional. 

3) Conoce que el Ayuntamiento ha presentado alegaciones en la fase de información pública en el 
sentido de las que mantiene el alegante. 

4) El mantenimiento de la servidumbre de protección con la anchura de 50 metros les ocasiona un 
importante perjuicio ya que constaría dicha afección en el Registro de la Propiedad con la 
minoración de la valoración del inmueble. 

4.5.8 Concepción Valle Santamaría 

Con fecha 29.06.18 se reciben las alegaciones presentadas por Concepción Valle Santamaría, basadas 
en: 

1) Que el deslinde, a la altura de la urbanización Ría de Solía debe retrasarse hacia la ría haciéndolo 
coincidir con la línea vegetal que marca la verdadera ribera, al no superar ser superada por las 
mareas de mayor magnitud. Justifica su petición en el artículo 1.2 de la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas. 

2) La anchura de la servidumbre de protección debe ser en esta zona de 20 metros, conforme a la 
sentencia del Tribunal Supremo de 11.02.1990 y el preámbulo III de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 
de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas. 

3) En caso de mantener el deslinde y la servidumbre de protección del deslinde, se debe hacer 
constar que las viviendas del nº 1 al nº 18, en su totalidad, están fuera de la zona de servidumbre 
de protección. En relación a la vivienda nº 11 hace constar los datos registrales de la finca, que 
es única y no está afectada por la servidumbre de protección, en aplicación del artículo 1.6 de la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

4.5.9 Tatiana Herrero Luis 

Con fecha 29.06.18 se reciben las alegaciones presentadas por Tatiana Herrero Luis, en calidad de 
Presidente de la CCPP El Parque A C/ Boo 30-32, que basa en: 

1) El edificio de la CCPP está afectado parcialmente por la servidumbre de protección. 

2) A raíz del apeo del deslinde realizado en el año 2010, la CCPP manifestó su disconformidad con 
el deslinde, solicitando se llevara la ribera del mar hasta el dique de cierre de la concesión 
colindante con la comunidad, otorgada por R.O. de 09.01.19890 a Fernando Casuso Salcines. 
Consideraban que la petición tenía sentido en la situación prexistente de la licencia otorgada para 
la construcción del edificio de la comunidad, momento en el que ningún tipo de afección podía 
esperarse por los vecinos de la comunidad. 

3) La situación física de la finca ha cambiado a raíz de que la Administración ha caducado la 
concesión y procedido a abrir con medios mecánicos el dique que la separaba de la ría, de forma 
que el agua se ha introducido en el terreno acercándose al límite del suelo urbano y, por tanto, a 
la parcela donde se ubica el edificio. Esta apertura ha traído también como consecuencia un 
cambio en las condiciones de habitabilidad y salubridad de la zona. A este respecto, recuerda los 
motivos por los que se promovió la desecación de terrenos pantanosos y marismeños en el siglo 
XIX, considerando que se reproducen los motivos de riesgo para la salud de los vecinos por 
acometer esta actuación de inundación sin realizar las mínimas medidas de limpieza de la zona. 
Además el riesgo se ha incrementado recientemente por la migración de especies foráneas de 
insectos que pueden provocar enfermedades que se entendían erradicadas o propias de otros 
continentes. 

4) La situación actual es de imposible mantenimiento, permitiendo el desplazamiento de la ribera del 
mar hacia el límite del terreno urbano por la descoordinación entre la Administración de Costas y 
la Local, lo que a su juicio, no supone una defensa del dominio público y sus valores, sino una 
irresponsabilidad en un núcleo de población densamente poblado. Considera que la zona, en 
estos momentos, es un entorno degradado y caldo de cultivo de numerosos problemas, muestra 
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de lo cual son las quejas presentadas ante la Demarcación y la Consejería de Sanidad. Hace 
recaer el peso de la responsabilidad en la Demarcación al considerarla creadora del problema al 
que se enfrenta la Comunidad. 

5) Por ello, la única solución plausible y urgente es el relleno de los terrenos ahora inundados, a fin 
de alejar el foco de problema de los edificios situados en terrenos urbanos. Además con este 
relleno se desplazaría la línea de ribera del mar, liberando a la comunidad del gravamen que ella 
supone, tales como la depreciación de los inmuebles por la afección de la servidumbre y los ya 
expuestos anteriormente. Por último, considera que la anchura de la servidumbre de protección 
debe reducirse a la mínima legal. 

4.5.10 María Yolanda Cagigas Hervía, Miguel Ángel Cagigas Hervía, María Yolanda Cagigas 
Aberasturi, Víctor Manuel Cagigas Aberasturi, Ana Isabel Cagigas Aberasturi, Juan Ramón Cagigas 
Aberasturi, Ana María Aberasturi Sainz 

Con fecha 02.07.18 se reciben alegaciones de María Yolanda Cagigas Hervía, Miguel Ángel Cagigas 
Hervía, María Yolanda Cagigas Aberasturi, Víctor Manuel Cagigas Aberasturi, Ana Isabel Cagigas 
Aberasturi, Juan Ramón Cagigas Aberasturi, Ana María Aberasturi Sainz; que basan en: 

1) Manifestar su disconformidad con el deslinde provisional que incluye la parcela ****N0001JX en el 
dominio público marítimo-terrestre. La parcela y la nave que se ubica en ella ha venido siendo 
ocupada por los Hnos Cagigas Hervía y previamente por su padre Dámaso Cagigas Tausía desde 
el año 1970, de lo que acompañan escritura de compraventa. 

2) El terreno ha perdido su características demaniales, resultando innecesario su mantenimiento en 
el dominio público marítimo-terrestre. Se encuentra en una zona a cota elevada con respecto a la 
ría y ha sido objeto de rellenos que impiden su inundación, existiendo flora no apta para sobrevivir 
en un ambiente salino. Además el terreno está dotado de encintado de aceras y colinda con un 
ramal que conecta esa zona con la autovía, obras que fueron realizadas por el propio 
Ayuntamiento con una clara vocación urbana, siendo una zona de expansión urbana e industrial 
del municipio. 

3) La integración urbana no es reciente, al ser construida la nave en los años 1970, y a la entrada en 
vigor de la Ley 22/88, de Costas estaba clasificada como suelo urbano, UR1 de las NNSS 
aprobadas el 28.06.1988. La zona se ha ido consolidando, por lo que entienden que es una falta 
de coherencia su inclusión como terreno demanial, máxime cuando se han excluido terrenos 
construidos próximos y colindantes, sin razón aparente. 

4) Considera que no está justificada la inclusión de la parcela en el dominio público marítimo-
terrestre, ni por sus características ni por resultar necesarios para su protección o utilización, 
teniendo la obligación la Administración de fundar sus decisiones. 

5) Propone como delimitación alternativa la línea que discurra por el dique de cierre situado junto a 
la ría, o alternativamente, por el vial exterior que une la zona urbana de Boo con la autovía. 

4.5.11 Miguel García de Enterría Palacios en representación de Alberto Escallada Tijero. 

Con fecha 02.07.18 se reciben las alegaciones de Miguel García de Enterría Palacios en representación 
de Alberto Escallada Tijero, que basa en: 

1) La finca a la que se refieren es la ****N0001HX, clasificada como suelo urbano separado del 
dominio público marítimo-terrestre por un cerramiento de delimitación. Sin embargo resulta 
afectada por la servidumbre de protección con una anchura de 20 metros. 

2) Está inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de su representado, por lo que de ningún 
modo es bien de dominio público, sin que pueda confundirse con los bienes descritos en los 
artículo 3 a 5 de la vigente Ley de Costas 

3) La finca ha sido poseída pacíficamente por sus propietarios desde tiempo inmemorial, habiendo 
sido transmitida con normalidad y buena fe, sin que se haya reivindicado por el Ministerio como 
bien demanial. Así se constata en el planeamiento urbanístico en vigor que contiene la delimitación 
del dominio público marítimo-terrestre y sus servidumbres de tránsito y protección. Dicha 
ordenación contó con los informes favorables de la entonces Dirección General de Costas, 
constatando el reconocimiento de dominio privado de la parcela. 

4) Sin embargo, el deslinde que se tramita se aparta gravemente de las directrices anteriormente 
marcadas por el Ministerio, quebrando la seguridad jurídica. Resulta que el deslinde es mucho 
más agresivo que el anterior, afectando la ribera del mar y el dominio público marítimo-terrestre a 
mucho más territorio que antes, causando perjuicios ciertos a los agentes sociales, entre los que 
se encuentra su representado. Califica el deslinde que se tramita como poco riguroso y ayuno de 
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pruebas técnicas –entre la que destacaría una cata geológica para comprobar el sustrato 
continental del terrenos y otra sobre el levantamiento topográfico-. 

5) Considera además que la finca está protegida y reconocida tanto por el Registro de la Propiedad, 
el Catastro como el Ayuntamiento de Astillero que ha otorgado cedulas urbanísticas en base a un 
informe favorable de la Dirección General de Costas. La sociedad en general ha confiado en la 
Administración y sus actos propios anteriores para el normal desarrollo de la vida de las personas 
y las mercantiles, quedando la finca de su representado, con la aprobación de este deslinde, fuera 
de la Ley, lo que dará lugar a responsabilidad patrimonial. 

4.5.12 Miguel García de Enterría Palacios en representación de Pilar, María Luisa y Alberto 
Escallada Tijero 

Con fecha 02.07.18 se reciben alegaciones presentadas por Miguel García de Enterría Palacios en 
representación de Pilar, María Luisa y Alberto Escallada Tijero, que basa en: 

1) La finca a la que se refieren es la ****N0001ZX, clasificada como suelo urbano separado del 
dominio público marítimo-terrestre por un cerramiento de delimitación. 

2) Está inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de su representado, por lo que de ningún 
modo es bien de dominio público, sin que pueda confundirse con los bienes descritos en los 
artículo 3 a 5 de la vigente Ley de Costas 

3) La finca ha sido poseída pacíficamente por sus propietarios desde tiempo inmemorial, habiendo 
sido transmitida con normalidad y buena fe, sin que se haya reivindicado por el Ministerio como 
ben demanial. Así se constata en el planeamiento urbanístico en vigor que contiene la delimitación 
del dominio público marítimo-terrestre y sus servidumbres de tránsito y protección. Dicha 
ordenación contó con los informes favorables de la entonces Dirección General de Costas, 
constatando el reconocimiento de dominio privado de la parcela. 

4) Sin embargo, el deslinde que se tramita se aparta gravemente de las directrices anteriormente 
marcadas por el Ministerio, quebrando la seguridad jurídica. Resulta que el deslinde es mucho 
más agresivo que el anterior, afectando la ribera del mar y el dominio público marítimo-terrestre a 
mucho más territorio que antes, causando perjuicios ciertos a los agentes sociales, entre los que 
se encuentra su representado. Califica el deslinde que se tramita como poco riguroso, ayuno de 
pruebas técnicas –entre la que destacaría una cata geológica para comprobar el sustrato 
continental del terrenos- y otra sobre el levantamiento topográfico. 

5) Considera además que la finca está protegida y reconocida tanto por el Registro de la Propiedad, 
el Catastro y el Ayuntamiento de Astillero que ha otorgado cedulas urbanísticas en base a un 
informe favorable de la Dirección General de Costas. La sociedad en general ha confiado en la 
Administración y sus actos propios anteriores para el normal desarrollo de la vida de las personas 
y las mercantiles, quedando la finca de su representado, con la aprobación de este deslinde, fuera 
de la Ley, lo que dará lugar a responsabilidad patrimonial. 

4.5.13 Luis Fernández Calle, María Luisa Córdoba Ocaña, Bernardino Rebollo González, María del 
Carmen Colmenero Pando, Jorge Ignacio Espeso Martínez, Nieves Carmen Queipo Corona, Carmen 
García Olivera, Jose Ángel Iglesias Mate y Mónica Oreña Cibrián 

Con fecha 04.07.18 se reciben las alegaciones presentadas por Luis Fernández Calle, María Luisa 
Córdoba Ocaña, Bernardino Rebollo González, María del Carmen Colmenero Pando, Jorge Ignacio 
Espeso Martínez, Nieves Carmen Queipo Corona, Carmen García Olivera, Jose Ángel Iglesias Mate y 
Mónica Oreña Cibrián; que basan en: 

1) Son propietario de viviendas situadas en la C/ Ría Solía, en una zona colmatada por la edificación 
y que pese a estar totalmente construido y urbanizado el entorno el deslinde establece en la zona 
una servidumbre de protección con una anchura de 50 metros. Así la mitad de la urbanización 
queda incluida en dicha servidumbre en tanto la otra mitad queda excluida.  

2) Son conscientes que el Plan Parcial que sirvió de desarrollo a la urbanización fue aprobado con 
fecha 1989, después de la entrada en vigor de la Ley 22/88, de Costas, y del contenido del artículo 
23.1 de la citada Ley. De la misma manera, son conscientes de las posibilidades de moderación 
de la servidumbre de protección que permite la legislación sectorial.  

3) También quieren poner de relieve la sentencia del TSJ de Cantabria de 25.01.1990, que en su 
fundamento jurídico octavo establece: “… hay que mantener el aprovechamiento urbanístico 
atribuido con anterioridad y reducir la anchura de la servidumbre de protección a 20 metros … No 
hay constancia de que esta servidumbre se vea ignorada en el Plan Parcial, ni sobre ello se ha 
pronunciado de modo expreso la Demarcación de Costas”. Dicha sentencia fue confirmada por la 
del Tribunal Supremo de fecha 11.02.1999. Señala que, a pesar de dicha afirmación, la 
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Demarcación no considera esta anchura para la servidumbre de protección, olvidando tanto el 
contenido de la sentencia, como que la aplicación de la servidumbre de protección de 20 metros 
lo será a los suelos urbanos (no tanto los clasificados como en los que la urbanización estuviese 
consolidada). 

4) Con carácter subsidiario, pide la aplicación del apartado 3 de la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley de Costas, que permite la reducción de la servidumbre de protección a la máxima posible 
dentro del respeto al aprovechamiento urbanístico atribuido por el planeamiento. Con ello, se 
evitaría que el deslinde produzca una revisión del Plan Parcial definitivamente aprobado y 
santificado judicialmente evitando los derechos indemnizatorios que podrían corresponderles en 
caso de aprobarse el deslinde en tramitación por la disminución del valor de sus viviendas. Se 
apoyan en la sentencia del Tribunal Supremo de 25.04.2007 o la de la Audiencia Nacional de 
05.12.2008. En resumen, solicitan que la línea de deslinde se reduzca para coincidir con la 
fachada de las edificaciones que dan frente a la ría, ello, además, cuando el límite interior de la 
servidumbre de protección corresponde a la administración urbanística. 

5) Finalizan señalando que tal disminución gradual de la servidumbre de protección en nada afectaría 
a la protección del dominio público marítimo-terrestre, puesto que la zona ya está prácticamente 
urbanizada en su totalidad, para lo que se apoyan en la exposición de motivos de la propia Ley de 
Costas y el criterio recogido por el Tribunal Supremo en sus sentencias de 17.11.2003 y 
28.07.2009. 

4.5.14 Margarita Baños Canales en su nombre y representación de Baher Servicios Inmobiliarios, 
S.L., María Teresa Baños Canales, José Luis Baños Canales y Javier Baños Canales 

Con fecha 05.07.18 se reciben alegaciones de Margarita Baños Canales en su nombre y representación 
de Baher Servicios Inmobiliarios, S.L., María Teresa Baños Canales, José Luis Baños Canales y Javier 
Baños Canales, que basan en: 

1) Representa asimismo a la CCPP C/ Rio de Solía ,5 chalets del 1 al 14 y del 27 al 40 y a los 
propietarios de las viviendas sitas en dicha comunidad. 

2) El deslinde afecta por la servidumbre de protección a los terrenos incluidos en el Plan Parcial Los 
Puertos en los que se asientan diversos conjuntos urbanísticos residenciales y un solar sin edificar 
que constituye la última fase de ejecución del Plan Parcial. 

3) La anchura de la zona de servidumbre de protección se ha fijado en 50 metros tierra adentro desde 
la ribera del mar. Sin embargo, el artículo 43 del Reglamento General para desarrollo y ejecución 
de la Ley de Costas establece una reducción de la anchura de la servidumbre de protección, que 
la Disposición Transitoria Tercera establece en 20 metros para terrenos urbanos a la entrada en 
vigor de la Ley de Costas. 

4) Que la citada anchura de 20 metros es la que debería aplicarse a los terrenos de los alegantes, al 
concurrir el supuesto de la Disposición Transitoria antes citada. En su apoyo menciona la 
sentencia del Tribunal Supremo de 11.02.1999 confirmatoria de la del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria de 25.01.1990. Estas sentencias dan por sentado el carácter de suelo urbano por lo 
que debe reducirse la servidumbre de protección a 20 metros, sin que haya constancia de que 
esta servidumbre se viera ignorada en el Plan Parcial. Además en su Fundamento Jurídico Quinto 
apoya la consideración de suelo urbano industrial, apoyado en el carácter privado de los terrenos, 
con títulos debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad y la existencia de edificios 
consolidados en los mismos. A ello, se une la liquidación de la contribución urbana que gravaba 
esos terrenos. 

5) Consideran que debe establecerse una servidumbre de 20 metros en todo el ámbito del Plan 
Parcial Los Puertos, en base a la sentencia judicial anteriormente citada en atención al principio 
de seguridad jurídica. Además en la zona existen edificaciones no incluidas en el Plan Parcial, en 
las que si se respeta la anchura de 20 metros, en atención a la clasificación de suelo urbano 
industrial que al entrar en vigor la Ley de Costas era predicable en todo el terreno de la zona. Por 
último considera que no puede dejarse la determinación de la anchura de la servidumbre de 
protección a la administración municipal urbanística, dado que al ampliar su anchura de los 20 a 
los 50 metros afecta al derecho de edificabilidad del suelo urbano que tenía la propiedad al entrar 
en vigor la Ley de Costas, e incluso del suelo urbanizable lo que conllevaría al derecho de sus 
propietarios a ser indemnizados. 

4.5.15 Guillermo Viadero Canales y Ana Egüen Viadero, en representación de la La Llastria, S.A. 

Con fecha 05.07.18 se presentan alegaciones por Guillermo Viadero Canales y Ana Egüen Viadero, en 
representación de la La Llastria, S.A., que basan en: 
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1) La parcela con referencia catastral ****S0001ZZ debe ser excluida del deslinde, y por tanto del 
dominio público marítimo-terrestre. Ello por la evidente innecesariedad de su inclusión al reunir 
los requisitos al haber perdido sus características originales del bien demanial. 

4.5.16 Javier Viadero Canales, en representación de Llancín, S.A. 

Con fecha 05.07.18 se presenta alegación por Javier Viadero Canales, en representación de Llancín, S.A., 
que basa en: 

1) La parcela con referencia catastral ****S0001SZ debe ser excluida del deslinde, y por tanto del 
dominio público marítimo-terrestre. Ello por la evidente innecesariedad de su inclusión al reunir 
los requisitos al haber perdido sus características originales del bien demanial. 

4.5.17 Luis Porcelli de la Vega en repsresentación de Sewin de Cantabria, S.L., de Lucía Porcelli 
Zubieta, María Soledad Rodríguez Somavilla y Miguel Ángel Gutiérrez-Liébana Liébana, como 
titulares de parte de los derechos que ostenta Astillero Parque, S.A. sobre concesión otorgada por 
R.O. de 07.03.1889 

Con fecha 09.07.18 se presenta alegación por Luis Porcelli de la Vega en representación de Sewin de 
Cantabria, S.L., de Lucía Porcelli Zubieta, María Soledad Rodríguez Somavilla y Miguel Ángel Gutiérrez-
Liébana Liébana, que basa en: 

1) La inclusión en el expediente que se somete a información pública del tramo deslindado en 2006, 
correspondiente a la concesión administrativa otorgada por R.O. de 07.03.1889 a Fidel Carrión 
Carabaza comprendido entre los vértices 21.113 y 21.114, a los efectos de su modificación 
conforme a lo preceptuado en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 
litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y el RGC. 

2) Acordar, conforme a los criterios del informe del Jefe de la Demarcación de 15.04.2009 y la 
jurisprudencia que cita, que la concesión otorgada supuso la transferencia de propiedad del 
concesionario. 

3) Excluir del dominio público marítimo-terrestre la parte urbanizada de la primitiva concesión 
trasladando el límite del dominio público a la ribera del mar deslindada en 2006. 

4) Con carácter subsidiario de lo anterior, se declaren innecesarios para la protección del dominio 
público marítimo-terrestre los terrenos urbanizados que se han descrito. 

4.5.18 María Teresa Escallada Gómez 

Con fecha 23.07.18 se recibe la alegación presentada por María Teresa Escallada Gómez, que basa en: 

1) Que no está conforme con la delimitación realizada, ya que su vivienda habitual y el terreno 
colindante vienen siendo propiedad de su familia desde, al menos, el año 1936 sin que se haya 
producido filtración o inundación de las marismas, tal como demuestra no haber tenido ningún 
problema en los cimientos de la edificación. 

2) Proceda a dejar fuera del deslinde las parcelas ****N0001ZX y ****N0001EX 

4.5.19 Borja Lanuza Maza, en representación de Bedia y Cabarga, S.A. 

Con fecha 05.07.18 se reciben las alegaciones presentadas por Borja Lanuza Maza, en representación de 
Bedia y Cabarga, S.A., que basa en: 

1) Que Bedia y Cabarga, S.A. es una empresa dedicada a la importación, exportación compra y 
venta de toda clase de maderas, así como a la elaboración, transformación y venta de las mismas. 

2) El principal centro de actividad radica en Astillero, c/ Fernández Hontoria, 20, con referencias 
catastrales ****S0002ZS y ****S0001BA, detallando la correspondencia con las inscripciones 
registrales de las mismas. 

3) Las fincas forman una única unidad productiva, en la que desarrolla su actividad desde su 
creación. 

4) Las NNSS del Ayuntamiento de Astillero aprobadas por la Comisión Regional de Urbanismo de 
Cantabria el 28.06.1983, vigentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, calificaba la totalidad 
de la parcela como Suelo Urbano Industrial. 

5) En el deslinde incoado el 22.06.10, la propuesta incluía los terrenos en el tramo 3 en el que se 
describen las concesiones existentes en el mismo. Toda vez que no ha habido modificaciones 
substanciales en su contenido se dan por reproducidas en el apartado “Tramo 3.- Margen 
izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del ferrocarril hasta el puente de la carretera N-
634 sobre la ría de Boo” de esta memoria. Ha comparecido en el acto de apeo y ha mostrado su 
disconformidad. 
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6) Con motivo de la tramitación del presente expediente ha recibido una nueva notificación 
comunicando la iniciación del expediente y citándole nuevamente al acto de apeo celebrado el 14 
de junio de 2018. Las fincas, que denomina “Bedia y Cabarga Área Central”, se encuentran 
aparentemente fuera del dominio público, salvo: 

a. Una mínima afección en el lindero norte de la parcela, en la que se introduce de forma 
imperceptible la línea marcada por la servidumbre de protección. 

b. La finca se mantiene sometida a carga modal, si bien esta no se refleja en el visor del 
deslinde. 

7) La finca que denomina “Bedia y Cabarga Este” aparece incluida íntegramente en el dominio 
público marítimo-terrestre incluso una zona situada junto al secadero o tinglado de madera que se 
ha introducido sin razón aparente en la ribera del mar, pese a tener una cota más alta que las 
pleamares y no resultar inundable en ningún momento del año. 

8) Manifiesta su conformidad con el área excluida del dominio público marítimo-terrestre, 
considerando justificada su transmutación en propiedad privada conforme a los criterios 
jurisprudenciales. Sin embargo, se oponen a la inclusión, siquiera leve, de un punto situado en el 
lindero norte de la finca ocupado por una nave, que achaca a la falta de precisión del deslinde 
efectuado que parece responder a un trabajo sobre plano y no sobre el terreno. 

9) Le resulta evidente que la línea marcada como ribera del mar tampoco es definitiva, debiendo 
estar a resultas del trazado al estar pendiente de las alegaciones que pueda efectuar Astilleros de 
Santander. 

10) Muestra su disconformidad con la imposición imprecisa de una carga modal sobre el terreno de 
Bedia y Cabarga, que no aparece reseñada en los planos del deslinde. En este sentido manifiesta 
que la no inclusión en el deslinde excluye también la carga modal. En su apoyo cita jurisprudencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 8.05.1990 sobre su aplicación a muchas 
ciudades y a las que nadie pone en duda el carácter privado ni se la establece una carga modal. 
Reproduce las alegaciones formuladas en el deslinde anterior en apoyo de lo anterior, en las que 
señalaba que la carga modal no tiene traslado en la inscripción del Registro de la Propiedad no 
compartiendo los argumentos esgrimidos por la administración para su imposición que consideran 
unilateral, gratuita e indefinida, sin justificación jurídica. 

11) En relación con el “Área Bedia y Cabarga Este” muestran su disconformidad para su inclusión en 
el dominio público marítimo-terrestre, toda vez que constituye un superficie desecada y en la que 
existe un tinglado o secadero de madera. A este efecto recurre al origen de la ocupación, a la 
O.M. de 28.03.1946 por la que se autorizó a la empresa para el cerramiento y relleno de la marisma 
con destino a parque para almacenar madera. El titulo establece que se otorga a perpetuidad y 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 48 y 51 de la vigente Ley de Puertos y correspondientes 
del Reglamento. Realizadas las obras la superficie, que incrementó el inicial, concluyó en su 
urbanización y dotación de todos los servicios para la actividad. Aporta diversos dictámenes y 
jurisprudencia para apoyar su tesis, de que al estar destinada a la acción urbanizadora y otorgarse 
el título conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Puertos, entiende que los terrenos 
han transmutado en propiedad privada. 

12) Además considera que por haber perdido las condiciones propias del demanio, los terrenos son 
innecesarios para la protección del dominio público marítimo-terrestre. Para ello, reitera que la 
finca ha sido urbanizada, tiene todos los servicios propios del suelo urbano y la calificación del 
terreno es Suelo Urbano Industrial en la NNSS aprobadas el 28.06.1983. 

13) Reitera su disconformidad con la inclusión en la ribera del mar del extremo de la finca colindante 
con la ría, en una extensión del terreno próxima al tinglado, que no se ha asfaltado en su totalidad, 
aunque se encuentra por encima del nivel de la ría y no es inundable. Además, a pesar del uso 
ocasional para depósito de material  está cubierta de hierba y plantas incompatibles con el agua 
salada. 

14) Propone como delimitación alternativa del dominio público marítimo-terrestre la línea que marca 
el límite exterior de sus instalaciones, que debe coincidir con la ribera del mar. 

4.5.20 Antonio Toledano Marcos y Alejandro Perona Ramírez 

Con fecha 30.07.18 se recibe alegación de Antonio Toledano Marcos y Alejandro Perona Ramírez, que 
basa en: 

1) Son propietarios de la finca con referencia catastral ****N0001DX 
2) La parcela tiene consideración de urbana que describe y se encuentran afectadas en el entorno 

del vértice 22650 (aunque en realidad es el 21089) del deslinde. 
3) La finca está inscrita en el registro de la Propiedad y defienden el ejercicio del dominio sobre su 

propiedad, tal como se deduce de la existencia de diferentes actos administrativos notificados, 
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entre los cuales cita la resolución dela CROTU por la que autoriza la construcción de un muro de 
hormigón de cierre en zona de servidumbre de protección, por lo que suponen la existencia de 
informe favorable de la Demacración de Costas, de la que solicitó el replanteo del deslinde del 
tramo afectado. 

4) La parcela está considerada como suelo urbano conforme al vigente planeamiento, e incluso antes 
de la entrada en vigor de la Ley de Costas, con la catalogación de “abierta intensiva”. En estas 
condiciones la servidumbre de protección debe tener una anchura de 20 metros conforme a la 
sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20.10.09 que cita. 

5) El deslinde propuesto realiza un embolsamiento en la zona donde se sitúa su parcela, sin razón 
alguna, por cuanto la línea con la que se reportan las mareas que se toma como punto de medición 
de las zonas de deslinde se mantiene inalterable respecto de las parcelas anteriores y posteriores 
de su trazado. Señala que vecinos de la zona indican que por ahí pasaba antiguamente un regato, 
sin que el propio Ayuntamiento confirme este extremo. Es por ello, que propone como deslinde 
alternativo la unión de los vértices 21088 y 21091. 

4.5.21 José Antonio Mellado Ballastra, como mandatario verbal de Luis Guillermo Perinat Elio 

Con fecha 19.09.18 se reciben alegaciones de osé Antonio Mellado Ballastra, como mandatario verbal de 
Luis Guillermo Perinat Elio, que se basan en: 

1) El deslinde afecta a la finca con referencia catastral ****10000HE, de la que es propietario, por el 
dominio público marítimo-terrestre vértices 21321 y 21305 y la servidumbre de protección. 

2) Fue informado que el plano inicial había sufrido una modificación, atendiendo a la naturaleza 
concesional de parte de los terrenos que integran la finca, modificación que es mucho más gravosa 
para los derechos dominicales al situarse hacia su interior.  

3) No le consta a la propiedad la presunta naturaleza dominical de los terrenos por lo que muestra 
su disconformidad al deslinde. Interesa asimismo conocer la justificación singular que debe 
constar en el expediente administrativo del deslinde en relación a la concreta parcela que no le 
fue suministrada ante su petición verbal, según manifiesta porque el funcionario no disponía de tal 
información. 

4) Entiende que el deslinde debe discurrir por el trazado inicial, sin adentrarse en el terreno de su 
mandante. 

4.6 Contestación de las alegaciones 

4.6.0 Cuestiones generales a varias de las alegaciones 

A los efectos de evitar innecesarias repeticiones, en este apartado se contestan alegaciones comunes a 
varias de las presentadas. Ello, con independencia que las cuestiones particulares se contesten en el 
apartado individualizado. 

4.6.0.1 Situación urbana de la finca en relación a su pertenencia al demanio 

En varias de las alegaciones se argumenta que la calificación como suelo urbano (bien por así establecerlo 
el planeamiento anterior a la Ley de Costas, bien porque se dan los criterios objetivos de tal calificación; 
o bien, por ser sujeto del Impuesto de la Contribución Urbana) es motivo de exclusión del dominio público 
marítimo-terrestre. 

No puede aceptarse esta pretensión, toda vez que los bienes demaniales lo son por su inclusión en las 
categorías establecidas en la legislación de Costas y no por su calificación urbanística o a efectos fiscales. 

Este es el motivo de que el presente proyecto de deslinde haga el examen desde la prospectiva del 
apartado 4.1 Criterios Generales, 4.2 Justificación de la línea de deslinde; o, 4.3 Justificación de la 
aplicación de los criterios recogidos en los anteriores epígrafes a cada tramo de costa del término 
municipal de esta memoria. 

4.6.0.2 Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio 

Alguna de las alegaciones trata de justificar la exclusión de terrenos de dominio público marítimo-terrestre 
en base a la protección registral de la que gozan. 

Sin embargo, ésta no puede considerarse como motivo de exclusión, por cuanto que es de aplicación las 
previsiones de los artículos 8 y 9 de la Ley de Costas: 

Artículo 8 
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A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos 
de acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las 
detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos 
del Registro de la Propiedad. 

Artículo 9 

1. No podrán existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las pertenencias 
del dominio público marítimo-terrestre, ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o desecados en su 
ribera, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49. 

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. 
Los actos particulares en fraude del mencionado precepto no impedirán la debida aplicación del mismo. 

4.6.0.3 Innecesariedad de terrenos para la protección del dominio público marítimo-terrestre 

Alguna de las alegaciones parece argüir la perdida de las condiciones naturales del demanio como motivo 
de exclusión de éste. Sin embargo, no puede confundirse la innecesariedad de estos terrenos para la 
protección del dominio público con dicha exclusión o transmutación en propiedad privada. 

El presente deslinde identifica los terrenos en los que concurren los motivos de innecesariedad, lo que 
permitirá su desafectación del dominio público marítimo-terrestre a través del procedimiento previsto en la 
Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Ello, en base a las previsiones de los artículos 18 y 19 de la Ley de Costas 

Artículo 18 

1. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en el supuesto de los apartados 5 y 10 del artículo 
4, previo informe preceptivo del Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma afectados y previa declaración 
de innecesariedad a los efectos previstos en el artículo anterior. 

2. La desafectación deberá ser expresa y antes de proceder a ella habrán de practicarse los correspondientes 
deslindes. 

Artículo 19 

Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el artículo anterior se incorporarán al Patrimonio del 
Estado. Cuando no se juzgue previsible su afectación, podrán ser cedidos gratuitamente al Municipio o a la 
Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a que se destinen a finalidades de uso o servicio público 
de la competencia de aquellos.  

La información detallada sobre este asunto puede consultarse en el Anejo “Innecesariedad” de esta 
memoria.  

4.6.0.4 Concesión para desecación de marisma como título automático de transmutación en 
propiedad privada. 

Alguna de las alegaciones invoca como motivo de exclusión del demanio la desecación de la marisma 
como de transmutación automática en propiedad privada. 

Como se indica en el apartado 4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera (Art. 4.2 y 4.5 de 
la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) esto no es así. 

Para que esta situación se produzca deben darse los supuestos establecidos en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 08.07.02 y por ello, se estudió en el marco de la Bahía de Santander aquéllas que se 
adaptaban a estos supuestos. 

En el presente proyecto de deslinde, se examina el cumplimiento para cada una de las concesiones de 
estas condiciones en el apartado 4.3 Justificación de la aplicación de los criterios recogidos en los 
anteriores epígrafes a cada tramo de costa del término municipal de esta memoria, y con mayor amplitud 
en el Anejo “Dominio Público”. 

En todo caso, en cada alegación que arguye este motivo, se expondrá con detalle los motivos que impiden 
aplicar el criterio jurisprudencial sobre la transmutación demanial en patrimonial.  

4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial Los Puertos 

Varias de las alegaciones piden una reducción de la anchura de la servidumbre de protección en la zona 
del Plan Parcial Los Puertos. 

Frente a la reducción a veinte metros argüida por alguno de ellos sobre los cincuenta que se incluyó en 
los planos de deslinde sometidos al acto de apeo por esta Administración, los motivos incluidos en el 
apartado 4.1.2 Servidumbres de tránsito y protección de esta memoria –basados en una reciente sentencia 
sobre la anchura de terrenos del Polígono Industrial de Heras- coincidente con una de las alegaciones 
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hacen que se establezca una servidumbre variable que excluya los edificios existentes en su ámbito de 
actuación con el fin de evitar derechos urbanísticos indemnizables. Esta justificación se amplía en el Anejo 
“Servidumbre de Tránsito y Protección” de esta memoria. 

En las zonas no edificadas y en atención al tiempo transcurrido desde su aprobación sin que se haya 
producido la acción urbanizadora, por motivos achacables a la Administración, ningún derecho se ha 
conculcado, por lo que tampoco debe reducirse la anchura de la servidumbre de protección acordada con 
la Administración Local e incluida en su planeamiento municipal. 

4.6.0.6 Cota de la PMVE en la zona comprendida entre los vértices 21065 y 21085 

Se cuestiona por alguno de los alegantes la inclusión de terrenos no pertenecientes a la concesión Casuso 
S-21/38 (C-986-SANT) otorgada a D. Fernando Casuso Salcines por Real Orden de 9 de septiembre de 
1890, para sanear, desecar y aprovechar una marisma en la margen derecha de la ría de Boo, que además 
están a cota superior de la PMVE. 

Toda vez que se presenta por uno de los alegantes una sucesión de fotografías aéreas se realizó un 
levantamiento topográfico, por el personal de esta Demarcación, para la restitución de la cota de la citada 
PMVE, fijada en la +3,00 sobre el NMA, tal como se recoge en el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre 
(art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta memoria. 

En el Anejo “Dominio Público” se incluye el informe y plano completo confeccionado por los Servicios 
Técnicos de la Demarcación con base en los datos tomados sobre el terreno. No obstante, debe señalarse 
que la línea incluida como dominio público marítimo-terrestre (que coincide con la ribera del mar en este 
tramo) es la cota +3,00 obtenida como interpolación de las cotas en él reflejadas y tomadas sobre el 
terreno. 

El resultado del trabajo se incluye a continuación. Por ello se da mayor fiabilidad a la línea así obtenida a 
la procedente de la restitución fotogramétrica con la que se han elaborado los planos. 

 

4.6.1 Informe sobre las alegaciones del Ayuntamiento. 

Los argumentos indicados sobre la anchura de la servidumbre de protección esgrimidos por el 
Ayuntamiento, ya fueron contemplados en el proyecto de deslinde de mayo de 2011, e igual contestación 
debe darse, salvo lo antes expuesto sobre el Plan Parcial Los Puertos. 

Dicha contestación, de fecha 18.04.2011, es consecuencia del informe específico emitido el 14.04.2011 
por la Consejería de Urbanismo del Gobierno de Cantabria sobre estas cuestiones, a petición de nuestra 
solicitud de 15.03.2011 y que se encuentra en el Anejo “Servidumbre de Tránsito y Protección” de esta 
memoria. 

En todo caso, la anchura de la servidumbre de protección es coherente con dicho informe en lo que se 
refiere a los siguientes tramos: vértices 21.001 – 21.015; 21.115 – 21.126; 21.136 – 21.164; y, 21.181 – 
21.183, a los que se refieren las alegaciones. 
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En lo referente a la anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial Los Puertos, no remitimos 
al contenido de los apartados 4.1.2.Servidumbres de tránsito y protección y 4.6.0.5 Anchura de la 
servidumbre de protección en el Plan Parcial Los Puertos. 

En cuanto a las cuestiones planteadas sobre la delimitación del dominio público marítimo terrestre, indicar 
lo siguiente: 

En el entorno de la concesión otorgada a D. Fernando Casuso Salcines, el límite del dominio público 
marítimo terrestre se ha trazado por el límite interior de la concesión S-21/38 (C-968) otorgada a D. 
Fernando Casuso Salcines por Real Orden de 9 de septiembre de 1890, para sanear, desecar y 
aprovechar una marisma. En el Anejo “Dominio Público” de la memoria se justifica que, por las 
condiciones del título concesional, se encuadra entre los previstos en el fundamento de derecho 7º c) 
de la sentencia núm. 5003/1996, por lo que no puede considerarse que la concesión ha transmutado 
en propiedad privada.  

Además, el carácter demanial de estos terrenos se confirma en el Fundamento de Derecho 4º de la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 
de fecha 8 de marzo de 2005, sobre el recurso interpuesto contra la aprobación de las Normas 
Subsidiarias de Astillero.  

De acuerdo con estos antecedentes, no es posible modificar la ribera del mar en los términos en los 
que se solicita en la alegación, puesto que, se ha establecido por el límite de los terrenos 
potencialmente inundables en referencia directa con el art. 3.1.a) de la Ley 22/88, de Costas.  Estos 
terrenos son naturalmente inundables y su inundación está impedida por el dique de cierre de la 
marisma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.2 del Reglamento, que dictamina también forman 
parte de la zona marítimo-terrestre los terrenos bajos naturalmente inundables, de cota inferior a la de 
máxima pleamar, “cuya inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por medios artificiales 
tales como muros, terraplenes, compuertas u otros sistemas semejantes”, y acuerdo con la sentencia 
de la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª), de 17 de julio de 2008, 
Recurso núm. 115/2006. 

A partir de esta ribera del mar se establecen las servidumbres legales de tránsito y protección, esta 
última en esta zona con una anchura de 20, de acuerdo con lo establecido la Disposición Transitoria 
Tercera apartado 3, conforme a la clasificación urbanística de los terrenos colindantes en las Normas 
Subsidiarias aprobadas por resolución de la Comisión Regional de Urbanismo de Cantabria en fecha 
28 de junio de 1.988, vigente a la entrada en vigor de la Ley de Costas. 

Para la posible desafectación a la que hace referencia el Ayuntamiento de las parcelas 20673-29 y 
21634-02, se debe seguir la tramitación prevista en el artículo 18 de la actual Ley de Costas, si bien, 
en el presente proyecto se incluye la propuesta de innecesariedad de terrenos para la protección del 
dominio público marítimo-terrestre, conforme a los criterios jurisprudenciales, que se detallan en el 
Anejo “Innecesariedad” de esta memoria. 

 

Respecto a lo solicitado sobre el tramo 2, indicar que dicho tramo no es objeto del presente proyecto 
de deslinde puesto que el deslinde de dicho tramo fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 31 de 
octubre de 2006, y en lo que se refiere a la desafectación de antiguos terrenos de dominio público 
marítimo-terrestre se debe seguir la tramitación prevista en el artículo 18 de la actual Ley de Costas, 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 

El deslinde entre los vértices 21.181 y 21.183 se ha trazado siguiendo el límite exterior de la concesión 
S-21/29 otorgada a D. Aureliano Pérez del Molino por Real Orden de 24 de septiembre de 1889 para 
sanear y aprovechar como terreno laborable y en edificaciones una porción de marisma. Se han  
excluido del mismo los terrenos pertenecientes a la concesión mencionada, tal como se recoge en el 
apartado memoria y se resumen en el apartado 4.2.2 “Terrenos ganados al mar y desecados en su 
ribera (Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de 
desarrollo)” de esta memoria, sometiendo dicha concesión a carga modal. 

Sin embargo, se mantiene como terrenos demaniales los procedentes de la concesión S-21/19 
otorgada a Santal por O.M. de 11.11.1981 por los motivos incluidos en el apartado 4.3.3 Tramo 3.- 
Margen izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del ferrocarril hasta el puente de la carretera 
N-634 sobre la ría de Boo. No se diferencia la ribera del mar en este tramo toda vez que dicha 
concesión está extinguida y con obligación de que su titular levante las instalaciones con su retirada 
fuera del dominio público marítimo-terrestre y sus servidumbres. 
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Por último, indicar que la parcela situada en la zona denominada de “Los Pozones” se ha incluido 
dentro del dominio público marítimo terrestre por tratarse de terrenos rellenados en el pasado sin título 
administrativo, entre las concesiones S-21/37 y S-21/28, de conformidad con lo previsto en la DT 2ª. 
2 de la Ley de Costas. 

4.6.2 Informe sobre las alegaciones de Adif. 

Reconociéndose que algunos tramos de las líneas férreas discurren por el dominio público marítimo-
terrestre y que debe procederse a su regularización mediante la figura de reserva prevista en el art. 47 de 
la Ley 22/88, de Costas, nada debe contestarse al escrito presentado, aun cuando se reconozca que en 
estos tramos haya un solape con el dominio público ferroviario. 

4.6.3 Informe sobre las alegaciones de Santal, SAU. 

Los terrenos incluidos en el dominio público marítimo-terrestre a cota superior a la de la ría lo son por su 
procedencia de concesión administrativa otorgada por O.M. de 11.11.1981, hoy en día extinguida y con 
obligación de demolición de las instalaciones y restitución de terrenos a su estado original. Es por ello, 
que además se incluye como ribera del mar. 

Parece argumentar que su parcela tiene un tratamiento diferenciado de otras que con cota inferior están 
excluidas del deslinde. Toda vez que no identifica éstas, no puede efectuarse una contestación detallada, 
pero nos remitimos al contenido de los apartados 4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera 
(Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) 
y 4.3.3 Tramo 3.- Margen izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del ferrocarril hasta el puente de 
la carretera N-634 sobre la ría de Boo de esta memoria y sus correlativos del Anejo “Dominio Público” 
donde se justifican los motivos de inclusión o exclusión de terrenos de origen concesional en el dominio 
público marítimo-terrestre en este tramo de costa. 

No es posible por lo anterior, atender su propuesta de deslinde alternativo por la coronación del talud de 
la ría. 

4.6.4 Informe sobre las alegaciones de Viesgo 

Nada debe contestarse ya que se manifiesta la voluntad de Viesgo de regularizar la instalación afectada 
por el deslinde, sobre el que manifiesta su conformidad. 

4.6.5 Informe sobre las alegaciones de Inés Josefina Sanz Canales y Julián Melchor Sierra 

Las alegaciones se refieren a la anchura de la servidumbre en el Plan Parcial Los Puertos, por lo que nos 
remitimos a lo incluido en el apartado 4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial 
Los Puertos de esta memoria.  

En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 

4.6.6 Informe sobre las alegaciones de Aurelio Celaya San Emeterio 

Varias son las cuestiones planteadas en las alegaciones, que pasamos a examinar: 

La calificación de la parcela, en lo que se refiere a reducción de la anchura de la servidumbre de protección 
sobre los 100 metros fijados en el artículo 23.1 de la Ley de Costas, se efectúa conforme al planeamiento 
aprobado a la entrada en vigor de la Ley de Costas tal como establece su Disposición Transitoria 
Tercera.3. Su anchura es por tanto de 20 metros contados desde la ribera del mar. 

La inclusión de terrenos en el dominio público marítimo-terrestre en esta zona se ha efectuado trasladando 
la extensión de la concesión Casuso S-21/38 (C-986-SANT) otorgada a D. Fernando Casuso Salcines por 
Real Orden de 09 de septiembre de 1890, para sanear, desecar y aprovechar una marisma en la margen 
derecha de la ría de Boo, conforme a los criterios incluidos en el apartado 4.2.2 Terrenos ganados al mar 
y desecados en su ribera (Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su 
Reglamento de desarrollo) y 4.3.1 Tramo 1.- Margen de derecha de la ría de Boo de esta memoria. 

En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 
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Mantiene que la cota de su terreno es la +3.29, superior a la +3,00 que se fija como la mayor alcanzada 
por las mayores pleamares. Por ello, se ha efectuado un levantamiento de la zona para comprobar su 
adaptación a la máxima pleamar, a la vista de la sucesión de fotos históricas existentes en la zona, 
resultado que la adoptada como línea de dominio público marítimo-terrestre se corresponde con la 
interpolación a la cota +3,00 en base a las observaciones del terrenos, tal como se indica en el apartado 
4.6.0.6 Cota de la PMVE en la zona comprendida entre los vértices 21065 y 21085 de esta memoria. 

4.6.7 Informe sobre la alegaciones de Raquel Zaballa Fernández 

Las alegaciones se refieren a la anchura de la servidumbre en el Plan Parcial Los Puertos, por lo que nos 
remitimos a lo incluido en el apartado 4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial 
Los Puertos de esta memoria. En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo 
incluido en el apartado 4.6.0.2 Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su 
pertenencia al demanio de esta memoria. 

4.6.8 Informe sobre las alegaciones de Concepción Valle Santamaria. 

Las alegaciones se refieren a la anchura de la servidumbre en el Plan Parcial Los Puertos, por lo que nos 
remitimos a lo incluido en el apartado 4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial 
Los Puertos de esta memoria. En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo 
incluido en el apartado 4.6.0.2 Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su 
pertenencia al demanio de esta memoria. 

4.6.9 Informe sobre las alegaciones de Tatania Herrero Luis 

En efecto el edificio El Parque A en la C/ Boo, 30-32 está afectado parcialmente por la servidumbre de 
protección que en esta zona tiene 20 metros de anchura en aplicación de la reducción prevista en la 
Disposición Transitoria.3 de la Ley de Costas. 

No puede aceptarse su propuesta de desplazamiento de la ribera del mar sobre el dique de cierre de la 
concesión colindante. Toda vez que la invasión de la marea está impedida únicamente por una mota, sin 
que se haya producido la desecación de los terrenos, es de aplicación las previsiones del párrafo final del 
artículo 3.1.a) de la Ley de Costas sobre la pertenencia de estos terrenos a la ribera del mar. Ello se recoge 
en el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta memoria.   

Es la condición de terrenos naturalmente inundables, cuya inundación está impedida por un muro o mota, 
lo que condiciona la pertenencia a la ribera del mar de los terrenos con independencia de que su 
inundación actual motivada por el abandono del dique de la concesión lo que ha motivado el inicio de 
expediente de caducidad parcial de la concesión. 

Por último, la naturalización de los terrenos demaniales que habían sido sustraídos a la renovación natural 
no puede considerarse calificarse como insalubres, tal como señalan en su escrito. A estos efectos, debe 
reseñarse que la propia exposición de motivos de la Ley de Costas de 1988 establece “Entre los casos más 

lamentables de degradación física puede citarse la destrucción de los más importantes núcleos generadores de vida 
en el medio marino, las marismas. Muchos de estos espacios vitales para la producción orgánica y biológica han sido 
destruidos bajo pretendidos motivos sanitarios, económicos o agrícolas, incluso con subvenciones económicas y 

exenciones tributarias, habiendo sido dedicados realmente a una edificación especulativa”.  

Por último, debe el gravamen de las limitaciones de la servidumbre de protección en nada menoscaba el 
uso y disfrute del inmueble construido al amparo de licencia municipal, que permite la realización de obras 
de reparación y mejora si bien condicionadas a que no se produzcan aumentos de volumen, superficie o 
altura. 

4.6.10 Informe sobre las alegaciones de Maria Yolanda Cagigas Hervía, Miguel Angel Cagigas 
Hervía, Maria Yolanda Cagigas Aberasturi, Víctor Manuel Cagigas Aberasturi, Ana Isabel Cagigas 
Aberasturi, Juan Ramon Cagigas Aberasturi, Ana Maria Aberasturi Sainz 

La inclusión de terrenos en el dominio público marítimo-terrestre en esta zona se ha efectuado trasladando 
la extensión de la concesión Casuso S-21/38 (C-986-SANT) otorgada a D. Fernando Casuso Salcines por 
Real Orden de 9 de septiembre de 1890, para sanear, desecar y aprovechar una marisma en la margen 
derecha de la ría de Boo, conforme a los criterios incluidos en el apartado 4.2.2 Terrenos ganados al mar 
y desecados en su ribera (Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su 
Reglamento de desarrollo) y 4.3.1 Tramo 1.- Margen de derecha de la ría de Boo de esta memoria. 
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En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 

Su inclusión en el dominio público marítimo-terrestre, precisa por lo indicado en el primer párrafo de este 
apartado, no es incompatible con la innecesariedad de los mismos para su protección tal como se indica 
en el apartado 4.6.0.3 Innecesariedad de terrenos para la protección del dominio público marítimo-terrestre 
de esta memoria, y así se establece para los terrenos desecados pertenecientes a esta concesión, tales 
como los que son objeto de esta alegación. 

4.6.11 Informe a las alegaciones de Miguel Garcia de Enterría Palacios en representación de Alberto 
Escallada Tijero 

Varias son las cuestiones planteadas en las alegaciones, que pasamos a examinar: 

La calificación de la parcela, en lo que se refiere a reducción de la anchura de la servidumbre de protección 
sobre los 100 metros fijados en el artículo 23.1 de la Ley de Costas, se efectúa conforme al planeamiento 
aprobado a la entrada en vigor de la Ley de Costas tal como establece su Disposición Transitoria 
Tercera.3. Su anchura es por tanto de 20 metros contados desde la ribera del mar. 

En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 

Mantiene que afección por el demanio es más agresiva que en deslindes anteriores, y es cierto, toda vez 
que se fija rectificando la cota +3,00, la de la máxima pleamar viva equinoccial tal como se establece en 
el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta memoria. 

Se ha efectuado un levantamiento de la zona para comprobar su adaptación a la máxima pleamar, a la 
vista de la sucesión de fotos históricas existentes en la zona, resultado que la adoptada como línea de 
dominio público marítimo-terrestre se corresponde con la interpolación a la cota +3,00 en base a las 
observaciones del terrenos, tal como se indica en el apartado 4.6.0.6 Cota de la PMVE en la zona 
comprendida entre los vértices 21065 y 21085 de esta memoria, motivando su desplazamiento hacia el 
interior sobre deslindes incoados con anterioridad. 

4.6.12 Informe a la alegación de Miguel García de Enterría Palacios en representación de Pilar, María 
Luisa y Alberto Escallada Tijero 

Toda vez que se reproducen los argumentos de la alegación anterior, idéntica debe ser la valoración de 
esta Demarcación. 

La calificación de la parcela, en lo que se refiere a reducción de la anchura de la servidumbre de protección 
sobre los 100 metros fijados en el artículo 23.1 de la Ley de Costas, se efectúa conforme al planeamiento 
aprobado a la entrada en vigor de la Ley de Costas tal como establece su Disposición Transitoria 
Tercera.3. Por ser éste urbano en ese momento, su anchura es de 20 metros contados desde la ribera del 
mar. 

En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 

Mantiene que afección por el demanio es más agresiva que en deslindes anteriores, y es cierto, toda vez 
que se fija rectificando la cota +3,00, la de la máxima pleamar viva equinoccial tal como se establece en 
el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta memoria. 

Se ha efectuado un levantamiento de la zona para comprobar su adaptación a la máxima pleamar, a la 
vista de la sucesión de fotos históricas existentes en la zona, resultado que la adoptada como línea de 
dominio público marítimo-terrestre se corresponde con la interpolación a la cota +3,00 en base a las 
observaciones del terrenos, tal como se indica en el apartado 4.6.0.6 Cota de la PMVE en la zona 
comprendida entre los vértices 21065 y 21085 de esta memoria, motivando su desplazamiento hacia el 
interior sobre deslindes incoados con anterioridad. 

4.6.13 Informe sobre las alegaciones de Luis Fernández Calle, Maria Luisa Córdoba Ocaña, 
Bernardino Rebollo González, Maria del Carmen Colmenero Pando, Jorge Ignacio Espeso Martínez, 
Nieves Carmen Queipo Corona, Carmen García Olivera, Jose Angel Iglesias Mate y Mónica Oreña 
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Cibrián 

Las alegaciones se refieren a la anchura de la servidumbre en el Plan Parcial Los Puertos, por lo que nos 
remitimos a lo incluido en el apartado 4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial 
Los Puertos de esta memoria.  

4.6.14 Informe a las alegaciones presentadas por Margarita Baños Canales en su nombre y 
representación de Baher Servicios Inmobiliarios, S.L., María Teresa Baños Canales, José Luis 
Baños Canales y Javier Baños Canales 

Las alegaciones se refieren a la anchura de la servidumbre en el Plan Parcial Los Puertos, por lo que nos 
remitimos a lo incluido en el apartado 4.6.0.5 Anchura de la servidumbre de protección en el Plan Parcial 
Los Puertos de esta memoria.  

4.6.15 Informe sobre la alegación presentada por Guillermo Viadero Canales y Ana Egüen Viadero, 
en representación de la La Llastria, S.A. 

La parcela sobre la que se presenta la alegación está incluida en la concesión con referencia S-21/5 
otorgada por R.O. de 07.05.1895 1895 a D. Manuel Huidobro, en representación de la Compañía del 
Ferrocarril de Zalla a Solares para sanear y aprovechar en la margen izquierda de la rías de Solía y del 
Astillero, una marisma con destino a depósito de minerales u otros usos industriales. 

La concesión no cumple las condiciones fijadas por la Jurisprudencia para su transmutación en propiedad 
privada, conforme a lo establecido en el apartado 4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera 
(Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) 
de esta memoria. 

Una valoración detallada del título concesional se incluye en el Anejo de “Dominio Público” con el siguiente 
contenido para dicha concesión: 

A continuación, entre los vértices 21.159 y 21.176, el límite interior del dominio público lo marca, de acuerdo 
con el art. 4.2 de la Ley de Costas, el límite de la concesión de referencia S-21/5 (C-62-SANT), otorgada por 
Real Orden de 07 de mayo de 1895 a D. Manuel Huidobro, en representación de la Compañía del Ferrocarril 
de Zalla a Solares para sanear y aprovechar en la margen izquierda de la rías de Solía y del Astillero, una 
marisma con destino a depósito de minerales u otros usos industriales. 

Dentro de las condiciones a las que estaba sujeta esta concesión, en la cláusula 4ª se especificaba que 
“terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un minucioso reconocimiento de ellas, y si encontrare que se 
han cumplido todas las presentes condiciones y que se hallan aquellas en buen estado, lo consignará así en 
acta, que se extenderá por triplicado, y a cuyos ejemplares se dará el mismo destino que a los del acta de 
replanteo, practicando el deslinde de los terrenos saneados y autorizará el uso de los mismo, a reserva de 
lo que la Superioridad acuerde acerca del acta, y aprobada ésta, se devolverá al concesionario la fianza de 
que trata la condición 2ª”. En la cláusula 7ª se especificaba que “si se intentara dedicar más adelante a otros 
y usos industriales los terrenos concedidos para el depósito de minerales, queda obligado el concesionario 
a presentar a la superior aprobación los proyectos correspondientes”. La cláusula 8ª imponía que “esta 
concesión se otorga a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero”.  

Por resolución de la Dirección General de Oras Pública de 1 de julio de 1902, se aprobó el acta de replanteo 
y deslinde de la citada marisma, firmado el 25 de mayo de 1902, cuya superficie resultó ser de 
aproximadamente 92.763 m2 de acuerdo con este acta. Por Real Orden de 04 de abril de 1905, se aprobó el 
acta de reconocimiento de las obras de la misma, siendo la superficie recibida de 86.586 m2. 

Los siguientes antecedentes que se encuentran de la concesión se corresponde con la Orden Ministerial de 
27 de enero de 1960, por la que se autorizó la transferencia proindiviso de la marisma, a favor de Dª Crisanta 
Leguina Sonavilla y de la Sociedad de los Ferrocarriles de Santander a Bilbao, quedando separada de la 
marisma una franja de 20 metros de ancho, a lo largo de ella, con una superficie de 14.152,20 m2, colindante 
con la explanación o pie del talud este del terraplén del ferrocarril cuya franja quedó para servicio de dicho 
ferrocarril, hoy FEVE, con lo que la superficie de la marisma transferida a ambos titulares, proindiviso, es de 
72.433,80 m2. 

Tras varias transferencias, finalmente, por Orden Ministerial de 06 de octubre de 1970 se autorizó la 
transferencia a favor de D. Florencio Gómez Cuétara, quedando éste subrogado a todos los derechos y 
obligaciones de las Sociedades cedentes, al considerarse que la concesión está en vigor. 

El día 19 de octubre de 1970, el Sr. Gómez Cuétara presentó un proyecto de parcelación, urbanización y 
cambio de destino para usos industriales de la marisma de referencia, cuya petición fue denegada por Orden 
Ministerial de 21 de junio de 1972. En la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 25 de abril de 1977, 
ante el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Florencio Gómez Cuétara contra la 
Administración Pública, contra la resolución de 22 de marzo de 1973, se falló a favor del demandante, 
declarando el derecho del actor para realizar el proyecto de parcelación. 

Por estos motivos, a través de la Orden Ministerial de 10 de mayo de 1978, se autorizó al concesionario para 
realizar la parcelación y urbanización de la marisma, imponiendo en la cláusula 2ª que “los titulares de las 
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parcelas que resulten en el futuro y pertenecen a esta marisma, quedarán subrogados solidariamente en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a la primitiva concesión, cuyas cláusulas quedan vigentes, 
además de las contenidas en la presente Orden Ministerial” y en la 3ª “los futuros titulares de las parcelas 
resultantes, deberán solicitar del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la oportuna transferencia de las 
mismas a su nombre, en la forma reglamentaria”. 

Posteriormente, esta concesión, una vez parcelada, se transfirió, por Orden Ministerial de 21 de junio de 
1978 a la Sociedad Cooperativa de Instalaciones y Mantenimiento (INSMANN, S.C.I.), una parcela de 
53.470,45 m2 quedando esta sociedad subrogada de todos los derechos  obligaciones del anterior titular de 
dicha concesión y por Orden Ministerial de 24 de noviembre de 1982, a favor de Cuetara, Ortiga y Viadero, 
S.A. (COVISA) quedando esta sociedad subrogada de todos los derechos y obligaciones del anterior titular 
de dicha concesión. 

Según el catastro, actualmente esta concesión se divide en 4 parcelas propiedad de Construcciones Peache 
S.A., Gesvalin, S.A., Llancin, S.A. y La Llastria, S.A., de los cuales se tiene constancia en el expediente de 
concesión y en otros expedientes registrados de concesiones. 

4.6.16 Informe sobre la alegación presentada por Javier Viadero Canales, en representación de 
Llancín, S.A. 

La parcela sobre la que se presenta la alegación está incluida en la concesión con referencia S-21/5 
otorgada por R.O. de 07.05.1895 1895 a D. Manuel Huidobro, en representación de la Compañía del 
Ferrocarril de Zalla a Solares para sanear y aprovechar en la margen izquierda de la rías de Solía y del 
Astillero, una marisma con destino a depósito de minerales u otros usos industriales. Es colindante y 
exterior a la anterior, por lo que las mismas consideraciones deben realizarse. 

La concesión no cumple las condiciones fijadas por la Jurisprudencia para su transmutación en propiedad 
privada, conforme a lo establecido en el apartado 4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera 
(Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) 
de esta memoria. 

Una valoración detallada del título concesional se incluye en el Anejo de “Dominio Público” con el siguiente 
contenido para dicha concesión: 

A continuación, entre los vértices 21.159 y 21.176, el límite interior del dominio público lo marca, de acuerdo 
con el art. 4.2 de la Ley de Costas, el límite de la concesión de referencia S-21/5 (C-62-SANT), otorgada por 
Real Orden de 07 de mayo de 1895 a D. Manuel Huidobro, en representación de la Compañía del Ferrocarril 
de Zalla a Solares para sanear y aprovechar en la margen izquierda de la rías de Solía y del Astillero, una 
marisma con destino a depósito de minerales u otros usos industriales. 

Dentro de las condiciones a las que estaba sujeta esta concesión, en la cláusula 4ª se especificaba que 
“terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un minucioso reconocimiento de ellas, y si encontrare que se 
han cumplido todas las presentes condiciones y que se hallan aquellas en buen estado, lo consignará así en 
acta, que se extenderá por triplicado, y a cuyos ejemplares se dará el mismo destino que a los del acta de 
replanteo, practicando el deslinde de los terrenos saneados y autorizará el uso de los mismo, a reserva de 
lo que la Superioridad acuerde acerca del acta, y aprobada ésta, se devolverá al concesionario la fianza de 
que trata la condición 2ª”. En la cláusula 7ª se especificaba que “si se intentara dedicar más adelante a otros 
y usos industriales los terrenos concedidos para el depósito de minerales, queda obligado el concesionario 
a presentar a la superior aprobación los proyectos correspondientes”. La cláusula 8ª imponía que “esta 
concesión se otorga a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero”.  

Por resolución de la Dirección General de Oras Pública de 1 de julio de 1902, se aprobó el acta de replanteo 
y deslinde de la citada marisma, firmado el 25 de mayo de 1902, cuya superficie resultó ser de 
aproximadamente 92.763 m2 de acuerdo con este acta. Por Real Orden de 04 de abril de 1905, se aprobó el 
acta de reconocimiento de las obras de la misma, siendo la superficie recibida de 86.586 m2. 

Los siguientes antecedentes que se encuentran de la concesión se corresponde con la Orden Ministerial de 
27 de enero de 1960, por la que se autorizó la transferencia proindiviso de la marisma, a favor de Dª Crisanta 
Leguina Sonavilla y de la Sociedad de los Ferrocarriles de Santander a Bilbao, quedando separada de la 
marisma una franja de 20 metros de ancho, a lo largo de ella, con una superficie de 14.152,20 m2, colindante 
con la explanación o pie del talud este del terraplén del ferrocarril cuya franja quedó para servicio de dicho 
ferrocarril, hoy FEVE, con lo que la superficie de la marisma transferida a ambos titulares, proindiviso, es de 
72.433,80 m2. 

Tras varias transferencias, finalmente, por Orden Ministerial de 06 de octubre de 1970 se autorizó la 
transferencia a favor de D. Florencio Gómez Cuétara, quedando éste subrogado a todos los derechos y 
obligaciones de las Sociedades cedentes, al considerarse que la concesión está en vigor. 

El día 19 de octubre de 1970, el Sr. Gómez Cuétara presentó un proyecto de parcelación, urbanización y 
cambio de destino para usos industriales de la marisma de referencia, cuya petición fue denegada por Orden 
Ministerial de 21 de junio de 1972. En la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 25 de abril de 1977, 
ante el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Florencio Gómez Cuétara contra la 
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Administración Pública, contra la resolución de 22 de marzo de 1973, se falló a favor del demandante, 
declarando el derecho del actor para realizar el proyecto de parcelación. 

Por estos motivos, a través de la Orden Ministerial de 10 de mayo de 1978, se autorizó al concesionario para 
realizar la parcelación y urbanización de la marisma, imponiendo en la cláusula 2ª que “los titulares de las 
parcelas que resulten en el futuro y pertenecen a esta marisma, quedarán subrogados solidariamente en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a la primitiva concesión, cuyas cláusulas quedan vigentes, 
además de las contenidas en la presente Orden Ministerial” y en la 3ª “los futuros titulares de las parcelas 
resultantes, deberán solicitar del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la oportuna transferencia de las 
mismas a su nombre, en la forma reglamentaria”. 

Posteriormente, esta concesión, una vez parcelada, se transfirió, por Orden Ministerial de 21 de junio de 
1978 a la Sociedad Cooperativa de Instalaciones y Mantenimiento (INSMANN, S.C.I.), una parcela de 
53.470,45 m2 quedando esta sociedad subrogada de todos los derechos  obligaciones del anterior titular de 
dicha concesión y por Orden Ministerial de 24 de noviembre de 1982, a favor de Cuetara, Ortiga y Viadero, 
S.A. (COVISA) quedando esta sociedad subrogada de todos los derechos y obligaciones del anterior titular 
de dicha concesión. 

Según el catastro, actualmente esta concesión se divide en 4 parcelas propiedad de Construcciones Peache 
S.A., Gesvalin, S.A., Llancin, S.A. y La Llastria, S.A., de los cuales se tiene constancia en el expediente de 
concesión y en otros expedientes registrados de concesiones. 

4.6.17 Informe sobre las alegaciones presentadas por Luis Porcelli de la Vega en repsresentación 
de Sewin de Cantabria, S.L., de Lucía Porcelli Zubieta, María Soledad Rodríguez Somavilla y Miguel 
Angel Gutiérrez-Liébana Liébana, como titulares de parte de los derechos que obstenta Astillero 
Parque, S.A 

Este tramo no está incluido dentro del presente proyecto de deslinde, debido a que el deslinde 
correspondiente a esta zona fue aprobado por Orden Ministerial de 31 de octubre de 2006, 
correspondiéndose con el expediente de referencia DS-21/11-1, C-DL-88/1-Santander. 

Debe indicarse que el presente expediente incluye la propuesta de innecesariedad de terrenos, incluidos 
los de este tramo de costa, en cumplimiento de los criterios jurisprudenciales sobre el obligado 
pronunciamiento de la Administración sobre la necesidad o no de mantener en el demanio terrenos que 
han perdido sus condiciones naturales de dominio público marítimo-terrestre. 

4.6.18 Informe sobre la alegaciones presentas por María Teresa Escallada Gómez 

La afección por el demanio se fija rectificando la cota +3,00, la de la máxima pleamar viva equinoccial tal 
como se establece en el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta 
memoria. 

Se ha efectuado un levantamiento de la zona para comprobar su adaptación a la máxima pleamar, a la 
vista de la sucesión de fotos históricas existentes en la zona, resultado que la adoptada como línea de 
dominio público marítimo-terrestre se corresponde con la interpolación a la cota +3,00 en base a las 
observaciones del terrenos, tal como se indica en el apartado 4.6.0.6 Cota de la PMVE en la zona 
comprendida entre los vértices 21065 y 21085 de esta memoria, motivando su desplazamiento hacia el 
interior sobre deslindes incoados con anterioridad. 

En base al mismo, la parcela ****N0001ZX está afectada parcialmente por el dominio público marítimo-
terrestre y su servidumbre de protección, en tanto que la ****N0001EX se ubica íntegramente en el dominio 
público marítimo-terrestre. 

Debe señalarse que la situación de esta última a cota inferior a la PMVE no es contradictorio con que los 
cimientos de la construcción no hayan tenido ningún problema ni que se haya producido filtración o 
inundación de las marismas cuya protección se realiza por un muro o mota situado al exterior de las 
parcelas sobre las que se efectúa la alegación. 

4.6.19 Informe sobre las alegaciones presentadas por Borja Lanuza Maza, en representación de 
Bedia y Cabarga, S.A. 

Que las fincas formen una única unidad productiva no es óbice para que su naturaleza, de origen demanial 
en ambas, sea finalmente diferente. 

La primera de las parcelas proviene de la concesión S-21/47 otorgada por Real Orden de 22 de marzo de 
1910 a D. Leopoldo Cortines que ha sido excluida del dominio público marítimo-terrestre, al considerar 
que se dan los motivos de transmutación en propiedad privada conforme a lo expuesto en el apartado 
4.2.2 Terrenos ganados al mar y desecados en su ribera (Art. 4.2 y 4.5 de la Ley de Costas, DT 2ª.2 de la 
Ley de Costas y DT 6ª.3 de su Reglamento de desarrollo) de esta memoria. 
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Sin embargo, la otra parcela proviene de la concesión S-21/35 otorgada a Bedia y Cabarga por O.M. de 
28.03.1946 para depósito de madera en la margen izquierda de la ría de Astillero, cuyas previsiones 
fueron: 

Puesto que la concesión se otorga en aplicación del artículo 48 a 51 de la Ley de Puertos, con destino específico, 
parque para almacenar madera (condición 1ª), dejando a salvo el derecho de propiedad (condición 11ª) y cláusula 
de caducidad en caso de incumplimiento de las restantes del título (condición 15ª), mantiene su condición 
demanial en base a los criterios de la sentencia del Tribunal Supremos de 8 de julio de 2002. 

lo que la mantiene como bien demanial, con independencia de que sea innecesaria para la protección del 
dominio público marítimo-terrestre por el hecho de su calificación de terreno urbano y carácter desecado 
que hace que no esté incluido en la ribera del mar. 

Que sobre la primera de las parcelas, existe una mínima afección por la servidumbre de protección, que 
con una anchura de 20 metros, conforme a las previsiones de la Disposición Transitoria Tercera.3 de la 
Ley de Costas. Sobre ella, se mantiene la carga modal derivada de su origen concesional que se motiva 
en el citado apartado 4.2.2 de esta memoria: 

Los terrenos de estas concesiones, que han transmutado en propiedad privada, quedan sometidos a la carga 
modal consistente en la obligación de mantener los terrenos desecados y saneados, conforme a lo previsto 
en el la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 03.07.2002 que establece: “… una vez cumplido el destino 
final fijado en la concesión, aquellos terrenos ganados al mar se integraban en el dominio privado, si bien no 
de contenido libre y pleno sino sometido a un régimen modal en cuanto la Administración siguió teniendo 
facultades para imponer el mantenimiento de los usos y destinos que la motivaron o para autorizar cambios 
en los mismos”. 

Que en efecto, se ha incluido la ribera del mar en parte de la segunda de las fincas (R21177 y R21178), 
debiendo por las cotas del terreno, llevarse al borde del muro que define la finca. 

4.6.20 Informe sobre las alegaciones presentadas por Antonio Toledano Marcos y Alejandro Perona 
Ramírez 

La calificación de la parcela, en lo que se refiere a reducción de la anchura de la servidumbre de protección 
sobre los 100 metros fijados en el artículo 23.1 de la Ley de Costas, se efectúa conforme al planeamiento 
aprobado a la entrada en vigor de la Ley de Costas tal como establece su Disposición Transitoria 
Tercera.3. Su anchura es por tanto de 20 metros contados desde la ribera del mar en la parcela objeto de 
la alegación. 

En relación a la protección registral de la finca debemos remitirnos a lo incluido en el apartado 4.6.0.2 
Inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad en relación a su pertenencia al demanio de esta 
memoria. 

El “embolsamiento”, como define al entrante del dominio público marítimo-terrestre en el ámbito de su 
finca, corresponde al límite de la concesión S-21/38 (C-986-SANT) otorgada a D. Fernando Casuso 
Salcines por Real Orden de 9 de septiembre de 1890, para sanear, desecar y aprovechar una marisma de 
unos 146.515 m2, cuyo plano de reconocimiento se incluye en el Anejo “Dominio Público”. 

Mantiene que la afección por el demanio es más agresiva que en deslindes anteriores, y es cierto, toda 
vez que se fija rectificando la cota +3,00, la de la máxima pleamar viva equinoccial tal como se establece 
en el apartado 4.2.1 Zona marítimo-terrestre (art. 3.1-a) de la Ley de Costas) de esta memoria. 

4.6.21 Informe sobre la alegación de José Antonio Mellado Ballastra, como mandatario verbal de 
Luis Guillermo Perinat Elio 

La modificación del deslinde en la zona de la parcela entre los planos sometidos a información pública y 
los mostrados en el apeo, que afectan a los mojones 21.314 a 21.324, está recogida en el apartado 4.4.1 
sobre modificación de la línea de deslinde Tras la información pública de esta memoria se han incorporado 

al dominio público marítimo-terrestre los terrenos procedentes de la concesión otorgada por R.O. de 28.05.1890. 

El titulo concesional y el plano de deslinde de la marisma, fechado en el año 1890 se incluyen en el 
apartado correspondiente concesión sin referencia asignada en el Anejo “Dominio Público” y su 
pertenencia al demanio se justifica en dicho apartado. 

5 Innecesariedad de terrenos para la protección del dominio público marítimo-
terrestre 

Por analogía con el procedimiento seguido en otros expedientes de deslinde tramitados en esta 
Demarcación, y con base en la jurisprudencia del Tribunal Supremo establecida en las sentencias de 
22/07/11 y 12/12/11, se redacta el presente informe de innecesariedad de los terrenos incluidos en el 
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dominio público marítimo-terrestre en el término municipal de Astillero que han perdido sus características 
naturales de ribera del mar, a los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley de Costas. 

Los criterios generales para considerar innecesarios los terrenos y el análisis detallado de su aplicación 
en el término municipal de Astillero se contienen en el Anejo “Innecesariedad” de esta memoria. 

En base a ello, se ha incluido en los planos de deslinde la delimitación de los terrenos con propuesta de 
innecesariedad, que se han definido mediante una poligonal cerrada con trama indicativa. 

Dentro de estos ámbitos, y con carácter informativo, se representa el límite interior de las zonas de 
servidumbre de tránsito y de protección que se aplicaría en el caso de que se procediera a la desafectación 
de los terrenos, y que servirían para la consecutiva corrección del deslinde.  

En conclusión, se propone que se declaren innecesarios los terrenos así definidos en los planos de 
deslinde conjuntamente con la aprobación de este deslinde de terrenos de dominio público marítimo-
terrestre. 

6 Prescripciones técnicas 

Las prescripciones técnicas que regirán para la ejecución de las obras de amojonamiento son las 
reseñadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de este proyecto. 

7 Justificación de precios 

En el anejo “Justificación de Precios” de esta memoria se detallan, para cada una de las unidades de obra 
definidas en el proyecto, los criterios seguidos en cuanto a costes de mano de obra, maquinaria y costes 
indirectos, así como los sistemas previstos para la ejecución de las mismas y los rendimientos esperados. 
Los precios así obtenidos son los que figuran en los cuadros de precios nº 1 y nº 2 incluidos en el 
presupuesto. 

8 Plazo de ejecución del amojonamiento 

Con base en los rendimientos previstos y al volumen de obra a ejecutar, el plazo para la total ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto se estima en un mes. 

9 Clasificación del contratista 

En atención al presupuesto de las obras, no se propone clasificación del contratista. 

10 Revisión de precios 

En atención al plazo para la ejecución de las obras, no procede establecer revisión de precios. 

11 Cumplimiento de la Ley de Costas 

El amojonamiento comprendido en el presente proyecto cumple con lo establecido en la vigente Ley de 
Costas, en especial en lo previsto en su art. 44. 

12 Presupuesto 

El presupuesto de ejecución material de las obras de amojonamiento comprendidas en este proyecto 
asciende a la cantidad treinta mil trescientos ochenta y cuatro euros con diecinueve céntimos. 
(30.384,19€). 

Esta cifra, incrementada en el 19% en concepto de gastos generales y beneficio industrial, y aplicando a 
la cantidad resultante el 21% en concepto de I.V.A., hace un presupuesto de ejecución por contrata de 
cuarenta y tres mil setecientos cincuenta euros con diecinueve céntimos (43.750,19€). 

13 Documentos que integran este proyecto 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 
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• 01.- Memoria  
• Anejos a la memoria 

 01.A1.- Listado de convocados al acto de apeo 

 01.A2.- Dominio Público 

 01.A3.- Servidumbre de Transito y Protección 

 01.A4.- Innecesariedad 

 01.A5.- Justificación de Precios 
• 02.- Planos de deslinde 

 02.01.- Ortofotografía a escala 1:5000 

 02.02.- Planos a escala 1:2000  

 02.03.- Planos a escala 1:1000 

 02.04.- Plano definición de mojón e hito 
• 03.- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
• 04.- Presupuesto de amojonamiento 

14 Consideraciones finales 

Estimando que el presente proyecto responde a las necesidades planteadas y comprende todos los 
documentos reglamentarios, se eleva a la Superioridad para su aprobación y efectos oportunos. 
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Nº DNI TITULAR ACUSE ANUNCIO FIRMA ACTA CONFORME REPRESENTANTE/AUTORIZADO
1 ***002M ABASCAL COBO CELEDONIO 16/04/2018 SI SI
2 ***081K ABASCAL FERNANDEZ JUAN JOSE Caducado SI
3 ***263L ABASCAL LLATA SILVIA Caducado SI
4 ***482V ABASCAL TORRES JOSE JAVIER 13/04/2018
5 ***948X ACEVEDO SORDO MARIA PATRICIA 06/04/2018
6 ***660H ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 10/04/2018 SI SI Mª MERCEDES VALLES RUIZ 
7 ***495D ADRADOS GUEMES VICTORIANO Caducado SI HROS. VICTORIANO ADRADOS 
8 ***200Y ADRADOS SOLANA JOSE RAMON 07/04/2018 SI NO
9 ***201F ADRADOS SOLANA MARIA ALMUDENA 07/04/2018 SI NO

10 ***527F ADRADOS SOLANA MARIA LUISA Caducado SI
11 ***971G ADRADOS SOLANA MIGUEL ANGEL 06/04/2018
12 *** AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 13/04/2018
13 ***2385 AGRUMINSA SA SME 06/04/2018
14 ***914P AGUADO ORTEGA LORENA 06/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
15 ***281T AGUDELO IBARRA PABLO Caducado SI
16 *** AGUDO MAZA MILAGROS Caducado SI
17 ***353S AGUERO ALONSO ANA MARIA 14/04/2018
18 ***241D AGUERO BARQUIN MANUEL 10/04/2018 HROS. MANUEL AGÜERO BARQUIN 
19 ***660D AGUERO DE LA FUENTE MARIA ROSARIO 10/04/2018 SI NO
20 ***660D AGÜERO DE LA FUENTE MARIA ROSARIO 10/04/2018 SI NO
21 ***716Q AGUILAR SOLORZANO ELVIRA Desconocido SI
22 ***565S AGUILAR SOLORZANO ENRIQUE 11/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
23 ***499Z AGUILERA COMINO CASTOR 06/04/2018 SI NO
24 ***826J AGUIRRE ARECHAGA J ANDONI 06/04/2018
25 ***663C AHEDO SAIZ MARIA JUNCAL 11/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
26 ***842J AJA GARCIA OSCAR 09/04/2018
27 ***142Y AJA ORTIZ OSCAR 06/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
28 ***650Z AJA RODRIGUEZ ANA MARIA 13/04/2018
29 ***493C ALFARO LECUE JORGE MANUEL Caducado SI
30 ***494K ALFARO LECUE PEDRO MIGUEL 19/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
31 ***187Y ALLICA DEL RIO MARIA DEL CARMEN 06/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
32 ***240N ALONSO CUADRIELLO SORAYA 06/04/2018 SI NO SARA ALONSO CUADRIELLO
33 ***357P ALONSO GARCIA RUBEN 10/04/2018
34 ***478N ALONSO GOMEZ ENRIQUE 06/04/2018
35 ***572M ALONSO MARTINEZ FIDELA 06/04/2018
36 ***114Y ALONSO ORDOÑEZ JON 09/04/2018
37 ***736N ALVAREZ GARCIA PEDRO 06/04/2018 SI NO
38 ***551E ANDRES RODRIGUEZ IGNACIO JAVIER 19/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
39 ***402F ANDREU GUTIERREZ SANTIAGO 09/04/2018
40 ***603Z ANTIGUEDAD HERRANZ MARIA DEL CARMEN 09/04/2018
41 ***759G ANTON ORTIZ ESTEBAN 07/04/2018
42 ***338L ARBEA POLITE JAVIER IGNACIO 09/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
43 ***645B ARCE HERREROS FRANCISCO JAVIER 12/04/2018
44 ***041H ARCE HERREROS JUAN ANTONIO 12/04/2018
45 ***991W ARCE MANUEL LAURA 12/04/2018

IDENTIFICACION EXPEDIENTE ACTA DE APEONOTIFICACION PARA APEO



Nº DNI TITULAR ACUSE ANUNCIO FIRMA ACTA CONFORME REPRESENTANTE/AUTORIZADO
IDENTIFICACION EXPEDIENTE ACTA DE APEONOTIFICACION PARA APEO

46 ***490L ARCILA MAIRENA JOSE 06/04/2018
47 ***5516 ARCUPA, SL 06/04/2018
48 ***451A ARQUES PEREZ SANDRA 09/04/2018 SI NO
49 ***845N ARRANZ HERRERA JOSE LUIS 06/04/2018 SI SI
50 ***148A ARRANZ OPORTO MARIA CARMEN 07/04/2018
51 ***989F ARRANZ ORRASCO FERNANDO 06/04/2018
52 ***210E ARRIARAN BELMONTE DAVID 06/04/2018
53 ***737B ARRIBAS GUTIERREZ PATRICIA 20/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
54 ***701Q ARTASANCHEZ GARCIA JUAN MANUEL 07/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
55 ***603Y ARTECHE AYESTARAIN ALFREDO Caducado SI
56 ***9360 ARTES GRAFICAS CAMPHER SL 06/04/2018
57 ***069H ASPIUNZA SANTAMARIA LUIS 09/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
58 ***169D ASTARLOA DIAZ BUSTAMANTE JOSE RAMON 20/04/2018
59 ***0187 ASTILLEROS DE SANTANDER SA 06/04/2018 SI NO MARIO CUEVAS MARTÍNEZ
60 ***450W AYLLON GARCIA PATRICIO 14/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
61 *** AYUNTAMIENTO DE CAMARGO 06/04/2018
62 ***800H AYUNTAMIENTO DE EL ASTILLERO 06/04/2018 SI NO FRANCISCO ORTIZ URIARTE
63 *** AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 09/04/2018
64 ***291D AZCONA CASTREJON SANDRA 13/04/2018
65 ***818A BABINA IURIE 12/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
66 ***258L BABINA LUCIA 12/04/2018
67 ***2683 BACK EUROP ESPAÑA, S.L. 10/04/2018
68 ***1925 BAHER SERVICIOS INMOBILIARIOS SL 06/04/2018 SI NO MARGARITA PILAR BAÑOS CANALES 
69 ***4886 BANCANTABRIA INVERSIONES, S.A., EFC Desconocido SI
70 ***0143 BANCO ATLANTICO, S.A. (BANCO SABADELL) 10/04/2018 SI
71 ***5169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) 09/04/2018
72 ***9642 BANCO CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA, SAU 06/04/2018
73 ***0013 BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A. (BANCO SANTANDER, S.A.) 06/04/2018
74 ***800J BANCO ESPIRITO SANTO, S.A. Desconocido
75 ***7092 BANCO PASTOR, S.A. 09/04/2018
76 ***0727 BANCO POPULAR ESPAÑOL SA 06/04/2018
77 ***0143 BANCO SABADELL, S.A. 10/04/2018 SI
78 ***0013 BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. (BANCO SANTANDER, S.A.)06/04/2018
79 ***0013 BANCO SANTANDER, S.A. 06/04/2018
80 ***0342 BANKIA 10/04/2018
81 ***7360 BANKINTER, S.A. 06/04/2018
82 ***880D BAÑOS AMPUDIA MARIA JOSE 06/04/2018 SI SI
83 ***4097 BAÑOS CANALES  FELICIANO JAVIER 06/04/2018 SI NO MARGARITA PILAR BAÑOS CANALES 
84 ***4024 BAÑOS CANALES JOSE LUIS 06/04/2018 SI NO MARGARITA PILAR BAÑOS CANALES 
85 ***617M BAÑOS CANALES MARGARITA PILAR 06/04/2018 SI NO
86 ***1388 BAÑOS CANALES MARIA TERESA 06/04/2018 SI NO MARGARITA PILAR BAÑOS CANALES 
87 ***182P BARASOAIN AMORENA ALBA ITZIAR 07/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
88 ***921T BARCENA DIEGO MANUEL 06/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
89 ***591X BARCENA GARCIA JOAQUIN 18/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
90 ***3619 BARCLAYS BANK, S.A. (CAIXA BANK, S.A.) 10/04/2018
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91 ***964X BARQUILLA CEREZO JULIAN 07/09/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
92 ***631K BARRANQUERO AMIGO JOSE ANTONIO 16/04/2018
93 ***946F BARRERO BOTO JUAN MANUEL 06/04/2018 SI SI JOSE LUIS CASUSO MARTÍNEZ
94 ***652V BARRON CHICO ANTONIO MATIAS 11/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
95 ***095G BASANTA HERRERO DOMINGO ANTONIO Caducado SI
96 ***291Q BATTAGLIA ELEONORA LAURA Desconocido SI
97 ***991G BEAR RODRIGUEZ BEATRIZ Desconocido SI
98 ***665M BEAR TAPIA MARTA 07/04/2018
99 ***974P BEDIA SIERRA JOSE 06/04/2018

100 ***1193 BEDIA Y CABARGA SA 09/04/2018 SI NO BORJA LANUZA MAZA 
101 ***044H BELARRA GARCIA VANESA Caducado SI
102 ***031Z BENITO MANRIQUE MARIA ANGELA 10/04/2018
103 ***145A BENITO MARTIN AMELIA 12/04/2018
104 ***145A BERASATEGUI RUIZ ANTONIO 10/04/2018
105 ***5752 BEYOS Y PONGA SA 09/04/2018 SI NO CARLOS ADAME GOMEZ 
107 ***093M BEZANILLA FRANCO FERNANDO 14/04/2018
108 ***2720 BILBAO BIZKAIA KUTXA 10/04/2018
109 ***145H BLANCO LANG PABLO 16/04/2018
110 ***495T BLANCO MANRIQUE JOSE ANTONIO 14/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD 
111 ***259A BLANCO MAZPULEZ EMILIO Caducado SI SI NO
112 ***111K BLANCO TRAMBARRIA LUCIA 12/04/2018
113 ***797R BLASCO DE LAFUENTE RODRIGO 09/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
114 ***568B BLAZQUEZ MANZANO MARIA LUISA 12/04/2018
115 ***251Q BOLADO CALLEJA JAVIER 20/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
116 ***747N BOLADO CALVA MARIA DEL ROSARIO 09/04/2018
117 ***962S BRAVO GONZALEZ EMILIO 10/04/2018
118 ***158F BRAVO RODRIGUEZ FERNANDO Caducado SI
119 ***670R BREGEL GABALDON MARIA ENCARNACION 12/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ
120 ***830J BRIZ GARRIDO JOSE ALBERTO 11/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
121 ***332L BUENO FERNANDEZ CONSOLACION 12/04/2018
122 ***004T BURDIE FERNANDEZ OVIDIO 18/04/2018
123 ***012G BURGADA SAIZ PATRICIA INES 14/04/2018
124 ***035R BUSTIO FURIOL ROSARIO 09/04/2018
125 ***783X CABADILLA MARTIN NOELIA 14/04/2018
126 ***122J CABALLERO LOPEZ GUILLERMO 11/04/2018
127 ***427K CABALLERO SANMARTIN ROSA 16/04/2018
128 ***831A CABELLO RUIZ JESUS MARIA 14/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
129 ***258B CACHO CASTANEDO TOMAS Caducado SI
130 ***820B CADELO HUMARA CESAR 14/04/2018
131 ***239C CAGIGAS CAGIGA MARTA 12/04/2018
132 ***925L CAGIGAS GONZALEZ IVAN Caducado SI
133 ***341L CAGIGAS HERVIA MIGUEL ANGEL Desconocido SI
134 ***316R CAGIGAS HERVIA VICTOR MANUEL 09/04/2018 SI NO HROS. VICTOR CAGIGAS HERVIA-VICTOR CAGIGAS ABERASTURI 
135 ***365G CAGIGAS HERVIA YOLANDA Desconocido SI
136 ***5169 CAIXA D'ESTALVIS DE CATALUNYA (BBVA,S.A.) 09/04/2018
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137 ***3619 CAIXABANK, S.A. 11/04/2018
138 ***1993 CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS (LIBERBANK, S.A.) 13/04/2018 SI NO CARLOS ADAME GOMEZ 
139 ***1993 CAJA DE AHORROS DE SANTANDER (LIBERBANK, S.A.) 09/04/2018 SI NO CARLOS ADAME GOMEZ 
140 ***1993 CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA (LIBERBANK, S.A.)09/04/2018 SI NO CARLOS ADAME GOMEZ 
141 ***0342 CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE (BANKIA)11/04/2018
142 ***4256 CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ALAVA (CAJA VITAL) 10/04/2018
143 ***0143 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO (BANCO SABADELL, S.A.) 11/04/2018
144 ***0342 CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID (BANKIA) SI
145 *** CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGON Y LA RIOJADesconocido SI
146 ***0779 CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS (FUNDACIÓN BANCARIA CAJACIRCULO)09/04/2018
147 ***3619 CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA (CAIXABANK, S.A.)11/04/2018
148 ***9642 CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD (BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA, S.A.)10/04/2018
149 ***6935 CAJA LABORAL POPULAR, COOPERATIVA DE CREDITO (LABORAL KUTXA COOP. DE CREDITO)09/04/2018
150 ***5169 CAJA POSTAL, S.A. (BBVA) 10/04/2018
151 ***8791 CAJA RURAL DE BURGOS (CAJA RURAL DE BURGOS, FUENTEPELAYO, SEGOVIA Y CASTELLDANS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO)09/04/2018
152 ***8791 CAJA RURAL DE BURGOS, FUENTEPELAYO, SEGOVIA Y CASTELLDANS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO09/04/2018
153 ***572X CALDERON DIEZ FERNANDO 16/04/2018
154 ***293D CALVO COLINA ZAHIRA 12/04/2018
155 ***455Q CALVO DE LOS RIOS ROSA MARIA 09/04/2018
156 ***163J CALVO DIEZ SILVIA 10/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR 
157 ***123H CALVO GARCIA MARIA LUZ 10/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
158 ***146N CAMINO CARRANCIO PAULINO 09/04/2018
159 ***375C CAMPO CAMPO RUBEN 18/04/2018
160 ***786W CAMPO CASUSO MARIA LUISA ESPERANZA 12/04/2018 SI SI
161 ***711J CAMPO CASUSO RAFAEL ANGEL 12/04/2018 FALLECIDO
162 ***320L CAMPO GARCIA JOSE IGNACIO 13/04/2018
163 ***265Q CAMPOS BASARRATE PAULA Caducado SI
164 ***640D CAMPOS BRAVO ANGELA 24/04/2018
165 ***709B CAMPOS FRANCO JOSEFINA 13/04/2018
166 ***789F CAMPOS PEREZ MARIA SONIA 09/04/2018
167 ***970G CAMUS ARES MANUEL FEDERICO 09/04/2018
168 *** CAMUS IMPRESORES, S.L. 09/04/2018
169 ***098D CAMUS ISLA JUAN JOSE 10/04/2018 SI NO
170 ***777J CAMUS SANCHEZ MANUEL 12/04/2018
171 ***311L CAMUS SANCHEZ MARIA MERCEDES 09/04/2018
172 ***691K CAMUS SANTIAGO MARIA CONCEPCION 12/04/2018 SI NO
173 ***440Q CANO GARCIA JOSE MARIA 09/04/2018
174 ***2373 CANTABRA DE FRANQUICIAS COMYSER SL 10/04/2018
175 *** CANTERAS Y HORMIGONES SANTANDER SL SOCIEDAD UNIPERSONAL09/04/2018
176 ***460E CANTERO SANTAMARIA JOSE IGNACIO 18/04/2018
177 ***012M CANTERO SANTIAGO LUIS LEANDRO Caducado SI
178 ***628Y CAPRACCI FERNANDEZ JESUS 09/04/2018
179 ***686R CARCOBA GOMEZ MARIA SEILA 12/04/2018
180 ***066Y CARDENAL SALAS ISABEL 09/04/2018
181 ***513Q CARNERO GRANADO ALFONSO Caducado SI
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182 ***047B CARRASCO VEGA JUAN MANUEL 12/04/2018
183 ***454L CARRERA CARRERA FELIPA 16/04/2018 SI SI
184 ***354H CASADO BUENO JOSE RAMON 09/04/2018
185 ***987N CASADO NAVARRO MARIA DE LA PAZ 13/04/2018
186 ***014G CASADO SALCINES JUAN CARLOS 16/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS- PRESIDENTE COMUNIDAD
187 ***785N CASANUEVA GUTIERREZ JOSE GUILLERMO 10/04/2018 SI NO
188 ***908V CASAR GUTIERREZ CLEMENTINA Desconocido SI
189 ***499Y CASAS VALCAYO MARIA JOSE 11/04/2018
190 ***676M CASTANEDO PEREZ MARIA ROCIO 13/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
191 ***115L CASTAÑEDA MERODIO ALBA 09/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS- PRESIDENTE COMUNIDAD
192 ***927R CASTAÑERA LOMBILLA SARA 21/04/2018
193 ***155Z CASTELLANOS CABARGA MARIA ANGELES 10/04/2018
194 ***798A CASTILLO AGUILAR VANESA PATRICIA 23/04/2018
195 ***164S CASTILLO CEBALLOS JOSE 14/04/2018
196 ***924R CASTILLO PIÑUELA INMACULADA Desconocido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS- PRESIDENTE COMUNIDAD
197 ***614X CASTILLO SAN MIGUEL JOSE RAMON 20/04/2018
198 ***004Q CASTILLO VILLA MARIA 14/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
199 ***550K CASTRO PEREZ JOSE MARIA 10/04/2018 SI SI
200 ***060N CASUSO AGUDO MARIA MILAGROS Caducado SI
201 ***056P CASUSO AGUDO RAMON ANTONIO Caducado SI
202 *** CASUSO AGUDO SANTOS JESUS Caducado SI
203 *** CASUSO EGUSQUIZA ANA MARIA Caducado SI
204 *** CASUSO EGUSQUIZA JOSE ARTURO 13/04/2018
205 ***325W CASUSO HONTAVILLA RAFAEL 18/04/2018 HROS. RAFAEL CASUSO-RAFAEL ANTONIO CASUSO QUESADA
206 ***521G CASUSO HONTAVILLA VICENTA 18/04/2018 FALLECIDA
207 ***414J CASUSO MOVELLAN REYES 17/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
208 ***044V CAVADA GARCIA MARIA AURORA 12/04/2018
209 ***012M CAVADA MUÑOZ RICARDO Caducado SI
210 ***628Y CAVIA DE LA TORRE NATALIA 17/04/2018
211 ***686R CAVIA GONZALEZ ALEJANDRO Caducado SI
212 ***066Y CAVIA ORTEGA JESUS 17/04/2018
213 ***513Q CCPP ESCALLADA p5 EL ASTILLERO Caducado SI
214 ***047B CEA LOPEZ JOSE MANUEL 13/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
215 ***454L CEA MAGALDI JESUS DANIEL 12/04/2018
216 ***354H CEBALLOS ITURBE JULIO CARLOS 13/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
217 ***987N CEBALLOS MARTIN MARIA PIEDAD 12/04/2018
218 ***014G CEBALLOS SAIZ LUIS Desconocido SI
219 ***785N CEBALLOS SIERRA MARIA ELENA Desconocido SI
220 ***908V CELAYA SAN EMETERIO AURELIO 12/04/2018 SI NO
221 ***499Y CELEIRO GONZALEZ JOSE JAVIER 12/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
222 ***676M CHAVES PRIETO DAVID 13/04/2018
223 ***115L CIANCA FEIJOO CELESTE 12/04/2018
224 ***927R CIANCA PIÑERA MANUEL 17/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
225 ***155Z CID DIEGUEZ JESUS 13/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
226 ***798A COBO CANO MARIA DEL CARMEN 12/04/2018 SI NO
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IDENTIFICACION EXPEDIENTE ACTA DE APEONOTIFICACION PARA APEO

227 ***164S COBO GONZALEZ NATALIA 19/04/2017
228 ***924R COBO SALCEINES TAMARA Caducado SI
229 ***614X COLMENERO PANDO MARIA DEL CARMEN 17/04/2018
230 ***004Q COLSA GARCIA ROBERTO 12/04/2018 SI NO
231 ***550K COLSA REYES FERNANDO 13/04/2018
232 ***060N CONCHA GUTIERREZ JULIO 13/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
233 ***056P CONEJO HOYO GERMAN 18/04/2018 SI SI
234 *** CONSERVAS ISLAS CIES SL 12/04/2018 SI NO MIREYA SÁNCHEZ MONTERO
235 *** CONSTRUCCIONES CUBRIA SL 12/04/2018
236 *** CONSTRUCCIONES METALICAS TALLUNTXE, S.A. Desconocido SI
237 ***325W KAMPINAS S.L.U 13/04/2018 SI SI JOSE IGNACIO GORRIZ SAINZ 
238 ***521G CORDERO SUAREZ SOFIA 12/04/2018
239 ***414J CORDOBA ALVAREZ ALFONSO 25/04/2018 SI NO ELSA ELGUERO CORDOBA
240 ***044V CORDOBA ALVAREZ ARACELI 23/04/2018 SI NO ELSA ELGUERO CORDOBA
241 ***176R CORDOBA ALVAREZ GUILLERMINA 23/04/2018 SI NO ELSA ELGUERO CORDOBA
242 ***049B CORDOBA ALVAREZ VIRGINIA 18/04/2018 SI NO
243 ***558T CORDOBA OCAÑA MARIA LUISA 21/04/2018 SI NO
244 ***3792 CORE LA HERMIDA SL Desconocido SI
245 ***9998 CORPORACION LACTEA DEL NORTE, SA 12/04/2018
247 ***739C COSGAYA GARCIA JOSE LUIS 14/04/2017 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
248 ***151A COSSIO GARCIA IVAN 14/04/2018
249 ***173T COSSIO GARCIA MARIA EUGENIA DE 12/04/2018
250 ***372V COTERILLO COBO ANGEL 13/04/2018 SI SI JOSE LUIS COTERILLO COBO
251 ***105Z COTERILLO COBO JOSE LUIS 13/04/2018 SI SI
252 ***204B COTERILLO COBO M DEL CARMEN 13/04/2018 SI SI JOSE LUIS COTERILLO COBO
253 ***962A COTERILLO COBO MARIA LUISA 13/04/2018 SI SI JOSE LUIS COTERILLO COBO
254 ***014N CRESPO MATILLA MARIA SOCORRO 12/04/2018 SI NO EVA PELAEZ CRESPO
255 ***915N CRESPO PEREZ ELENA 13/04/2018
256 ***867M CRIADO BLANCO JULIAN 17/04/2018 SI NO
257 ***389H CRUZ COBO PILAR 12/04/2018
258 ***529E CRUZ CONDE JOSE CARLOS 25/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
259 ***618S CRUZ PEREZ TAMARA Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
260 ***952L CUESTA LOPEZ VICTOR 12/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
261 ***949Y CUESTA SERRANO JAIME 16/04/2018
262 ***248W CUETO FUENTES ANTONIO 12/04/2018
263 ***802C CUEVAS GIL MARIA INMACULADA 17/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
264 ***226M CULEBRA RISUEÑO JUAN PEDRO 12/04/2018
265 ***229X CUSTODIO MIER LEONOR 14/04/2018
266 ***478B DE ANGEL LARRINAGA DAVID 13/04/2018
267 ***022K DE COS RODRIGUEZ MARIA ROSARIO 19/04/2018
268 ***655M DE LA FUENTE SOTA ISAAC 12/04/2018
269 ***460G DE LA FUNETE HERRERIA CARMEN 12/04/2018
270 ***992A DE LA HOZ CRESPO ANTONIO 12/04/2018
271 ***144K DE LA LASTRA LARROSA MARIA ANGELES AURORA 12/04/2018
272 ***327C DE LOS MOZOS BLANCO JULIAN 12/04/2018 SI NO
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IDENTIFICACION EXPEDIENTE ACTA DE APEONOTIFICACION PARA APEO

273 ***717H DE MARIA SAN MIGUEL ENRIQUE 12/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
274 ***567A DEL BARRIO SEOANE ANGEL CARLOS 13/04/2018
275 ***224G DEL CASTILLO CAGIGAS LUZ MARIA 28/04/2018
276 ***703V DEL VALLE VELEZ RUBEN 12/04/2018
277 ***005E DEMARCACION DE CARRETERAS DEL MINISTERI 12/04/2018
278 *** DESARROLLOS LAS PEÑICAS Desconocido SI
279 ***318A DIAZ ALONSO SERGIO Caducado SI
280 ***269M DIAZ GARCIA LUIS ALBERTO 07/04/2018
281 ***308N DIAZ GUTIERREZ ESPERANZA 13/04/2018 SI SI
282 ***980C DIAZ REVUELTA MARIA DEL CARMEN 12/04/2018
283 ***856E DIAZ SAIZ RAMON 24/04/2018
284 ***345X DIEDRICH IGLESIAS CAROLINA Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
285 ***442E DIEGO ALONSO MARIA CARMEN 12/04/2018 SI NO
286 ***834G DIEGO ALVAREZ PABLO 13/04/2018
287 ***827X DIEGO ARANGUREN ESTEFANIA SOFIA Caducado SI
288 ***972S DIEGO AYLLON FEDERICO Desconocido SI
289 ***872N DIEGO CERRO BEATRIZ 13/04/2018
290 ***067N DIEGO FERNANDEZ MARIA DEL PILAR 17/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
291 ***736T DIEZ BLAZQUEZ OSCAR 12/04/2018

***341K DIEZ FLOR CESAR No recogido SI
***316Y DIEZ FLOR RAUL No recogido SI

292 ***644G DIEZ GARCIA MARIA DE LOS ANGELES 13/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
293 ***564F DIEZ HERRERA RICARDO 16/04/2018 SI SI
294 ***731N DIEZ REVUELTA MARIA BEGOÑA 12/04/2018
295 ***750Z DIEZ SAIZ FELICIANO 18/05/2018 SI SI SI
296 ***977C DIRUBE LLANOS MARIA JOSEFA 12/04/2018
297 ***616E DOALTO CALLEJO LOURDES 13/04/2018
298 ***649V DOCAL ECHEVARRIA ROSA MARIA 18/04/2018
299 ***704F DOMINGUEZ ARANZABE MARIA JESUS 12/04/2018 SI SI JOSE LUIS CASUSO MARTÍNEZ
300 ***367Y DOMINGUEZ PASTOR PATRICIA No recogido SI
301 ***412N DOS SANTOS DOS NASCIMIENTO JOSE DE NAZARE 19/04/2018
302 ***178E DOSAL PRADO REINALDO 16/04/2018
303 ***671S DUQUE PORTILLA OSCAR Caducado SI
304 ***234R DURAN PADILLA ADORACION 16/04/2018
305 ***697M ECHAVE GARCIA MARIA BELEN 17/04/2018
306 ***619P ECHEVARRIA BARRIO SARA 20/04/2018
307 *** ECHEVARRIA MENDEZ MARIA JESUS Caducado SI
308 ***426G ECHEVARRIA ZUAZO JOSE ANDRES Caducado SI
309 ***578J EGUILUZ VALDERRABANO VISITACION 17/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
310 ***862N EGUSQUIZA GALARZA ANA MARIA 19/04/2018
311 *** EGUSQUIZA GALARZA DOMINICA 19/04/2018
312 ***0374 EL DUO PASTELERO SL 16/04/2018 NOELIA CORRALES GÓMEZ
313 ***428S ELOSUA BOLADO JOSE RAMON 26/04/2018 SI NO
314 ***743H EMBI MEDIAVILLA VICTOR 19/04/2018
315 ***671E ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DE SUELO 16/04/2018
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316 ***457J ESCALLADA BRA MARIA 16/04/2018
317 ***682M ESCALLADA HAYA BELEN Desconocido SI
318 ***836S ESCALLADA HAYA FRANCISCO JAVIER Desconocido SI
319 ***182G ESCALLADA HAYA MARIA ANGELA Caducado SI
320 ***682M ESCALLADA HAYA MARIA BELEN Caducado SI
321 ***261D ESCALLADA HAYA MARIA SANDRA Desconocido SI
322 ***261D ESCALLADA HAYA SANDRA Desconocido SI
323 ***894S ESCALLADA TIJERO ALBERTO 17/04/2018 CARLOS CORTINA CEBALLOS
324 ***951D ESCALLADA TIJERO MARIA LUISA 24/04/2018 CARLOS CORTINA CEBALLOS
325 ***020E ESCALLADA TIJERO MARIA PILAR Desconocido SI CARLOS CORTINA CEBALLOS
326 ***561M ESCALLADA TIJERO NICOLAS RAMON 18/04/2018
327 ***020E ESCALLADA TIJERO PILAR 19/04/2018
328 ***458N ESCUDERO RUIZ DAVID 18/04/2018
329 ***495Z ESPESO MARTINEZ JOSE IGNACIO 18/04/2018 SI NO
330 ***186D ESPINOSA SAINZ OSCAR 17/04/2018
331 *** ESSERDOL, S.L. Desconocido SI
332 ***624K ESTEBAN GARCIA PEDRO MARIA 17/04/2018
333 ***150V ESTEBANEZ ENALES GEMA 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
334 ***625F ESTERAS CALZADA JUAN ANTONIO 17/04/2018
335 ***987T ESTEVEZ POLVORINOS LUIS 24/04/2018
336 ***884X ESTRADA LANZA BORJA Caducado SI
337 ***816M EXPOSITO VELASCO JOSE ANTONIO 18/04/2018
338 ***908S FEIJOO NOVOA PABLO AMADEO 17/04/2018
339 ***050V FEIJOO RIVERO JOSE MIGUEL 20/04/2018
340 ***601R FEIJOO SANCHEZ ROSA 17/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
341 ***381L FERNANDEZ AZNAL FRANCISCO 16/04/2018 SI NO
342 ***142J FERNANDEZ BAJO ANTONIO No recogido SI
343 ***399V FERNANDEZ CALLE LUIS 16/04/2018 SI NO
344 ***473A FERNANDEZ CALLEJA LETICIA No recogido SI
345 ***383K FERNANDEZ COBO LORENA 21/04/2018
346 ***659S FERNANDEZ CORRAL SARA Caducado SI
347 ***866H FERNANDEZ COTERA CELESTINO 16/04/2018 FALLECIDO
348 ***330R FERNANDEZ CUERNO BENIGNO 16/04/2018
349 ***174C FERNANDEZ DIEZ ANA MARIA 24/04/2018
350 ***906S FERNANDEZ DIEZ JESUS 16/04/2018 SI NO ELENA CEBALLOS SIERRA
351 ***817N FERNANDEZ ESCALLADA ANA MARIA 30/04/2018
352 ***516R FERNANDEZ ESCALLADA CARLOS 23/04/2018
353 ***452X FERNANDEZ FERNANDEZ EUGENIA ERNESTINA 16/04/2018
354 ***587P FERNANDEZ FERNANDEZ MIRANDA MARIA MERCEDES 16/04/2018
355 ***863K FERNANDEZ GALDEANO MARIA CARMEN 16/04/2018
356 ***669S FERNANDEZ GALDEANO MARIA DEL PILAR 16/04/2018
357 ***786S FERNANDEZ GARCIA MARIA ANGELES RAQUEL 19/04/2018
358 ***345E FERNANDEZ GOMEZ GUADALUPE Desconocido SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
359 ***479A FERNANDEZ GONZALEZ EMILIO 16/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
360 ***490Z FERNANDEZ GONZALEZ PEDRO 18/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
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361 ***544B FERNANDEZ LEGUINA CARLOS 16/04/2018
362 ***337B FERNANDEZ LOPEZ ROSA MARIA Desconocido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
363 ***348H FERNANDEZ LORICERA FRANCISCO 16/04/2018 SI SI
364 ***243T FERNANDEZ MARTIN JESUS 18/04/2018
365 ***977B FERNANDEZ MARTIN MARIA JOSE Desconocido SI
366 ***405A FERNANDEZ MOURENTE ANTONIO Caducado SI
367 ***724J FERNANDEZ ORTIZ JESUS 20/04/2018
368 ***868Y FERNANDEZ ORTIZ RAQUEL 18/04/2018
369 ***537N FERNANDEZ PELAYO VISITACION 16/04/2018 SI SI
370 ***160F FERNANDEZ PEÑA ALVARO 17/04/2018
371 ***692S FERNANDEZ ROMANO MARIA CRISTINA 20/04/2018
372 ***688C FERNANDEZ RUIZ LUIS Desconocido SI
373 ***418H FERNANDEZ RUIZ MARGARITA Caducado SI
374 ***759C FERNANDEZ VALLADOLID JOSE ALBERTO 17/04/2018
375 ***100K FERNANDEZ VERDUGO FERNANDO 19/04/2018
376 ***313H FERRERAS SOLANA JOSE PABLO 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GOMEZ-ADMINISTRADOR
377 ***083Q FERRI JUAN PABLO Desconocido SI
378 ***0011 FERROATLANTICA SL CIA FABR FERR ELEC SC 17/04/2018
379 ***660H FEVE (ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS) 16/04/2018
380 ***497J FLOR SAIZ ANA MARIA 16/04/2018 SI
381 ***209L FLORANES JIMENEZ MARIO 20/04/2018
382 ***6452 FLYRO USED CABLE EQUIPMENT SL 16/04/2018
383 ***664B FRANCO TRUEBA DAVID 26/04/2018
384 ***029X FRECHILLA GODON ALBERTO 18/04/2018
385 ***325Y FRIAS MUÑOZ JOSE MARIA 21/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
386 ***250D FUENTE NAVARRO ALICIA Caducado SI
387 ***249P FUENTE NAVARRO FERNANDO Caducado SI
388 ***231X FUENTE RODRIGUEZ ANTONIO RUBEN DE LA 16/04/2018
389 ***998E FUENTES CAL MARIA ANGELES CARMEN 21/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
390 ***856D FUENTES HERBELLA JOSE LUIS 17/04/2018
391 ***414L FUENTES TORNERO PRESENTACION 23/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
392 ***203F FURIOL FURIOL MARY PAZ 19/04/2018 SI SI
393 ***977H GABANCHO LAZCANO MARIA TERESA 16/04/2018
394 ***678F GALARZA AGUERO DOLORES 19/04/2018
395 ***167T GANDARA ALONSO CRISTINA 28/04/2018
396 ***420R GANDARA DEL AGUILA JOSE MARIA Desconocido SI
397 ***451L GARAY TERAN FRANCISCO 17/04/2018 SI NO
398 ***859Z GARCIA AGUDO NICOLAS 16/04/2018
399 ***600K GARCIA ALONSO IBAN Caducado SI
400 ***373R GARCIA BAÑOS LUIS ANTONIO 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
401 ***770X GARCIA CAMPO LOURDES GEMA Caducado SI
402 ***206T GARCIA COSSIO MARIA TRINIDAD 17/04/2018
403 ***753V GARCIA DE LA FUENTE REBECA 18/04/2018
404 ***901T GARCIA DEL CASTILLO ANTONIO 18/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
405 ***791V GARCIA GALLEGO JOSE EMILIO 23/04/2018
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406 ***205T GARCIA GOMEZ RAMON 20/04/2018 SI SI
407 ***605C GARCIA HERRAN AIDA MARIA 18/04/2018
408 ***222W GARCIA HERRERIA GREGORIO 19/04/2018
409 ***289B GARCIA IÑIGUEZ GERMAN 19/04/2018
410 ***537Y GARCIA LOPEZ DESIDERIO Desconocido SI SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
411 ***621C GARCIA LOPEZ JOSE LUIS Caducado SI
412 ***492S GARCIA LOPEZ M GEMA 23/04/2018
413 ***694B GARCIA MARQUES LAURA No recogido SI
414 ***877Y GARCIA MARTINEZ JAVIER 17/04/2018
415 ***184Q GARCIA NUÑEZ FRANCISCO JAVIER 19/04/2018
416 ***340F GARCIA OLIVERA MARIA DEL CARMEN 20/04/2018 SI NO
417 ***421H GARCIA PAREDES FELISA NATIVIDAD 17/04/2018
418 ***070W GARCIA PAREDES MARIA ROSA 23/04/2018
419 ***825Q GARCIA PELLITERO MARIA ELENA 17/04/2018
420 ***712S GARCIA POLO MARIA GEMA 18/04/2018 SI SI
421 ***099F GARCIA POLO SILVIA MARIA Caducado SI SI SI
422 ***783J GARCIA RODRIGUEZ JOSE ANGEL 24/04/2018
423 ***116S GARCIA SAIZ EZQUERRA RAMON 21/04/2018
424 ***988G GARCIA SOLAR MARIA ANTONIA 17/04/2018 SI NO
425 ***918K GARCIA VAQUERO CESAR 25/04/2018
426 ***851T GARRIDO ECHEVARRIA MARIA 17/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
427 ***006C GARZON CORRAL SONIA 17/04/2018
428 ***1427 GESVALIN SA 17/04/2018
429 ***719S GHERGHINA EMIL 19/04/2018
430 ***183J GIL DEL CASTILLO MARIA EUGENIA Caducado SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
431 ***044Y GIL FERNANDEZ PAULA 26/04/2018
432 ***126E GIMENO SUAREZ JAVIER 27/04/2018
433 *** GLOBAL MELKOR, S.L. 17/04/2018
434 ***597V GOMEZ ALSAR MARIA ROSA Desconocido SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
435 ***484H GOMEZ ALVAREZ MARIA ISABEL Caducado SI
436 ***451E GOMEZ ARNAIZ AURELIO PEDRO 27/04/2018
437 ***374V GOMEZ CAMARENA LUIS ANGEL Caducado SI
438 ***905S GOMEZ CASAR JAVIER Desconocido SI
439 ***052S GOMEZ CASAR LORENA 28/04/2018
440 ***010C GOMEZ GOMEZ ISAAC 19/04/2018
441 ***941K GOMEZ HERRERA MERCEDES 25/04/2018
442 ***255K GOMEZ LANTERO JENNIFER 04/05/2018 SI SI Mª ANGELES LANTERO SERRATS
443 ***752M GOMEZ LAVIN ELENA 20/04/2018
444 ***877C GOMEZ MARTIN SILVIA Caducado SI
445 ***993G GOMEZ MIGUEL AZUCENA 18/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
446 ***620J GOMEZ MIJARES TERESA Desconocido SI
447 ***303G GOMEZ NOGALEDO RICARDO 19/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
448 ***981W GOMEZ ORDOÑEZ MARIA ANGELES 17/04/2018 SI SI
449 ***496B GOMEZ ORDOÑEZ RAMON 17/04/2018 SI SI
450 ***314E GOMEZ RODRIGUEZ EMILIO Desconocido SI
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451 ***040S GOMEZ RODRIGUEZ MONICA Caducado SI
452 ***274G GOMEZ TOCA ANTONIO Desconocido SI
453 ***883R GONZALEZ ALVAREZ MARTA MARIA Caducado SI SI SI
454 ***743Z GONZALEZ BUSTAMANTE JOSE MANUEL 20/04/2018 SI SI
455 ***178N GONZALEZ CALZADA EMILIO 23/04/2018
456 ***998A GONZALEZ CAMUS OSCAR Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
457 ***701W GONZALEZ CARPINTERO M FERNANDA Caducado SI
458 ***703Q GONZALEZ CHAS JOSE 25/04/2018
459 ***632Z GONZALEZ DE ALVARO PEDRO ANTONIO Caducado SI
460 ***821E GONZALEZ DIEGO JUAN CARLOS 18/04/2018
461 ***152G GONZALEZ FERNANDEZ M CARMEN 21/04/2018
462 ***675R GONZALEZ GARCIA M BEGOÑA 28/04/2018
463 ***775Z GONZALEZ GARCIA RAQUEL 17/04/2018
464 ***138S GONZALEZ GEREZ BEATRIZ 24/04/2018
465 ***477H GONZALEZ GIL MARIA AMPARO 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
466 ***093T GONZALEZ GUTIERREZ IVAN No recogido SI
467 ***892W GONZALEZ GUTIERREZ JOSE MANUEL 24/04/2018
468 ***936Q GONZALEZ HERRERA FRANCISCA 20/04/2018
469 ***404P GONZALEZ MAESTEGUI FRANCISCO 19/04/2018 SI NO
470 ***890L GONZALEZ MANSILLA MARIA COVADONGA Caducado SI
471 ***527R GONZALEZ MIGUEL MARIA 19/04/2018
472 ***834M GONZALEZ MORALES MARIA DEL PILAR Caducado SI
473 ***195D GONZALEZ ORTIZ FRANCISCO JAVIER 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
474 ***976Z GONZALEZ PESCADOR MARTA 17/04/2018
475 ***141Z GONZALEZ RANZ JAVIER 24/04/2018
476 ***093V GONZALEZ RASCON LUIS MIGUEL Caducado SI
477 ***051V GONZALEZ RODIL MANUEL 29/04/2018
478 ***627Y GONZALEZ SAINZ LUIS ANTONIO Caducado SI SI NO
479 ***589A GONZALEZ SANCHEZ JUAN CARLOS 17/04/2018 SI SI
480 ***267K GONZALEZ SANCHEZ LAURA 02/05/2018
481 ***729H GONZALEZ SANTAMARIA LAURA 17/04/2018
482 ***579J GONZALEZ SANTOS PILAR PATRICIA 19/04/2018
483 ***823M GONZALEZ SISNIEGA AURORA Caducado SI
484 ***781M GONZALEZ TAZON MARIA JOSE 17/04/2018
485 ***436A GONZALEZ VIEGO SERGIO 26/04/2018
486 ***737J GONZALO LEON JUAN ANTONIO 19/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
487 ***241M GORDO PULIDO FABIAN 18/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
488 ***159K GUTIERREZ ADRIAN FERNANDO ANTONIO Caducado SI
489 ***772J GUTIERREZ ALONSO FERNANDO ALBERTO Caducado SI
490 ***795J GUTIERREZ BRUZON MARIA JUDITH 27/04/2018
491 ***510H GUTIERREZ DE LAS ROZAS CARRERAS ISABEL 24/04/2018
492 ***629Q GUTIERREZ DIEPPA RUBEN 19/04/2018
493 ***863Q GUTIERREZ GOMEZ RAMON 21/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
494 ***644X GUTIERREZ MAZA RUBEN 17/04/2018
495 ***254A GUTIERREZ NORIEGA JOSE MANUEL 18/04/2018
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496 ***548Q GUTIERREZ PELAYO M PILAR Caducado SI
497 ***960Z GUTIERREZ RODRIGUEZ PILAR 17/04/2018
498 ***507E GUTIERREZ SAN MIGUEL JOSE ALBERTO 18/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
499 ***997X GUTIERREZ SEVILLA UNAI 19/04/2018
500 ***899E GUTIERREZ SEVILLA VANESA Caducado SI
501 ***092Y GUTIERREZ VILLA ISABEL MARIA Caducado SI
502 ***5058 GUTLIAÑO SL Desconocido SI
503 ***591V GUZMAN IBAÑEZ MARTHA CECILIA No retirado SI
504 *** HACIENDA PUBLICA-AEAT 24/04/2018
505 ***966K HELGUERA AJA BEATRIZ 24/04/2018
506 ***661R HELGUERA LANZA ALEJANDRO ANTONIO 20/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
507 ***818E HERAS SANCHEZ JOSE ANTONIO Caducado SI
508 ***589B HERMOSA BARCENA INMACULADA DE LOS ANGELES 18/04/2018
509 ***577S HERMOSA TORRE RAUL 26/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
510 ***718P HERNANDEZ ALONSO JESUS MARIANO 19/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
511 ***416B HERNANDEZ BARRIO FRANCISCO JAVIER Caducado SI
512 ***231V HERNANDEZ BASCONES NATALIA 18/04/2018
513 ***969B HERNANDEZ GONZALEZ XIMENA 05/05/2018
514 ***809H HERNANDEZ HERRERO MARIA CONCEPCION Desconocido SI
515 ***460E HERNANDEZ HONTAÑON DAVID ADOLFO 29/04/2018
516 ***885A HERNANDEZ LOPEZ ANA GEMA 19/04/2018 SI NO
517 ***750J HERNANDEZ LUZURIAGA ANGEL LUIS 19/04/2018 SI NO
518 ***956S HERNANDEZ PARRILLA MARTA 24/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
519 ***253C HERRERA DIEZ PATRICIO 18/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
520 ***180M HERRERA MARTIN ANA ROSA 28/04/2018
521 ***765D HERRERIA ANDRES RAQUEL 23/04/2018
522 ***675B HERRERO BAHILLO FRANCISCO JAVIER 25/04/2018
523 ***154M HERRERO GONZALEZ NATALIA Desconocido SI
524 ***477M HERRERO LUIS TATIANA SI
525 ***915L HIGUERA MARIN MARIA ROSA 26/04/2018
526 ***227E HOSSEINI MOFRAD SEYED SAEID Caducado SI
527 ***369M HUMARA GARCIA JESUS MANUEL 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
528 ***661C HURTADO VALLAS MARIA ANTONIA 25/04/2018
529 ***882D IBEAS GONZALEZ MARIA YOLANDA 19/04/2018
530 ***779K IGLESIAS FUENTES SERGIO 23/04/2018
531 ***179C IGLESIAS MATE JOSE ANGEL Caducado SI
533 ***986G ING BANK, N.V., SUCURSAL ESPAÑA 25/04/2018 SI
534 ***986G ING DIRECT NV, SUCURSAL ESPAÑA (ING BANK, N.V., SUCURSAL ESPAÑA)03/05/2018 SI
535 ***8589 INTERCLYM SA 18/04/2018
536 ***1281 INVERSIONES ARLAPA SL 20/04/2018
537 ***170B IÑIGUEZ SAIZ JESUS 24/04/2018
538 ***966P IRIZABAL MONTES MARIA ANGELES 21/04/2018 SI SI
539 ***934F ITURBE DEL RIO GERARDO 07/05/2018
540 ***961K IZQUIERDO NOZAL ROSA MARIA 24/04/2018 SI NO ZORAIDA BOLIVAR IZQUIERDO
541 *** JAVIER DE DIEGO, S.L. Desconocido SI
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542 ***961K JIMENEZ CARRASCOSA VENTURA Caducado SI
543 ***013E JIMENEZ DIEGO JUAN MANUEL Caducado SI
544 ***887S JIMENEZ MORENO MARIA DEL CARMEN 19/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR 
545 ***938A JIMENEZ ORTEGA SERGIO Caducado SI
546 ***142Y JIMENEZ PEDRERO SERGIO Desconocido SI
547 ***397D JORRIN PEREZ JESUS 23/04/2018
548 ***562R JUAN FERRE ANA DE 21/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
549 ***467C JURADO ROBLES JOSE ANTONIO 04/05/2018
550 *** KAMPINAS SLU 18/04/2018
551 ***2720 KUTXABANK, S.A. (BILBAO BIZKAIA KUTXA) 19/04/2018
552 ***3619 LA CAIXA (CAIXABANK) 18/04/2018
553 ***8294 LA LLASTRIA SA 20/04/2018 SI NO JAVIER VIADERO CANALES 
554 ***0115 LA PERLA DE VIBREBE SL 18/04/2018
555 ***358T LAGARMA DE JUANA MARIA INES 18/04/2018
556 ***100Z LAGO GARCIA MANUEL 28/04/2018
557 ***408L LAHERA FERNANDEZ LUIS MIGUEL 27/04/2018 SI SI
558 ***443F LAHERA FERNANDEZ MARIA AZUCENA 24/04/2018
559 ***242N LAMEIRO GARRIDO ANA BELEN 27/04/2018
560 ***448Z LANSEROS GARCIA VALERIANO 18/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
561 ***957H LASO MAZA CARLOS 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
562 ***309C LASTRA LOMBILLA MIGUEL 19/04/2018
563 ***833F LASTRA SAIZ SONIA 23/04/2018
564 ***764F LAVIN ALONSO JOSE ANGEL Desconocido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
565 ***144W LAVIN LAVIN MARIA CARMEN 20/04/2018
566 ***143R LAVIN LAVIN MARIA JULIA 28/04/2018
567 ***990W LAZARO TEJA IGNACIO 30/04/2018
568 ***663E LEBEÑA MARCO SARA 21/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
569 ***817E LENCERO ABAD CRISTINA 19/04/2018
570 ***785T LEON RODRIGUEZ RAUL CARLOS 18/04/2018
571 ***1993 LIBERBANK, S.A. 18/04/2018 SI NO
572 ***618N LIN LIUHONG 18/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
573 ***1094 LIRCAY ENTERPRISE SL Desconocido SI
574 ***134P LLAMAZARES NORIEGA BERNARDO FRANCISCO Caducado SI
575 ***8286 LLANCIN SA 20/04/2018 SI NO JAVIER VIADERO CANALES 
576 ***222E LLATA GOMEZ GERARDO Caducado SI
577 ***379Y LLATA LEZCANO AGUSTIN 19/04/2018
578 ***239H LLORENTE CUESTA CARLOS 19/04/2018
579 ***617G LLORENTE PEÑA BERNABEA Caducado SI
580 ***946Q LLORET PELLICER MARIA INMACULADA 20/04/2018
581 ***184K LOPEZ ALONSO PEDRO Caducado SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
582 ***207R LOPEZ ALVAREZ SONIA 20/04/2018
583 ***362T LOPEZ ARCAS JESUS 27/04/2018
584 ***027Q LOPEZ CASUSO SAUL GUIOMAR No recogido SI
585 ***550L LOPEZ COSIO MERCEDES 18/04/2018
586 ***767E LOPEZ DIEZ VANESSA 18/04/2018
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587 ***206W LOPEZ FERNANDEZ JOSE MARIA 23/04/2018
588 ***821G LOPEZ GOMEZ PEDRO LUIS 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
589 ***053R LOPEZ IBAÑEZ SANTIAGO 30/04/2018
590 ***872K LOPEZ LAGO SATURNINO JULIAN 25/04/2018 HROS. SATURNINO LOPEZ LAGO- PURIFICACIÓN VAZQUEZ GARCÍA
591 ***262W LOPEZ MARCOS TOMAS Caducado SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
592 ***047D LOPEZ MIERA SARA 24/04/2018
593 ***181B LOPEZ RODAS ARTURO Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
594 ***170B LOPEZ SAIZ JESUS Desconocido SI
595 ***987F LOPEZ SIERRA PATRICIA 27/04/2018
596 ***768S LOPEZ VAZQUEZ IVAN 25/04/2018
597 ***431Z LOPEZ VAZQUEZ M LUISA 25/04/2018
598 *** LOPEZ VAZQUEZ, IVAN 25/04/2018
599 *** LOPEZ VAZQUEZ, MARIA LUISA 25/04/2018
600 *** LOPEZ VAZQUEZ, ROCIO 25/04/2018
601 ***334G LORBADA GONZALO VICENTE 20/04/2018 SI NO
602 ***309Y LORENZO FERNANDEZ SERGIO 04/05/2018
603 ***478K LORENZO FERRADAS ANA PILAR 28/04/2018
604 ***144N LUGO UPEGUE PAULA ANDREA Caducado SI
605 ***9652 LUIS PORCELLI DE LA VEGA, EN REPRESENTACION DE GESTION DE EQUIPAMIENTOS Y SUELO, S.L.21/04/2018
606 ***740G LUIS PORCELLI DE LA VEGA, EN REPRESENTACION DE MARIA SOLEDAD RODRIGUEZ SOMAVILLA21/04/2018
607 ***472X LUIS PORCELLI DE LA VEGA, EN REPRESENTACION DE MIGUEL ANGEL GUTIERREZ-LIEBANA LIEBANA21/04/2018
608 ***3482 LUIS PORCELLI DE LA VEGA, EN REPRESENTACION DE SEWIN DE CANTABRIA, S.L.20/04/2018
609 ***221S LUIS PORCELLI DE LA VEGA, EN REPRESENTACION DELUCIA PORCELLI ZUBIETA20/04/2018
610 ***875W MACHO ABASCAL MANUEL 03/05/2018
611 ***562T MACHO GARCIA ALMUDENA 19/04/2018
612 ***208G MACHO HERREROS VERONICA 20/04/2018
613 ***562R MACHO QUEVEDO GOMEZ ANA MARIA 19/04/2018 SI NO
614 ***737T MADRAZO SANCHEZ LAURA 21/04/2018 SI NO MARGARITA BAÑOS CANALES 
615 ***582B MALAGON TIRADO FRANCISCA BEGOÑA 28/04/2018
616 ***710M MALANDA MONTES JESUS MARIANO 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ 
617 ***004A MANRIQUE VARON FELIPE Desconocido SI
618 ***791X MANTECA GALINDO ALMUDENA 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
619 ***099W MANTECON ARRANZ MARIA ASUNCION 20/04/2018
620 ***749F MANUZ COSTANA FRANCISCO JESUS 30/04/2018
621 ***226L MARCILLA ARGUELLES MARGARITA 24/04/2018
622 ***133P MARCOS ARIAS JOSE ANTONIO 19/04/2018 SI NO
623 ***112T MARCOS BERCEDO MARIA ENCARNACION 19/04/2018
624 ***859K MARIN PALMA EDUARDO 21/04/2018
625 ***7919 MARISMAS DE ASTILLERO SA 19/04/2018
626 ***812Y MARKINEZ GORDOBIL SERGIO 09/05/2018
627 ***587D MARQUEZ SANTANDER JOSE ANTONIO 19/04/2018
628 ***044Q MARTIN ALCAIDE VELEZ MODESTA TERESA 20/04/2018 SI NO FRANCISCO FERNANDEZ AZNAR
629 ***498V MARTIN ALONSO MARTA Caducado SI
630 ***437J MARTIN GIL GRANADOS DIEGO 19/04/2018
631 ***556W MARTIN GOMEZ DOMINGA 19/04/2018 SI NO
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632 ***335K MARTIN GONZALEZ ELSA 26/04/2018
633 ***516L MARTIN HERNANDEZ JOSE ANTONIO 19/04/2018
634 ***605V MARTIN LAGUILLO VANESA 25/04/2018
635 ***226R MARTIN MARTIN M DOLORES 19/04/2018 SI SI ANTONIO M. RAMOS MARTIN
636 ***257B MARTIN MERINO DANIEL 19/04/2018
637 ***027P MARTIN PARADA M LOURDES Caducado SI
638 ***401T MARTIN TAGLE RAQUEL 19/04/2018
639 ***926Z MARTINEZ CAÑAVERAS ANGELES 21/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
640 ***039G MARTINEZ CEBALLOS MARIA ANTONIA 20/04/2018
641 ***931E MARTINEZ DE LA FUENTE PATRICIA 30/04/2018
642 ***460Z MARTINEZ DELGADO VANESSA 21/04/2018
643 ***292A MARTINEZ GARCIA FLORENTINO 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
644 ***491X MARTINEZ GOMEZ MARTA MARIA 19/04/2018 SI NO
645 ***028Y MARTINEZ GUTIERREZ OSCAR 19/04/2018
646 ***242C MARTINEZ MARTIN M EUGENIA 19/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
647 ***747E MARTINEZ ORTIZ AITOR ENEKO 19/04/2018
648 ***046H MARTINEZ SAN MARTIN JORGE Caducado SI
649 ***165T MASIDES NOVOA MARIA LUZ 19/04/2018
650 ***935T MATEO MANTECON INGRID 24/04/2018
651 ***617E MATILLA CONEJO ANGELA 24/04/2018 SI NO EVA PELAEZ CRESPO
652 ***137V MEDINA MENAZA MIGUEL 19/04/2018 SI SI
653 ***223Z MELCHOR SIERRA JULIAN 19/04/2018 SI NO
654 ***130B MENA GARCIA JUANA 26/04/2018
655 ***959D MENDEZ MARTINEZ MARTA 21/04/2018
656 ***643W MENDO FUENTES MARCOS Caducado SI
657 ***432N MENENDEZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
658 ***114V MENENDEZ VALLE CARLOS 19/04/2018
659 ***241A MENEZO SAN EMETERIO REMEDIOS 19/04/2018 SI NO
660 ***322G MENOCAL BASTANTE MANUEL Caducado SI SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
661 ***319H MENOCAL BASTANTE VANESA 23/04/2018
662 ***926P MENOCAL HERRERIAS MANUEL CIRIACO Caducado SI
663 ***643G MEÑACA GOMEZ JOAQUIN 24/04/2018
664 ***585E MERINO RIVAS OSCAR 19/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
665 ***047T MEYER VISCONTI CARLOS NESTOR 19/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
666 *** MIER GUTIERREZ AGUSTIN Desconocido SI
667 ***422C MIGUEL BALSAS MARIA Caducado SI
668 ***629B MIRANDA ABILDUA ANGEL 26/04/2018
669 ***419E MIRANDA BOLADO ALMUDENA 19/04/2018
670 ***743L MIRANDA CAGIGAL OSCAR MANUEL 19/04/2018
671 ***084G MIRAPEIX EGUILUZ FERNANDO MARIA Desconocido SI
672 ***901C MODINO GOMEZ ADRIAN 23/04/2018
673 *** MONTERO ALONSO MARTIN Desconocido SI
674 ***593Q MONTES ARRATIA REBECA 19/04/2018
675 ***147B MONTES BUSTILLO NOELIA 28/04/2018
676 ***692M MORAN TOCA VICTOR ANTONIO 19/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
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677 *** MORENO ALCAIDE CARMEN Desconocido SI
678 ***241R MORENO CABELLO PEDRO 24/04/2018
679 ***946T MORENO CEBALLOS FERNANDO 21/04/2018
680 ***290M MORENO LLATA MARIA ASCENSION 21/04/2018
681 ***161P MORENO ROLDAN ANA MARIA 21/04/2018
682 ***815W MUÑIZ LOPEZ ANA PILAR 27/04/2018
683 ***989J MUÑOZ BECI MARIA NIEVES Caducado SI
684 ***616C MUÑOZ BENITO MARCOS 27/04/2018
685 ***573B MUÑOZ COSIO ALBERTO 21/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
686 ***088W MUÑOZ LOPEZ M CARMEN Ausente SI
687 ***669Z MUÑOZ MUGICA IGNACIO 19/04/2018 SI NO
688 ***284C MUÑOZ SANCHEZ FLORENCIO 20/04/2018
689 ***9254 MUSLERA, S.L. 20/04/2018
690 ***236C NAVA COTERILLO SERGIO 19/04/2018
691 ***246G NAVAMUEL JUANA MARIA MAR 21/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
692 ***876T NAVAMUEL RODRIGUEZ ANDRES 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
693 ***762W NAVARRO CRESPO MANUELA 20/04/2018
694 ***860N NAVARRO SILIO MONICA 25/04/2018 SI NO SANTIAGO TERRRADILLO GONZALEZ
695 ***146K NEGUERUELA ROMERO JESUS 19/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
696 ***609X NORIEGA GOMEZ MARIA ESTHER Caducado SI
697 ***762N NUÑEZ MARTINEZ MARIA 19/04/2018
698 ***845B NUÑEZ ORTIZ MONTSERRAT 19/04/2018 SI NO
699 ***205B OBREGON DE LA CANAL FRANCISCO 20/04/2018
700 ***1968 OCEJO DIAZ SL Caducado SI
701 *** ORADO INVESTMENTS, SARL Desconocido SI
702 ***964K ORDAX ALLICA JAVIER 28/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
703 ***333D ORDOÑEZ RUIZ ROSA 27/04/2018
704 ***116Z OREÑA CIBRIAN JOAQUIN Desconocido SI
705 ***880P OREÑA CIBRIAN MONICA 10/05/2018
706 ***434J OROSA MIQUEL RAUL No recogido SI
707 ***823M ORTA DIAZ MARIA PILAR Caducado SI
708 ***270H ORTEGA CRESPO SANTIAGO 20/04/2018
709 ***594V ORTIZ PEREZ MANUEL 27/04/2018
710 ***209C ORTUBE VIGERIEGO LEONARDO Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
711 ***752Y ORUS PUEYO IRENE 24/04/2018
712 ***378M OTERO FRESNO NURIA 20/04/2018 SI SI ELEUTERIO OTERO PEDROSA
713 ***718Y OVEJERO PEREZ LUIS 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
714 ***198H PACHECO ISLA VERONICA 28/04/2018
715 ***984T PACHECO SANZ MERCEDES 20/04/2018 SI NO
716 ***029F PAEZ MAICAS MARIA 02/05/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
717 ***904N PALACIO RODRIGUEZ VERONICA 28/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
718 ***739W PALACIOS BUSTAMANTE LUCIA No recogido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
719 ***689R PALACIOS IRIZABAL JACINTA 20/04/2018 SI NO ROSA MARIA VIOTA PALACIOS
720 ***562L PALACIOS LOPEZ PRICELA AUXILIADORA 20/04/2018
721 ***725R PALACIZ SAAVEDRA ARANZAZU Caducado SI
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722 ***830N PALAZUELOS GARCIA CARMEN No recogido SI
723 ***815H PARGA GONZALEZ ANDREA 20/04/2018
724 *** PARQUE EMPRESARIAL DE CANTABRIA, S.L. 25/04/2018
725 ***112E PASALODOS GOMEZ LUZ VICENTA Desconocido SI
726 ***096G PASCUAL GONZALEZ OSCAR 20/04/2018
727 ***184D PASCUAL GUTIERREZ JUAN PABLO 23/04/2018 SI NO
728 ***615V PEDRAJA HERRAN RUTH 20/04/2018
729 ***733C PEDRO PUERTAS JAVIER DE Caducado SI
730 ***016W PEDROSA GONZALEZ ALMUDENA 23/04/2018
731 ***246D PEÑA CARRANCIO MARIA CRUZ 25/04/2018
732 ***183C PEÑA GOMEZ JUAN JESUS No recogido SI
733 ***656L PEÑA GUTIERREZ ROSA Desconocido SI
734 ***848L PEÑA PIDAL AVELINA Caducado SI
735 ***497C PEÑA PUENTE EMILIA 20/04/2018
736 ***170L PEÑA REVILLA MARIA BEGOÑA 23/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
737 ***844N PEÑA SELLES CESAR Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
738 ***072E PEÑA SUAREZ JOAQUIN Caducado SI
739 ***587Q PEÑA TOCA EVA MARIA Desconocido SI
740 ***405A PERDIGONES DE LA JARA JOSE 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
741 ***934S PEREDO LOPEZ ROCIO 28/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
742 ***972R PEREZ COLSA JAIME 20/04/2018
743 ***582F PEREZ EZQUERRA JUDIT Caducado SI
744 ***717S PEREZ GALEAS LUIS 03/05/2018 SI SI
745 ***102B PEREZ GAÑAN MARIA CRISTINA 25/04/2018
746 ***894E PEREZ GARCIA FRANCISCA 27/04/2018
747 ***702W PEREZ IGLESIAS SANTIAGO 02/05/2018
748 ***046W PEREZ LOPEZ JESUS RAMON Desconocido SI
749 ***030Y PEREZ LOZANO CELEDINA 08/05/2018
750 ***218H PEREZ MARTINEZ JOSE M Desconocido SI
751 ***228V PEREZ MIGUELEZ ALBINA Desconocido SI
752 ***599L PEREZ MIGUELEZ CELIA 25/04/2018 SI
753 ***504W PEREZ MIGUELEZ FEDERICO Desconocido SI
754 ***684N PEREZ MIGUELEZ JESUS Fallecido SI
755 ***532A PEREZ MIGUELEZ PAZ MARCELINA Desconocido SI
756 ***598H PEREZ MIGULEZ MARINA Desconocido SI
757 ***275K PEREZ NIÑO JOSE 20/04/2018
758 ***248K PEREZ PINO RAFAEL Caducado SI HROS. RAFAEL PEREZ PINO- MARIA DOLORES PEREZ URUEÑA 
759 ***611Q PEREZ PORTILLA TRINIDAD 20/04/2018
760 ***067P PEREZ RUIZ ANA MARIA 24/04/2018
761 ***054H PEREZ SAMPERIO ROSALIA 23/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
762 ***899G PEREZ SANTIAGO GONZALO 05/05/2018
763 ***322F PEREZ SOLANA MARIA MONTSERRAT Caducado SI
764 ***284F PEREZ TABOADA PEDRO MARIA Caducado SI
765 ***377P PEREZ URUEÑA M ISABEL Caducado SI
766 ***371W PEREZ URUEÑA MARIA DOLORES 27/04/2018 SI
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767 ***519X PEREZ ZORRILLA ANDREA 25/04/2018
768 ***510M PERINAT ELIO LUIS GUILLERMO 20/04/2018
769 ***113S PEROJO SALMON MANUEL 26/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
770 ***718T PERONA RAMIREZ ALEJANDRO No recogido SI
771 ***524A PINEDO BOLADO LORENA 20/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
772 ***963J PIRO SARDINA JOSE LUIS 20/04/2018
773 ***801C POLO GARCIA MERCEDES 25/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
774 ***780R PORTILLA ABASCAL MARCELINO 23/04/2018
775 ***422Y PORTILLA COBO PEDRO JAVIER No recogido SI
776 ***359N PORTILLA GOMEZ PEDRO 20/04/2018
777 ***641L PORTILLA REVILLA MARIA ISABEL 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
778 ***245J POVEDA SANCHEZ ANA MARIA 20/04/2018
779 ***714Z PRECIADO CORRAL BORJA Caducado SI
780 ***4762 PREFABRICADOS HERRERA,S.L. 20/04/2018
781 ***5155 PRODUCTOS PETROLIFEROS DEL NORTE, SL 23/04/2018
782 ***5840 PROGERS 2000 SL 20/04/2018
783 ***7903 PROYSA SHIELDINGS SL Caducado SI
784 ***498V PUENTE ABILDUA ELENA 21/04/2018
785 ***582E PUENTE VELA FIDEL 20/04/2018
786 ***217E PURAS GARCIA OSCAR 03/05/2018
787 ***538C QUEIPO CORONA NIEVES CARMEN No retirado SI
788 ***003Y QUESADA CANO CONSUELO 02/05/2018
789 ***525K QUEVEDO MARTINEZ JOSE ALBERTO 27/04/2018
790 ***751Z QUEVEDO MARTINEZ VALENTINA EMILIA 07/05/2018
791 ***347D QUIJANO MIRONES MARIA SORAYA 20/04/2018 SI NO
792 ***059S QUINDOS DIEGO FERNANDO 30/04/2018
793 ***877D QUINTANA COBO VIDAL 04/05/2018
794 ***242G QUINTANA SARDINA MILAGROS 23/04/2018
795 ***975T QUINTANA SARDINA RICARDO 21/04/2018
796 ***879H QUINTANAL CALVO PABLO 23/04/2018
797 ***637Z QUINTANAL POO CESAR 21/04/2018
798 ***059s QUIROS DIEGO FERNANDO Desconocido SI
799 ***428S QUIROS DOMINGUEZ RUTH 02/05/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
800 ***385C RABANAL ANDRES BLANCA LUZ Caducado SI
801 ***983L RAMIREZ PEREZ RAUL 28/04/2018
802 ***060M RAMOS GOMEZ ALFREDO 30/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
803 ***069Y RAMOS MARTIN ANTONIO MANUEL 26/04/2018 SI SI
804 ***798L RAMOS PELAYO RUTH 25/04/2018
805 ***329G REBOLLO GONZALEZ BERNARDINO 24/04/2018 SI NO
806 *** RECAUDACION EJECUTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 23/04/2018
246 ***9219 RED ELECTRICA ESPAÑOLA 16/04/2018
807 ***221R REGAÑO DIEZ SARA 24/04/2017 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
808 ***286T REIGADAS LEON ESMERALDA 24/04/2018
809 ***6102 RESIDENCIAL MURILLO SA 24/04/2018
810 ***978N REVILLA VALLECILLO LUIS ANGEL 05/05/2018
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811 ***526Y REY CASCAJO VANESA 23/04/2018
812 ***724T RIEGO TORRE NATALIA 28/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
813 ***7373 RILIPER SL 23/04/2018
814 ***651P RIO MARTIN MARIA MILAGROS DEL 25/04/2018 SI NO
815 ***116C RIVAS DE APRAIZ JAVIER 25/04/2018
816 ***607F RIVAS OTERO MANUEL 23/04/2018
817 ***383Z RIVAS VIOTA RAQUEL 24/04/2018 SI SI JERONIMO BECERRA DIAZ 
818 ***292F RIVERO SOLANA MANUELA 23/04/2018 MANUEL E. RIVERO SAINZ 
819 ***762K RIVES DOMINGUEZ JUAN IGNACIO 28/04/2018
820 ***048K ROBLES BERNARDO RAUL No recogido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
821 ***638Y ROCA AGUILERA JUAN MARIA 25/04/2018 SI NO BEATRIZ VELEZ HERRERO
822 ***312K RODRIGUEZ ALONSO ROCIO 24/04/2018 SI SI
823 ***761Y RODRIGUEZ CABALLERO LUIS ANGEL 26/04/2018
824 ***165L RODRIGUEZ CACERES CATALINO 26/04/2018
825 ***128X RODRIGUEZ CASAS MARIA MILAGROS 23/04/2018
826 ***381J RODRIGUEZ CERRO MARIA 23/04/2018
827 ***066L RODRIGUEZ COLSA SERAFINA 25/04/2018
828 ***952B RODRIGUEZ DIAZ PAULA 23/04/2018
829 ***762D RODRIGUEZ DIEZ GUSTAVO 24/04/2018
830 ***893N RODRIGUEZ GARCIA FIDEL No recogido SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
831 ***232P RODRIGUEZ GARCIA MIGUEL ANGEL 23/04/2018
832 ***410L RODRIGUEZ HERMOSA RUBEN Desconocido SI
833 ***124D RODRIGUEZ HEVIA LAURA 26/04/2018
834 ***303D RODRIGUEZ IBAÑEZ JOSE MANUEL 25/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
835 ***826F RODRIGUEZ LOBEIRA MARIA TERESA 25/04/2018 SI NO
836 ***649S RODRIGUEZ MARQUES PEDRO JAVIER 24/04/2018
837 ***021P RODRIGUEZ MARTIN JAVIER Caducado SI
838 ***551P RODRIGUEZ MUÑOZ EDUARDO 23/04/2018
839 ***659N RODRIGUEZ PEREZ AMELIA Caducado SI
840 ***521L RODRIGUEZ SIERRA MARIA ANTONIA 30/04/2018
841 ***820W RODRIGUEZ TREVE MARGARITA 24/04/2018
842 ***134L ROIZ DE LA PARRA POMBO JORGE GUILLERMO 23/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
843 ***228H ROJO LLORENTE MIGUEL ANGEL No recogido SI
844 ***598D ROMAGNOLI DIEZ JOSE ANTONIO 25/04/2018
845 ***964F ROMERO MARTIN MARIA TERESA 24/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
846 ***7311 ROPER ASTURIAS, SL 23/04/2018
847 ***027E ROSENDO VALDES AUGUSTO 24/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
848 ***385V ROVER KLAUS HENDRIK 24/04/2018
849 ***374L RUBALCABA CANTERA MARIA LYDIA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
850 ***267A RUBIN RUBIN CRISTINA Caducado SI
851 ***746H RUBIO BRETOS FERNANDO 07/05/2018
852 ***015A RUGAMA ORTEGA ARANZAZU 24/04/2018 SI SI
853 ***911C RUIZ ABASCAL DAVID Caducado SI
854 ***848L RUIZ DEL OLMO ALONSO ANTONIO 03/05/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
855 ***975C RUIZ GARCIA MARIA MERCEDES Desconocido SI
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856 ***281C RUIZ GUERRA MARIA AUXILIADORA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
857 ***092V RUIZ HIDALGO DURAN ARANTXA 30/04/2018
858 ***643Y RUIZ LLATA REBECA No recogido SI
859 ***327X RUIZ MARTIN ALBERTO 26/04/2018 SI NO
860 ***533E RUIZ MAZA SILVIA Desconocido SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
861 ***379J RUIZ PEREZ ALICIA 26/04/2018
862 ***368P RUIZ PEREZ MARTA 08/05/2018
863 ***165C RUIZ RODRIGUEZ RAQUEL 24/04/2018
864 ***257G RUIZ ROYANO MARIA IGNACIA SI
865 ***793R RUIZ RUIZ JOSE MARIA 26/04/2018
866 ***598W RUIZ SAN MILLAN OSCAR Caducado SI
867 ***725V RUIZ SANCHEZ ENRIQUETA 25/04/2018
868 ***674W RUIZ TORRE DONATO 23/04/2018 SI SI
869 ***445F RUIZ UGARTE JAVIER Caducado SI
870 ***7406 RUIZ VILA EMPRESARIAL SL Desconocido SI
871 ***032F SACRISTAN ARENAL VICTORIA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
872 ***594L SAINZ CORRAL MARIA NEREA 26/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
873 ***594E SAINZ GONZALEZ REMEDIOS 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
874 ***398V SAIZ EZQUERRA ORDIEREZ MARIA ANGELES 24/04/2018 SI SI
875 ***113A SAIZ FERNANDEZ FIDEL 30/04/2018
876 ***519L SAIZ GARCIA MARIA PALOMA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
877 ***318C SAIZ GOMEZ TERESA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
878 ***279F SAIZ PACHECO CARLOS 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
879 ***009L SAIZ SANTOS CELESTINO Desconocido SI
880 ***710N SAIZ TOCA CARLOS 27/04/2018
881 ***262S SAIZ TOCA ROCIO 27/04/2018
882 ***227N SALAS BARCENA MARIA JOSE Desconocido SI
883 ***345A SALAS FERNANDEZ ANA BELEN 27/04/2018
884 ***724X SALAS QUESADA MANUEL ANGEL 23/04/2018
885 ***509A SALAZAR ALONSO JOSE JOAQUIN 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
886 ***117B SALCEDO GANZO LIDIA 25/04/2018
887 ***913W SALCINCES MARCOS MARINA Caducado SI
888 ***389G SALCINES ANGULO EUGENIA 27/04/2018 SI SI
889 ***834G SALCINES MANUEL JOSE ALBERTO 23/04/2018
890 ***709K SALCINES MANUEL MIGUEL ANGEL 23/04/2018
891 ***710E SALCINES MANUEL OSCAR Caducado SI
892 ***284T SALCINES SANCHEZ ARANZAZU 24/04/2018
893 ***764S SALCINES SANCHEZ ESMERALDA 25/04/2018 SI NO
894 ***941D SALDAÑA GARCIA MARTA 24/04/2018
895 ***086Q SALGUEIRO VAZQUEZ MARIA LIDIA Caducado SI
896 ***719E SAN EMETERIO GOMEZ ERNESTO 26/04/2018
897 ***645K SAN EMETERIO RODRIGUEZ SANTIAGO 03/05/2018
898 ***990N SAN MARCOS PORTILLA MONICA 09/05/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
899 ***265R SAN MARTIN PEREZ DE ARENAZA EMILIA MARIA 23/04/2018
900 ***890R SAN NICOLAS DIEZ SERGIO 03/05/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
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901 ***819Y SAN NICOLAS PALACIO ARSENIO FRANCISCO 24/04/2018
902 ***244S SAN ROMAN CAMPOS DIMAS No recogido SI
903 ***189J SAN ROMAN CAMPOS FRANCISCO JAVIER Caducado SI
904 ***362N SANCAN LINO MIGDALIA ELIZABETH Caducado SI
905 ***011F SANCHEZ BADIOLA CONCEPCION 27/04/2018
906 ***704H SANCHEZ BARQUIN JOSE ANTONIO 26/04/2018
907 *** SANCHEZ BLANCO MANUEL Desconocido SI
908 ***731K SANCHEZ CRESPO PATRICIA MATILDE 02/05/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
909 ***577N SANCHEZ FERNANDEZ MARIO 26/04/2018
910 ***383R SANCHEZ PANTOJA MARGARITA No recogido SI
911 ***878N SANCHEZ PELAEZ MARIA VICTORIA 26/04/2018
912 ***919A SANCHEZ RUISOTO JOSE RAMON 02/05/2018
913 ***535M SANCHEZ SARDON MARIA MILAGROS 24/04/2018
914 ***018B SANCIBRIAN ANDRES ANTONIO No recogido SI
915 ***252V SANTA MARIA SARABIA ELVIRO Desconocido SI
916 ***6507 SANTAL SA 24/04/2018 SI NO BERNARDO BERRIO PALENCIA 
917 ***122Z SANTAMARIA ALONSO M ANGELES 26/04/2018
918 ***013R SANTAMARIA CARRIEDO M DE LAS MERCEDES No recogido SI
919 ***062H SANTAMARIA CASTILLO MIGUEL ANGEL 27/04/2018 SI SI
920 ***482R SANTAMARIA CASTRILLO ANA Caducado SI
921 ***514Y SANTAMARIA CUERNO VANESA 26/04/2018
922 ***026M SANTAMARIA GARCIA JESUS 25/04/2018
923 ***074E SANTAMARIA OLMO VERONICA 24/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
924 ***938E SANTAMARIA RODRIGUEZ ASUNCION No recogido SI SI NO
925 ***555L SANTAMARIA SERRANO MARIA MAR 25/04/2018
926 *** SANTANDER CONSUMER, ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CREDITO, S.A. SI
927 ***961M SANTIAGO RICONDO JOSE PEDRO 24/04/2018
928 ***362L SANTIAGO SAN EMETERIO FRANCISCO 24/04/2018

***883R SANTORUM GARCIA GONZALO 12/05/2018 SI
929 ***606Y SANTOS BREA ZALIMA 07/05/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
930 *** SANTOS CABALLERO ENRIQUE Desconocido SI
931 ***770W SANTOS CEPEDA DOMINGA 24/04/2018
932 ***594X SANTOS FERNANDEZ JUAN CARLOS 27/04/2018 SI NO JULIAN MELCHOR SIERRA
933 ***392K SANTURDE SAN JOSE JUAN CARLOS 24/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
934 ***215H SANZ CANALES INES JOSEFINA 28/04/2018 SI NO
935 ***848J SAÑUDO HOZ OSCAR Desconocido SI
936 ***312F SAÑUDO PEREZ OTILIA 24/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
937 ***088P SAÑUDO SAINZ FERNANDO Caducado SI
938 ***122Z SARDINA CASANUEVA MARIA LUISA 25/04/2018
939 ***061K SARO LLATA MARIA CANDELARIA Desconocido SI
940 ***028T SASTRE MAESO MARIA GUADALUPE 08/05/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR
941 ***759J SEBARES MARTINEZ MANUEL Fallecido SI FALLECIDO 
942 ***768N SEDANO RODRIGUEZ MARIA LUISA No recogido SI
943 ***733W SEÑAS PARIENTE ALMUDENA 28/04/2018
944 ***1382 SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL SA SME 28/04/2018
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945 *** SERNA MATUTE JULIA Desconocido SI
946 *** SERNA MATUTE MARIA DOLORES Desconocido SI
947 ***131D SERNA MATUTE TRINIDAD SI
948 ***709E SERRAT JIMENEZ LETICIA Caducado SI
949 ***253Z SERRAT ROBLEDO ROSA MARIA 25/04/2018
950 ***654T SETIEN GARCIA MARIA 24/04/2018
951 ***311W SEVILLA ORTEGA JESUS No recogido SI
952 ***265L SHADI LACHINI No recogido SI
953 ***668C SIERRA PARTE RAQUEL No recogido SI
954 ***300D SIERRA SERNA FELICIDAD Desconocido SI
955 ***464N SILICIO IGLESIAS JOSEFA 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
956 ***595C SILIO SECO GUADALUPE Caducado SI
957 ***423M SILOS LAZARO MARIA ROSARIO 24/04/2018
958 ***984A SILVA BITENCORT JORLEY DA Caducado SI
959 ***508C SILVA CRUZ EDGAR MARCELO 30/04/2018
960 ***893N SILVESTRE IBAÑEZ MARIA JOSE 26/04/2018
961 ***269M SINOVAS VALERIO ANA ISABEL 24/04/2018
962 ***364T SOBA FERNANDEZ JUAN MIGUEL 08/05/2018
963 ***0101 SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA DE SANTANDER, SGR 25/04/2018
964 ***569X SOLA GONZALEZ JAVIER 26/04/2018
965 ***848T SOLANA CEBRECOS MARIA ISABEL 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
966 ***812C SOLANA FAUSTO ELOINA Caducado SI FALLECIDA
967 ***469F SOLANA GUTIERREZ M CONCEPCION ZULIMA 26/04/2018
968 ***926X SOLAR TOCA MARIA GEMA 25/04/2018 SI SI
969 ***960Q SOLER GONZALEZ MARIA AURORA No recogido SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
970 ***520Z SOLORZANO DIAZ BALDOMERO 30/04/2018
971 ***878M SOLORZANO MEDIAVILLA ANA BELEN 27/04/2018
972 ***311B SOLORZANO MEDIAVILLA BENJAMIN 24/04/2018
973 ***146C SOMAVILLA GARCIA ALBERTO 24/04/2018
974 ***975V SOMOHANO DIAZ JOSE LUIS 25/04/2018
975 *** SONONCE 24/04/2018 SI SI PEDRO SAINZ DE LA MAZA DEL CASTILLO
976 ***487Y SUAREZ FERNANDEZ GONZALO 26/04/2018 SI NO
977 ***997L SUERO VILLEGAS MIGUEL ANGEL 27/04/2018
978 ***7852 SUMIDECANT SL 24/04/2018
979 ***3443 SUMINISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES ANTON TEIXIDO SA 26/04/2018
980 ***8152 SUMINISTROS INDUSTRIALES MORERO 2005 SL 24/04/2018 SI SI OSCAR AMIGO TORINOS (PROPIETARIO)
981 ***800F TAEÑO ZORRILLA MARIA JULIA 26/04/2018
982 ***4709 TALLERES COBO HERMANOS SL 24/04/2018
983 *** TALLERES DEL ASTILLERO Desconocido SI
984 ***077C TANASA ALEXANDRU CRISTIAN 30/04/2018
985 ***357P TANASA LAVINIA RAMONA No recogido SI
986 ***6018 TEIBA PUBLICIDAD SLU 24/04/2018
987 ***170H TEJEDOR DE LA FUENTE ROBERTO 27/04/2018
988 ***3125 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA Desconocido SI
989 ***822H TEMPRANA SUTIL MARIA ANGELES 30/04/2018
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990 ***594Z TENREIRO BARROSO CESAR ELIAS 27/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ-ADMINISTRADOR 
991 ***491A TERAN ESCUDERO CARLOS Caducado SI SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD
992 ***160J TERRADILLO GONZALEZ SANTIAGO ALFONSO 25/04/2018 SI NO
993 ***877H TERRAZAS HONTAÑON JUAN 30/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
994 *** TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 24/04/2018
995 ***2976 TIERRA TECH SL 24/04/2018
996 ***643H TOCA AZCARRETA MARIA ROCIO 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
997 ***471M TOCA BOLADO CECILIA 27/04/2018
998 ***058V TOCA RODRIGUEZ VICTOR 24/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDAD 
999 ***550S TOCA SAN MIGUEL MARIA CONCEPCION 25/04/2018 SI SI

1000 ***607X TOLEDANO MARCOS PEDRO ANTONIO 25/04/2018 SI SI NO
1001 *** TOLEDO HERRERO ELISA Desconocido SI
1002 ***881N TORRALBO TORRALBO CARLOS JAVIER 25/04/2018 SI NO
1003 ***547T TORRE HERRERIA EMILIO 30/04/2018
1004 ***686D TORRES DESCALZO ALEJANDRO 25/04/2018
1005 ***780S TORRES MARTIN JUAN CARLOS 24/04/2018 SI SI MIGUEL A. VIAÑA GÓMEZ- ADMINISTRADOR
1006 ***397H TRUJEDA REVUELTA JESUS 27/04/2018
1007 ***900P UBERTI MEDIAVILLA EDUARDO 25/04/2018
1008 ***765T UBERTI RUISOTO PABLO 24/04/2018 SI SI ZALIMA SANTOS BREA 
1009 *** UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 24/04/2018
1010 ***3377 UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, S.A. 25/04/2018
1011 ***9717 URBANIZACION BAÑOS  SA 24/04/2018
1012 ***360B URIARTE DE LOS SANTOS FAUSTINO EDUARDO 30/04/2018
1013 ***127F URIBARRENA AMUNATEGUI IGNACIO No recogido SI
1014 ***078S URIBARRENA SEDANO IZARO 25/04/2018
1015 ***311C URUEÑA MOZO ANTONIO MARIA 05/05/2018
1016 ***935Y URUEÑA SANDOVAL ANA Caducado SI
1017 ***722C VALBUENA GONZALEZ MARIA DOLORES Caducado SI
1018 ***436G VALIENTE BARROSO RAFAEL 28/04/2018 SI NO
1019 ***915R VALIÑO TORRE MARIA DEL MAR 02/05/2018
1020 ***789C VALLE SANCHEZ PAOLA 27/04/2018
1021 ***998T VALLE SANTAMARIA CONCEPCION 27/04/2018 SI NO JULIAN MELCHOR SIERRA
1022 ***095K VALLE TABERNILLA RUTH No recogido SI
1023 ***518B VALLEJO CALDERON MATEO 24/04/2018
1024 ***802H VARAS AYUELA JOSE FRANCISCO 24/04/2018
1025 ***744T VAZQUEZ GARCIA PURIFICACION 25/04/2018 SI
1026 ***493K VECI PORTILLA BEATRIZ 27/04/2018
1027 ***580N VEGA GOMEZ MARIA FLOR No recogido SI
1028 ***161N VEGA JERRU JUAN LUIS 24/04/2018 SI NO TATIANA HERRERO LUIS-PRESIDENTE COMUNIDD
1029 ***117A VELARDE RABASA JOSE RAMON 26/04/2018
1030 ***877M VELARDE TAZON JOSE DAVID 27/04/2018
1031 ***434K VELASCO LOMBANA MARIA DE LAS NIEVES No recogido SI SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
1032 ***703C VELASCO PALACIOS ANGELA 24/04/2018
1033 ***172B VELEZ HERRERO BEATRIZ 25/04/2018 SI NO
1034 ***487B VIDEGAIN URABAYEN MA ROSARIO 24/04/2018
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1035 ***683D VIEDMA GAMEZ JUAN 24/04/2018 SI SI
1036 ***3159 VIESGO DISTRIBUCION ELECTRICA SL 02/05/2018
1037 ***564V VILLAR DIEGO OSCAR 30/04/2018
1038 ***422W VILLAR GALENDE CARLOS 24/04/2018
1039 ***184R VILLAR QUINTANA FRANCISCO JOSE 24/04/2018
1040 ***115G VILLEGAS LASSO AURORA Desconocido SI
1041 ***946A VIOTA MAÑANES SUSANA 26/04/2018
1042 ***815G VIOTA PALACIOS JOSE MANUEL 24/04/2018 SI NO
1043 ***859E VIOTA PALACIOS ROSA MARIA 24/04/2018 SI NO
1044 ***407R VIOTA SANTAMARIA PATRICIA 24/04/2018
1045 ***256F VIVERO ARES MARIA ISABEL Desconocido SI
1046 ***857G ZABALLA FERNANDEZ FELIPE 26/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
1047 ***396Z ZALAMA RAMOS MANUELA ESTRELLA 26/04/2018
1048 ***389D ZHOU YONG 24/04/2018 SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
1049 ***669A ZULUETA CERRILLO YOLANDA 24/04/2018
1050 ***509A JOSÉ JOAQUIN SALAZAR ALONSO SI NO RAQUEL ZABALLA FERNÁNDEZ
1051 ***472C CCPP RIA DE SOLIA 9-RAQUEL ZABALLA FERNANDEZ 
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Proyecto de deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa 
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2. Servidumbre de tránsito 

La extensión de la servidumbre de tránsito en la totalidad del término municipal tiene una anchura de 
seis metros contados a partir de la ribera del mar, conforme a las previsiones del artículo 27.1 de la Ley 
de Costas. No se considera necesaria la ampliación prevista en el apartado 2 del citado artículo. 

3. Servidumbre de protección 

La anchura de la servidumbre de protección, contados a partir de la ribera del mar, se extiende a cien 
metros, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 de la Ley de Costas. 
Dicha anchura debe reducirse en caso de terrenos declarados urbanos a la entrada en vigor de la Ley de 
Costas, en cuyo caso su anchura se reduce a veinte metros, en aplicación de la Disposición Transitoria 
Tercera.3 “Los terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en vigor de la presente Ley estarán sujetos a 
las servidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura de la servidumbre de protección será de 
20 metros” 
Como caso particular, puede declararse una anchura de servidumbre de protección entre los veinte y 
cien metros en los siguientes casos, previsto en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley de Costas: 

En los terrenos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, estén clasificados como suelo urbanizable 
programado o apto para la urbanización se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que tengan 
atribuido, aplicándose las siguientes reglas: 
a) Si no cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, dicho Plan deberá respetar íntegramente y en 
los términos del apartado anterior las disposiciones de esta Ley, siempre que no se dé lugar a 
indemnización de acuerdo con la legislación urbanística. 
b) Si cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, se ejecutarán las determinaciones del Plan 
respectivo, con sujeción a lo previsto en el apartado siguiente para el suelo urbano. No obstante, los Planes 
parciales aprobados definitivamente con posterioridad al 1 de enero de 1988 y antes de la entrada en vigor 
de esta Ley, que resulten contrarios a lo previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus 
disposiciones, siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística. La 
misma regla se aplicará a los Planes parciales cuya ejecución no se hubiera llevado a efecto en el plazo 
previsto por causas no imputables a la Administración, cualquiera que sea la fecha de su aprobación 
definitiva 

Así pues, la anchura de la servidumbre de protección está determinada, conforme a la legislación 
vigente, en función de la clasificación urbanística de los terrenos colindantes con el dominio público 
marítimo terrestre, reconocida por la administración urbanística competente, y existente en la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas.  
A tal efecto, en la presente propuesta se ha fijado esa anchura en función de la clasificación urbanística 
establecida en las Normas Subsidiarias de El Astillero, aprobadas definitivamente por resolución de la 
Comisión Regional de Urbanismo de Cantabria en fecha 28 de junio de 1988, y publicadas en el Boletín 
Oficial de Cantabria el 26 de agosto de 1988, por ser éstas el instrumento urbanístico existente a la 
aprobación de la Ley de Costas de 1988, y a la que nos referiremos cuando se indican sus distintas 
clasificaciones o nos referimos con el genérico “planeamiento” en adelante. 
Se incluye a continuación copia de los planos de la clasificación urbanística correspondientes al plano de 
delimitación general. 
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3.1 Análisis de los tramos del deslinde 

De la misma forma que se ha realizado para la determinación del dominio público marítimo-terrestre, se 
utilizaran los tramos utilizados para la justificación de la anchura de la servidumbre de protección. 
Es de reseñar que por la amplitud y anchura de zonas en las que la ribera del mar es exterior al dominio 
público marítimo-terrestre, la servidumbre de protección no tiene representación en los planos al quedar 
subsumida en aquél. 
3.1.1 Tramo 1.- Margen derecha de la ría de Boo 

3.1.1.1 Vértices 21.001 a 21.028 

La servidumbre de protección tiene una anchura de 20 metros por ubicarse sobre una zona que el 
planeamiento clasifica como suelo urbano industrial. No obstante, por la representación diferenciada de 
la ribera del mar del dominio público marítimo-terrestre, sólo se representa entre los vértices 21.001 a 
21.010 y 21.015 a 21.020. 
3.1.1.2 Vértices 21.028 a 21.045 

A continuación, la servidumbre de protección se mantiene con una achura de 20 metros al coincidir el 
dominio público marítimo-terrestre con la ribera del mar en terrenos calificados como suelo urbano 
residencial. Ello con independencia de que al exterior de la ribera del mar los terrenos tengan una 
calificación de suelo no urbanizable protegido, situación que se mantiene hasta el final del tramo. 
3.1.1.3 Vértices 21.045 a 21.058 

La servidumbre tendría una anchura de 20 metros al ubicarse sobre una zona calificada como suelo 
urbano industrial, pero la diferenciación de la ribera del mar más al exterior hace que ésta no se 
represente por estar subsumida en el dominio público marítimo-terrestre. 
3.1.1.4 Vértices 21.058 a 21.113 

La servidumbre de protección se mantiene con una achura de 20 metros al coincidir el dominio público 
marítimo-terrestre con la ribera del mar en terrenos calificados como suelo urbano residencial. 
3.1.1.5 Plano del tramo 

Se incluye plano con las calificaciones del planeamiento urbanístico aprobado en el año 1988 (para 
facilitar la interpretación se ha coloreado en rojo el suelo urbano industrial y en marrón el suelo urbano 
residencial) y el límite de la servidumbre de protección (en línea verde) y el límite de la ribera del mar 
cuando no coincide con el dominio público marítimo-terrestre (en azul). 
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3.1.2 Tramo 2.- Marismas Negras 

Se incluye en el plano, a modo indicativo la anchura de la servidumbre de protección incluida en el 
deslinde aprobado por O.M. de 31.10.2006. 
3.1.3 Tramo 3.- Margen izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del ferrocarril hasta el 
puente de la carretera N-634 sobre la ría de Boo 

3.1.3.1 Vértices 21.114 a 21.121 

La servidumbre tiene una anchura de 20 metros al ubicarse sobre una zona calificada como suelo 
urbano industrial. La servidumbre únicamente se representa entre los vértices 21.115 a 21.118 y del 
21.119 a 21.120, ya que en el resto del tramo, por la diferenciación de la ribera del mar más al exterior 
que el dominio público marítimo-terrestre, hace que ésta no se represente por estar subsumida en el 
dominio público marítimo-terrestre. 
3.1.3.2 Vértices 21.121 a 21.136 

La servidumbre de protección se mantiene con una anchura de 20 metros al ubicarse sobre una zona 
calificada como sistema general de equipamientos y servicios generales, si bien únicamente se 
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representa de los vértices 21.121 a 21.126, ya que en el resto del tramo, por la diferenciación de la 
ribera del mar más al exterior que el dominio público marítimo-terrestre, hace que ésta no se represente 
por estar subsumida en el dominio público marítimo-terrestre. 
3.1.3.3 Vértices 21.136 a 21.138 

La línea de deslinde tiene una anchura variable entre los 20 metros y los 100 metros y discurre por el 
cambio de alineación entre el sistema general de equipamientos y servicios técnicos y el sistema general 
de espacios libres y zonas verdes y un suelo apto para urbanizar. 
3.1.3.4 Vértices 21.138 a 21.156 

La línea de deslinde tiene una anchura de 100 metros al discurrir por un suelo calificado como apto para 
urbanizar en el planeamiento, sin plan parcial aprobado antes de la entrada en vigor de la Ley de Costas 
de 1988. 
3.1.3.5 Vértices 21.156 a 21.181 

La servidumbre de protección se mantiene con una anchura de 20 metros al ubicarse sobre una zona 
calificada como suelo urbano industrial, si bien únicamente se representa de los vértices 21.178 a 
21.181, ya que en el resto del tramo, por la diferenciación de la ribera del mar más al exterior que el 
dominio público marítimo-terrestre, hace que ésta no se represente por estar subsumida en el dominio 
público marítimo-terrestre. 
3.1.3.6 Vértices 21.181 a 21.183 

La servidumbre de protección se mantiene con una anchura de 20 metros al ubicarse sobre una zona 
calificada como sistema general de equipamientos y servicios técnicos. 
3.1.3.7 Plano del tramo 

Se incluye plano con las calificaciones del planeamiento urbanístico aprobado en el año 1988 (para 
facilitar la interpretación se ha coloreado en rojo el suelo urbano industrial, en marrón el suelo urbano 
residencial, en amarillo los sistemas generales de equipamientos y servicios técnicos, en verde los 
sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, en blanco, con la leyenda AU, el suelo apto para 
urbanizar y en blanco rayado el suelo no apto para urbanizar con las leyendas NUP-A para el protegido 
por interés agro-ganadero y NUP-B el protegido por interés ecológico-ambiental) y el límite de la 
servidumbre de protección (en línea verde) y el límite de la ribera del mar cuando no coincide con el 
dominio público marítimo-terrestre (en azul). 
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3.1.4 Tramo 4.- Margen izquierda de la ría de Solía. Desde el puente de la N-634 hasta el límite con 
el término de Villaescusa 

3.1.4.1 Tramo del Plan Parcial Los Puertos, de los vértices 21.184 a 21.207 

La servidumbre de protección entre los vértices 21.184 y 21.207, correspondiente a los terrenos sobre 
los que se asienta la llamada “Urbanización Los Puertos”, se ha fijado en 50 metros en los planos 
sometidos a apeo puesto que así está establecido en planeamiento vigente. 
A la aprobación del Plan Parcial, sobre dichos terrenos existía un contencioso debido a que en su 
tramitación y aprobación no tuvo en cuenta el informe preceptivo y vinculante del art. 112 de la Ley 
22/1988. 
En la sentencia de 25 de enero de 1990, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria desestimó el recurso interpuesto por la Administración del Estado contra el 
acuerdo de la Comisión Regional de Urbanismo de Cantabria de 11 de agosto de 1989 (ratificado al 
desestimarse, por silencio, la súplica entablada ante el Consejo de Gobierno de la Diputación Regional 
de Cantabria el 13 de noviembre de 1989) mediante el cual se aprobó definitivamente el Plan Parcial 
“Urbanización Los Puertos”, en El Astillero. Contra este fallo se interpuso recurso de apelación (recurso 
9266/1992) ante el Tribunal Supremo, que se falló el 11 de febrero de 1999, desestimando el recurso y 
confirmando la Sentencia anterior al considerar que los terrenos proceden de una antigua concesión 
para desecar y rellenar una marisma, que, según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, viene 
equiparando aquellas concesiones a perpetuidad con auténticas transferencias de dominio público y 
además debe reducirse la servidumbre de protección a 20 metros de anchura por estar urbanizados los 
terrenos. 
Con motivo de las alegaciones recibidas durante la fase de información pública y apeo sobre la 
servidumbre de 100 metros establecida en esta zona, se solicitó informe a la Abogacía del Estado con 
fecha 30 de octubre de 2010. Se recibió la contestación con fecha 8 de noviembre de 2010, donde se 
indicaba que la servidumbre de protección en el entorno de la Urbanización Los Puertos debe de ser de 
50 metros. Se incluye a continuación copia tanto de la solicitud de informe como del informe. 
Así el planeamiento ha venido recogiendo una anchura de la servidumbre de protección de 50 metros en 
el entorno de este Plan Parcial, con excepción de las zonas urbanizadas en el año 1988 en que se 
reduce a los 20 metros. Así se establece en el acuerdo plenario municipal de 27.04.1995 sobre la 
propuesta de modificación puntual nº 6 de las NNSS en la finca de Baños (Plan Parcial Los Puertos), 
que finalmente se incluye en el procedimiento de aprobación inicial de la modificación del Plan Parcial 
Los Puertos para su adaptación a la modificación puntual nº 6 de las NN.SS.  
E incluso esta anchura es respaldada por el Fundamento Jurídico Octavo de la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria de 23 de mayo de 2003 en el recurso interpuesto por la Asociación 
Arca contra la aprobación de la revisión de las NNSS de Astillero aprobadas en Septiembre del 2000 “En 
suma, si las Administraciones Públicas titulares del dominio público marítimo-terrestre y de sus zonas de 
servidumbre no efectúan reivindicación alguna sobre esta zona, difícilmente ésta puede ser impuesta al 
Ayuntamiento de Astillero por esta Sala, máxime cuando ni siquiera las delimitaciones grafiadas en los planos son 
definitivas, ya que se encuentran pendientes del deslinde definitivo, proceso que se encuentra actualmente en 
curso”. 

Sin embargo, en la O.M. de 05.02.2018 que aprueba la delimitación de la servidumbre de protección del 
polígono de Heras, entre los vértices 18032 y 18062, del deslinde aprobado por O.M. de 10.06.2011, en 
el término municipal de Medio Cudeyo, como consecuencia de la sentencia firme del Tribunal Supremo, 
de 19.11.2015, establece en su parte dispositiva: 

Este motivo de casación debe prosperar porque, según se declara probado en la propia sentencia 
recurrida, a la entrada en vigor de la Ley de Costas 22/1988 el terreno en cuestión estaba clasificado por 
el planeamiento vigente como suelo urbanizable programado y, en consecuencia, procedía mantener el 
aprovechamiento urbanístico que tenía atribuido, ya que si bien el Plan Parcial para dicho suelo se aprobó 
con posterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley de Costas, concretamente el día 27 de septiembre 
de 1991, de fijarse la superficie de la servidumbre de protección en los cien metros previstos en el artículo 
23.1 de la propia Ley de Costas, se reduciría dicho aprovechamiento urbanístico en perjuicio del 
propietario del suelo, como se deduce de los informes periciales emitidos en juicio y cuyas conclusiones 
se recogen por la Sala de instancia en el fundamento jurídico sexto de la sentencia recurrida, transcrito en 
el antecedente segundo de esta nuestra, de modo que se generaría el deber de indemnizar al propietario 
por no poder éste materializar su aprovechamiento urbanístico y, en consecuencia, el Plan Parcial, 
aprobado posteriormente, no tiene que respetar lo dispuesto en el citado artículo 23.1 de la Ley de Costas 
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acerca de la extensión de la servidumbre de protección, ya que, conforme a lo preceptuado en la citada 
Disposición Transitoria tercera, apartado 2.a), de la Ley de Costas, ha de mantenerse el aprovechamiento 
urbanístico que el suelo tenia atribuido por dicho Plan Parcial en desarrollo de la clasificación que tenía 
como suelo urbanizable  programado, pues, de no hacerlo, se daría lugar a tener que indemnizar al 
propietario de acuerdo con la legislación urbanística, en contra del parecer de la Sala de instancia." 

El proyecto de deslinde, al analizar las alegaciones presentadas, fundamentaba su propuesta en: 
Todas estas alegaciones tienen contenido análogo; las presentadas durante el primer trámite de 
información pública reclamaban que la zona de servidumbre de protección no afectara a las naves 
industriales construidas en ejecución del planeamiento: esta solicitud se ha atendido con la delimitación de 
la zona de servidumbre de protección propuesta en este documento, que fue sometida a información 
pública en diciembre de 2017, la cual no afecta a ninguna de las construcciones principales ejecutadas con 
sujeción a los retranqueos establecidos en el planeamiento urbanístico. 
Adicionalmente, y tanto en la primera fase de información pública como en la posterior, efectuada con base 
en la propuesta de rectificación cuya aprobación se propone en este documento, algunos comparecientes 
reclaman que la delimitación de la zona de servidumbre no se adentre en las parcelas de su propiedad, o 
en los viales colindantes, con los siguientes argumentos: 
a) El concepto de materialización del aprovechamiento urbanístico debe ser entendido más allá de su 

propia literalidad, incluyendo los usos complementarios de la edificación (aparcamientos, muelles de 
carga, accesos, viales, aceras, etc.) que vienen exigidos por el planeamiento y que son necesarios para 
que el aprovechamiento sea real, según lo previsto en el artículo 3 del Código Civil. 

b) Se pretende incluir en dominio público las zonas previstas por el planeamiento urbanístico con destino 
de aparcamientos o elementos auxiliares de los inmuebles, lo que podría llegar a privar al polígono 
industrial de estos elementos necesarios para su funcionalidad. 

c) La zona de servidumbre de protección debe fijarse con una anchura de 20 metros desde la ribera del 
mar, de acuerdo con lo establecido taxativamente en la sentencia del Tribunal Supremo; la delimitación 
propuesta se aparta del cumplimiento estricto de la sentencia, generando complejidad e incertidumbre 
de cara al futuro, sin servir en absoluto para la finalidad de proteger el litoral (puesto que el polígono 
industrial constituye en la actualidad un suelo urbano plenamente consolidado por la urbanización y en 
su práctica totalidad por la edificación). 

d) La zona de servidumbre de protección propuesta invade algunas construcciones preexistentes y no 
otras: el expediente no justifica esta desigualdad de trato, la cual no encuentra amparo en los informes 
emitidos por la Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Cantabria sino que constituye una 
decisión de la Demarcación de Costas que se aparta frontalmente del contenido de los citados informes. 

e) La zona de servidumbre de protección propuesta invade parcelas clasificadas como suelo urbano en el 
vigente PGOU de Medio Cudeyo. 

Informe.- En relación con estos argumentos, se informa lo siguiente: 
Los aparcamientos, zonas de carga, accesos, viales, aceras e infraestructuras que pueden ejecutarse en 
desarrollo del planeamiento urbanístico vigente no constituyen usos prohibidos en la zona de servidumbre 
de protección ni consumen aprovechamiento urbanístico, por lo que no justifican la reducción de su 
anchura. 
Las alegaciones confunden el concepto de la servidumbre de protección con el dominio público marítimo-
terrestre: la servidumbre grava la propiedad privada, limitando sus usos en los términos establecidos en los 
artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, sin las consecuencias que señalan las alegaciones. 
La sentencia del Tribunal Supremo no prejuzga que la anchura de la zona de servidumbre de protección 
deba ser de 20 metros, sino que obliga a su reducción para que el propietario del suelo pueda materializar 
el aprovechamiento urbanístico que le asigna el Plan Parcial de la zona, respetando siempre la anchura de 
veinte metros (…) La referencia a la anchura de veinte metros, interpretada de conformidad con los 
fundamentos jurídicos de la sentencia, debe entenderse con carácter de mínimos, en los términos que 
marca el apartado 3 de la disposición transitoria novena del Reglamento General de Costas, aprobado por 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre. 
La zona de servidumbre de protección establecida en este expediente se ajusta a las alineaciones de 
fachada de las naves industriales ejecutadas de conformidad con el planeamiento urbanístico, sin invadirlas 
en ningún punto; la delimitación propuesta afecta a algunas construcciones menores de carácter auxiliar, 
construidas dentro de la zona de retranqueo de la edificación, las cuales quedarán sometidas al régimen 
establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas. En todo caso, esta delimitación se ha 
llevado a cabo en cumplimiento estricto de los informes emitidos por la Dirección General de Urbanismo, y 
cuenta con su conformidad expresa, como se justifica en el apartado 1.3. 
La delimitación de la zona de servidumbre de protección debe atender a la clasificación del suelo a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley de Costas, de acuerdo con lo establecido en su disposición transitoria 
tercera, en los términos fijados por la sentencia del Tribunal Supremo. 
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En conclusión, se propone desestimar las alegaciones recibidas en la segunda información pública del 
expediente (diciembre de 2017), así como las presentadas con anterioridad, en la medida en que reclamen 
una reducción de la zona de servidumbre de protección mayor que la establecida en los planos adjuntos al 
presente documento. 

Así la O.M. establece en su consideración tercera: 
La zona de servidumbre de protección que se aprueba en esta resolución resulta con una anchura variable, 
entre los 20 y los 100 metros, de acuerdo con los informes del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, Dirección General de Urbanismo, teniendo en cuenta tanto las circunstancias actuales de 
edificación (para las naves existentes la servidumbre de protección se delimita sensiblemente alineada a 
fachada) como el aprovechamiento que el plan parcial prevé en función del tipo de parcelas (Grados 1 y 2). 
De hecho, como se menciona en el Antecedente IX hay informe expreso favorable a la delimitación que 
indica que, con la misma, no se producen pérdidas del aprovechamiento previsto en el planeamiento. 

 
Visto lo anterior, parece razonable que esta Administración mantenga los mismos criterios para dos 
situaciones con los mismos supuestos fácticos, cuales son planes parciales aprobados tras la 
aprobación de la Ley de Costas que desarrollan suelos aptos para urbanizar clasificados en 
planeamientos aprobados con anterioridad a ella, en la que se debe considerar una servidumbre de 
protección con una anchura entre 20 y 100 metros con el fin de no perjudicar derechos urbanísticos. 
Así se ha seguido en esta zona con un criterio análogo, cual es excluir de la servidumbre de protección 
las edificaciones (con sus vuelos) de forma que no haya lugar a indemnizaciones por pérdidas del 
aprovechamiento previsto en el planeamiento. 
Con estos criterios, resulta lo siguiente: 

Vértices 21.184 a 21.195 

La anchura de la servidumbre de protección discurre por las fachadas (incluidos vuelos) de las 
edificaciones existentes, teniendo continuidad en los viales perpendiculares (con criterios equivalentes a 
los del citado deslinde del Plan Parcial de Heras). 

Vértices 21.195 a 21.196 

La anchura de la servidumbre de protección tiene una anchura de 20 metros por estar urbanizada la 
parcela con anterioridad a la Ley de Costas de 1988. 

 
 

Vértices 21.196 a 21.198 

La anchura de la servidumbre de protección es de 50 metros, por ser un espacio dedicado a zona de 
juegos infantiles no edificado. 
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Vértices 21.198 a 21.201 

La anchura de la servidumbre de protección discurre por las fachadas (incluidos vuelos) de las 
edificaciones existentes, que parecen corresponder a una segunda fase de la urbanización, teniendo 
continuidad en los viales perpendiculares (con criterios equivalentes a los del citado deslinde del Plan 
Parcial de Heras). 

Vértices 21.201 a 21.207 

La anchura de la servidumbre de protección es de 50 metros, por ser una zona no ejecutada del 
planeamiento y que, tal como se contiene en la contestación a las alegaciones sobre esta zona en la 
memoria “en las zonas no edificadas y en atención al tiempo transcurrido desde su aprobación sin que se haya 
producido la acción urbanizadora, por motivos achacables a la Administración, ningún derecho se ha conculcado, 
por lo que tampoco debe reducirse la anchura de la servidumbre de protección acordada con la Administración Local 
e incluida en su planeamiento municipal” 

Documentos y sentencias citadas 

Se incluyen a continuación los documentos y sentencias citadas en este apartado que justifican la 
decisión sobre la anchura de la servidumbre de protección en el ámbito del Plan Parcial Los Puertos. 
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3.1.4.2 Vértices 21.207 a 21.217 

La anchura de la servidumbre de protección es de cien metros, al discurrir por un suelo calificado como 
suelo no urbanizable protegido de interés ecológico ambiental en el planeamiento. 
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3.1.4.3 Vértices 21.217 a 21.262 

La anchura de servidumbre de protección se reduce a una anchura de 40 metros en aplicación del 
artículo 44.7 del Reglamento General de Costas, considerando una anchura media del cauce de 8 
metros. 

En las márgenes de los ríos hasta donde sean sensibles las mareas la extensión de esta zona podrá 
reducirse por la Administración General del Estado, de acuerdo con la comunidad autónoma y 
Ayuntamiento correspondiente, hasta un mínimo de 20 metros, en atención a las características 
geomorfológicas, a sus ambientes de vegetación, y a su distancia respecto de la desembocadura conforme 
a los siguientes criterios (artículo 23.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio): 

a) Sólo se podrá reducir la servidumbre de protección en aquellos terrenos que estén ubicados a 
más de 500 metros de la desembocadura a mar abierto más cercana. 
b) No podrá aplicarse dicha reducción, cuando se trate de zonas sujetas a cualquier régimen de 
protección, zonas que contengan playas o zonas de depósito de arenas o zonas con vegetación 
halófila o subhalófila. 
c) La servidumbre de protección reducida será como mínimo 5 veces la anchura del cauce, 
medida entre las líneas de ribera, hasta un máximo de 100 metros. 

3.1.4.4 Vértices 21.262 a 21.273 

La anchura de la servidumbre de protección es de cien metros, al discurrir por un suelo calificado como 
suelo no urbanizable protegido de interés ecológico ambiental en el planeamiento. 
3.1.4.5 Vértices 21.273 a 21.304 

La anchura de servidumbre de protección se reduce a una anchura de 50 metros en aplicación del 
artículo 44.7 del Reglamento General de Costas, considerando una anchura media del cauce de 10 
metros. 
3.1.4.6 Vértices 21.304 a 21326 

La anchura de la servidumbre de protección es de cien metros, al discurrir por un suelo calificado como 
suelo no urbanizable protegido de interés agro-ganadero en el planeamiento. 
3.1.4.7 Plano del tramo 

Se incluye plano con las calificaciones del planeamiento urbanístico aprobado en el año 1988 (para 
facilitar la interpretación se ha coloreado en rojo el suelo urbano industrial, en marrón el suelo urbano 
residencial, en amarillo los sistemas generales de equipamientos y servicios técnicos, en verde los 
sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, en blanco, con la leyenda AU, el suelo apto para 
urbanizar y en blanco rayado el suelo no apto para urbanizar con las leyendas NUP-A para el protegido 
por interés agro-ganadero y NUP-B el protegido por interés ecológico-ambiental) y el límite de la 
servidumbre de protección (en línea verde) y el límite de la ribera del mar cuando no coincide con el 
dominio público marítimo-terrestre (en azul). 
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4. Informe de 14.04.2011 de la Dirección General de Urbanismo sobre 
delimitación del deslinde en relación a la alegación del Ayuntamiento de Astillero 

Se incluye en esta apartado el informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
de 14.04.2011 que citamos en la contestación de alegaciones del Ayuntamiento de Astillero en lo 
referente a anchuras de servidumbre de protección que cuestiona 
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2. Antecedentes 
Por analogía con el procedimiento seguido en otros expedientes de deslinde tramitados en esta 
Demarcación, y con base en la jurisprudencia del Tribunal Supremo establecida en las sentencias de 
22/07/11 y 12/12/11, se redacta el presente informe de innecesariedad de los terrenos incluidos en el 
dominio público marítimo-terrestre en el término municipal de Astillero que han perdido sus 
características naturales de ribera del mar, a los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley de Costas. 

3. Criterios generales 
En el término municipal de Astillero existe una gran superficie de terrenos que han sido deslindados 
como dominio público en el pasado (bien forma directa bien indirecta, mediante trámites de expedientes 
de concesión) que han perdido sus características originales de zona marítimo-terrestre. El presente 
análisis, que trata de evaluar su eventual innecesariedad para la protección y utilización del dominio 
público marítimo-terrestre, parte de una base restrictiva: el criterio general no puede consistir en la 
desafectación indiscriminada, ya que, con carácter complementario a la recuperación a corto plazo de 
las características naturales de los terrenos, existen otras razones de interés público que pueden 
justificar el mantenimiento de su naturaleza demanial: 

 Reserva de terrenos para la realización y mantenimiento de obras e instalaciones de apoyo 
al uso público del dominio público marítimo-terrestre (accesos al mar, aparcamientos, 
sendas costeras, zonas verdes públicas…): a este respecto, debe tenerse en cuenta que la 
política actual del Ministerio para la Transición Ecológica consiste en la incorporación al 
dominio público marítimo-terrestre de aquellos terrenos sobre los que se realicen obras de 
interés general del Estado de las definidas en el artículo 111 de la Ley de Costas. En esta 
situación, resultaría incongruente que, simultáneamente, se procediera a la desafectación de 
terrenos demaniales sobre los que ya existen este tipo de usos, o que son susceptibles de 
albergarlos en el futuro, tras la extinción de los derechos concesionales vigentes –que 
permiten de forma temporal el uso privativo del dominio público. 

 Reserva de terrenos como defensa frente al posible incremento del nivel del mar por los 
efectos de largo plazo debidos al cambio climático. 

 Reserva de terrenos como franja de amortiguación ambiental entre la ribera del mar y las 
zonas urbanizadas interiores. 

Partiendo de estas premisas, se considera que la resolución de innecesariedad no puede tener un 
carácter genérico ni basarse en criterios exclusivos de corto plazo, sino que debe estar justificada, bien 
por la existencia de usos privados con el suficiente grado de intensidad y consolidación urbanística (con 
objeto de mantener una cierta estabilidad para la actividad productiva, de forma coherente con los actos 
propios de la Administración en el pasado, y también de manera ponderada con el potencial beneficio 
que se obtendría de la recuperación de los terrenos ocupados de forma privativa), bien por la 
implantación de instalaciones de uso o servicio público de titularidad de Administraciones Públicas cuya 
continuidad podría resultar incompatible con la afectación al dominio público marítimo-terrestre. De 
acuerdo con ello, y como base de partida para el análisis, se establecen dos series de criterios 
generales, de modo que los terrenos que cumplan la totalidad de los requisitos contenidos en una u otra 
serie se consideran, en principio y a nivel de propuesta, como innecesarios para la protección y 
utilización del dominio público marítimo-terrestre: 

3.1. Primer supuesto 

 de innecesariedad incluye los terrenos que cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 

 La desecación del terreno se ha realizado al amparo de un título concesional otorgado por la 
Administración con esa finalidad, el cual no se ha extinguido por caducidad o rescate. 

 La eventual recuperación de las características naturales de marisma requeriría el 
levantamiento (y consiguiente traslado a otro punto de vertido) de rellenos consolidados que 
dan soporte a edificaciones, solares o infraestructuras con vocación de permanencia y usos 
intensivos integrados en una trama urbana consolidada, con un coste desproporcionado 
respecto al beneficio que se conseguiría con la recuperación. 

 El terreno desecado estaba clasificado como urbano a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Costas, y sus condiciones de utilización privativa se mantienen de forma ininterrumpida 
desde dicha fecha hasta la actualidad. 
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 Al contrario de lo que ocurría en el marco legal anterior, el uso existente no tiene cabida 
dentro del dominio público marítimo-terrestre con arreglo a las condiciones establecidas en 
la actual Ley de Costas, ya que no requiere dicha ubicación por la naturaleza de la actividad, 
ni por la configuración física del tramo de costa. 

3.2. Segundo supuesto 

 de innecesariedad incluye los terrenos que cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 
 La desecación del terreno se ha realizado al amparo de un título concesional otorgado por la 

Administración con esa finalidad, el cual no se ha extinguido por caducidad o rescate. 

 La eventual recuperación de las características naturales de marisma requeriría el 
levantamiento (y consiguiente traslado a otro punto de vertido) de rellenos consolidados que 
dan soporte a edificaciones, solares o infraestructuras con vocación de permanencia y usos 
intensivos integrados en una trama urbana consolidada, con un coste desproporcionado 
respecto al beneficio que se conseguiría con la recuperación. 

 El terreno desecado es de titularidad de una Administración Pública, no tiene continuidad 
con terrenos del mismo uso incluidos en la ribera del mar, posee en la actualidad 
condiciones objetivas de suelo urbano, y sirve de soporte a equipamientos de uso público o 
instalaciones de servicio público. 

A contrario sensu, donde no se cumplan todas las circunstancias recogidas en los supuestos anteriores, 
y de acuerdo con los principios generales indicados al inicio de este apartado, se propone mantener la 
afectación al dominio público marítimo-terrestre de los terrenos, que podrán gestionarse con arreglo a la 
Ley de Costas y, en su caso, constituirán una franja de reserva, transición y amortiguación entre las 
pertenencias de la ribera del mar actual y las áreas urbanas, o bien espacios susceptibles de 
recuperación para el uso público relacionado con el dominio público marítimo-terrestre. 
Estos criterios han sido confirmados en la sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 26.09.17 en el 
recurso 43/2012, cuyo Fundamento Jurídico sexto establece: 

Razona la asociación actora en la demanda, respecto de la arbitrariedad de la Administración al declarar 
tales franjas de terreno “innecesarias”, declaración que ha sido contraria a los postulados y principios de la 
Ley de Costas, pues sus objetivos son legalizar y consolidar construcciones y usos preexistentes e ilegales, 
evitando los costes económicos de la reposición de los terrenos a su estado original. Se practica en tal 
sentido, a instancias de dicha parte demandante, prueba pericial consistente en un informe de la bióloga 
Sra. Pastor Alonso, de febrero de 2015 que incide en dichas alegaciones de la demanda y que incluso 
contempla una propuesta de reparación de cada uno de los tramos de vértices que se impugnan.  
Frente a dichas argumentaciones ha de ponerse de manifiesto, de un lado, que la declaración de 
innecesariedad, tal y como deriva del artículo 18 de la Ley 22/1988, de Costas, en relación con el artículo 
4.5 de la misma, transcritos con anterioridad, ni crea ni modifica ni extingue, por si misma, ninguna relación 
jurídica ,sino que constituye un requisito previo para que pueda tener lugar la declaración que modifique la 
esfera jurídica de la Administración, cual es la desafectación de los terrenos, es decir, se trata de un 
requisito previo para que pueda tener lugar el dictado de una ulterior resolución de desafectación.  
Por otra parte, y si bien es cierto que a tenor del artículo 36 del Reglamento General para el desarrollo y 
ejecución de la Ley de Costas, tal declaración de innecesariedad debe ser motivada, en el presente caso, a 
juicio de la Sala y contrariamente a lo argumentado en la demanda, sí concurre tal motivación y justificación 
por parte de la Administración.  
Repárese en que no existe ninguna norma que establezca criterios concretos respecto de la valoración 
administrativa de la ausencia de necesidad o “innecesariedad” sino que se trata de la aplicación de un 
concepto jurídico indeterminado, que debe ser interpretado en cada caso.  
En el presente supuesto, cada uno de los tramos de vértices impugnados cuya innecesariedad se declara 
para la protección o utilización del dominio público marítimo terrestre se encuadran, o bien en el supuesto 
a) o bien en el supuesto b) del informe de la Administración de octubre de 2011. Informe que exige como 
requisitos imprescindibles y acumulativos a fin de declarar la repetida innecesariedad: que la desecación 
del terreno provenga de un título concesional vigente otorgado por la Administración con esa finalidad; que 
la eventual recuperación de la de marisma requiera el levantamiento de rellenos consolidados que dan 
soporte a edificaciones, solares o infraestructuras integrados en una trama urbana consolidada; y, en tercer 
lugar, o bien que se trate de terrenos clasificados como urbanos a la fecha de entrada en vigor de la Ley de 
Costas (y el uso existente no tenga cabida dentro del DPMT) o bien que sean titularidad de una 
Administración Pública.  
Es aplicable al supuesto, por lo demás, la doctrina de las SSTS de 16 de mayo de 2014 (Rec. 4518/2011) y 
de 3 de febrero de 2015 (Rec. 368/2013), a cuyo tenor «la remisión que hace el artículo 4.5 de la Ley de 
Costas al procedimiento de desafectación previsto en el artículo 18 de la misma Ley lleva a considerar que 
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los terrenos que han perdido sus características naturales de playa, acantilado o zona marítimo-terrestre no 
han de mantenerse indefinidamente en el ámbito del dominio público por el solo hecho de que un deslinde, 
practicado antes de la desnaturalización de los terrenos, los incluyó en su día como demaniales». La 
misma doctrina jurisprudencial continúa declarando que «la remisión que el mencionado artículo 18 
(desafectación) hace, a su vez, a lo dispuesto en el artículo 17 de la propia Ley de Costas obliga a 
considerar que sólo procederá el mantenimiento como bienes de dominio público de los terrenos que han 
perdido sus características de demanio natural por accesión, cuando esos terrenos resulten necesarios 
para la protección o utilización de dicho dominio».  
Y que la interpretación realizada del artículo 4.5 de tal Ley de Costas, en relación con el artículo 18 del 
mismo texto legal, es una interpretación integradora de ambos preceptos que conecta el aspecto objetivo 
del procedimiento del deslinde, basado en una determinada realidad física (que, en el supuesto concernido 
existió, pero que ya ha dejado de existir), con el elemento subjetivo o finalidad del mismo deslinde, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Costas; dicho de otra forma, una vez perdida la 
condición física determinante de la permanencia de unos terrenos en el dominio público marítimo terrestre, 
tal condición no se pierde de forma automática, ya que para la pérdida de dicha condición habrá de estarse 
a su innecesariedad para la finalidad protectora que todo deslinde implica, esto es, a "la necesidad de los 
terrenos para la protección o utilización del dominio público".  
En el presente supuesto, conforme a todo lo anterior, considera la Sala que la resolución administrativa 
combatida no es arbitraria, sino que justifica y fundamenta su decisión, a pesar de lo argumentado en la 
demanda consideramos que se encuentra suficientemente motivada, de conformidad con los preceptos de 
la Ley de Costas de aplicación y la doctrina jurisprudencial dictada en interpretación de los mismos, por lo 
que el motivo ha de decaer. 

Pues bien, a continuación en los terrenos susceptibles de ser declarados innecesarios (aquéllos que han 
perdido sus características naturales que los definieron como demaniales) se analiza si se dan los 
supuestos anteriores para ser propuestos como tales o si merecen ser mantenidos en su condición 
demanial. 

4.  Propuesta detallada 
Se procede a realizar un análisis del cumplimiento de los criterios generales a los supuestos particulares 
del deslinde identificando los vértices del deslinde donde existe ribera del mar diferenciada y, por tanto, 
constituyen terrenos que han perdido sus condiciones naturales a día de hoy. 
Para identificar estas zonas se incluye una imagen, con rayado que incluye los terrenos entre la ribera 
del mar y el dominio público marítimo-terrestre cuando la primera es diferenciada. Obviamente, ello no 
significa que la totalidad de los terrenos rayados de la imagen se propongan como innecesarios para el 
dominio público marítimo-terrestre, debiendo acudirse a los planos de deslinde donde se representan los 
que lo son conforme al análisis que se realiza en cada apartado. 
Para ello se continúa con la división por tramos de deslinde ya utilizada tanto para su determinación 
como para fijar la anchura de la servidumbre de protección. 

4.1. Tramo 1.- Margen de derecha de la ría de Boo 

En este tramo, los terrenos de dominio público marítimo-terrestre que no forman parte de la ribera del 
mar proceden de varias concesiones administrativas para desecación de marismas: 

4.1.1. Vértices 21.001- 21.017 
Entre estos vértices se delimita una pequeña porción de una concesión más amplia situada en su mayor 
parte en el T.M. de Camargo (otorgada por R.O. de 4/12/13). Los terrenos desecados en virtud de la 
misma constituyen una zona verde de uso público que carece de construcciones fijas y que puede 
gestionarse con arreglo a la vigente Ley de Costas, salvo en un pequeño entorno situado entre los 
vértices 21.012- 21.013 que se halla ocupado por una glorieta de tráfico rodado, por lo que se dan los 
requisitos del segundo supuesto de innecesariedad establecidos en los criterios generales. 
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4.1.2. Vértices 21.017 – 21.018 
Hay que observar que entre los vértices 21.017- 21.018 se encuentra el estribo de la obra de paso sobre 
la ría de Boo de la vía del ferrocarril entre Santander y Madrid, por lo que se dan los requisitos del 
segundo supuesto de innecesariedad establecidos en los criterios generales. 

4.1.3. Vértices 21.017- 21.029 
Se incluye en este tramo los terrenos procedentes de dos concesiones otorgadas con destino a 
vertederos de escorias a la sociedad Electro Metalúrgica de Astillero por OO.MM. de 11/02/1944 y 
27/09/1948, y transferidas a FYESA (S-20/6). Se trata de terrenos urbanizados y de usos intensivos, 
calificados como suelo urbano industrial en las NN.SS. aprobadas definitivamente por resolución de la 
Comisión Regional de Urbanismo de Cantabria en fecha 28 de junio de 1988, y publicadas en el Boletín 
Oficial de Cantabria el 26 de agosto de 1988, por ser éstas el instrumento urbanístico existente a la 
aprobación de la Ley de Costas de 1988, y a la que nos referiremos en adelante cuando se indican sus 
distintas clasificaciones o nos referimos con el genérico “planeamiento”, por lo que se dan los requisitos 
del primer supuesto de innecesariedad establecidos en los criterios generales. 
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4.1.4. Vértices 21.044- 21.060  
Se trata de un terreno calificado como suelo no urbanizable protegido de interés ecológico-ambiental, 
por lo que pueden mantenerse como franjas de transición y apoyo para la protección del dominio público 
marítimo-terrestre, de acuerdo con los criterios generales. 
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4.1.5. Vértices 21.061- 21.065  
Se trata de un terreno calificado como suelo no urbanizable protegido  de interés ecológico-ambiental, 
por lo que pueden mantenerse como franjas de transición y apoyo para la protección del dominio público 
marítimo-terrestre, de acuerdo con los criterios generales. 

4.1.6. Vértices 21.069 – 21.076 
Se trata de un terreno calificado como suelo no urbanizable protegido  de interés ecológico-ambiental, 
por lo que pueden mantenerse como franjas de transición y apoyo para la protección del dominio público 
marítimo-terrestre, de acuerdo con los criterios generales.  
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4.1.7. Vértices 21.060-1 a 21.060-8 y 21.060-9 a 21.060-27 
Entre estos vértices se incluyen dos islas procedentes de la indicada concesión otorgada por R.O. de 
9/09/1890, ubicadas al interior de un vial rodado municipal, C/ prosperidad, antiguamente carretera N-
635. Debido a esta situación, al interior de un vial rodado y a su condición de integración en el suelo 
urbano desde fecha anterior a la entrada en vigor de la Ley de Costas, se propone su innecesariedad, de 
acuerdo con el supuesto primero de los criterios generales. 

  

4.2. Tramo 2.- Marismas Negras. Con deslinde aprobado por O.M. 31.10.2006 

Este tramo no forma parte del deslinde en tramitación; no obstante, y dado que el análisis sobre la 
posible innecesariedad de los terrenos incluidos en el deslinde aprobado por O.M. de 31/10/06 que han 
perdido sus características naturales de ribera del mar no se llevó a cabo durante la tramitación del 
mismo, se incluye en el presente estudio por razones de homogeneidad. 

4.2.1. Vértices 21.1.001 a 21.1.060 
Se incluyen en este tramo terrenos procedentes de la concesión S-21/6 otorgada por R.O. de 7/03/1889 
(cuyo ámbito se representa en la imagen adjunta). La mayor parte de los terrenos procedentes de la 
concesión en este tramo forman parte de la ribera del mar, por lo que no procede su análisis a efectos 
de innecesariedad; no obstante, existe una franja discontinuas de terrenos rellenados en su límite 
interior, que están ocupadas por una senda peatonal ejecutada por la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y el Mar, y zonas verdes. Por ello, y de acuerdo con el primer supuesto de los 
criterios generales, no se dan en este tramo los requisitos de innecesariedad, toda vez que suponen una 
franja de amortiguación.  
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4.2.2. Vértices 21.1.060- 21.1.097 
Este tramo incorpora, como el anterior, terrenos procedentes de la concesión S-21/6, si bien aquí la 
parte interior de la concesión incluye terrenos que se han integrado en el núcleo urbano de Astillero 
desde fechas anteriores a la actual Ley de Costas, y que cuentan con instalaciones fijas de uso o 
servicio público cuya gestión en el marco de la vigente Ley de Costas resultaría compleja. 
Así se consideran innecesarios la Avda. Chiclana, incluyendo sus terrenos al interior, la calzada y, al 
exterior de ella, únicamente las áreas de estacionamiento asociadas al vial, pero manteniendo las 
aceras, áreas peatonales y zonas verdes como necesarias para el uso del dominio público por constituir 
una zona de amortiguación.  
Dentro de los terrenos interiores a este vial, y por lo tanto desconectadas del demanio que mantiene sus 
condiciones naturales, existe un campo de futbol, una guardería, un centro comercial, la estación de 
FEVE y zonas verdes; por ello, y de acuerdo con el segundo supuesto de los criterios generales, se 
propone la innecesariedad de estos terrenos. 
Además de lo anterior, y por los mismos motivos, se considera innecesario el trazado por el dominio 
público marítimo-terrestre de los terrenos ocupados por la vía férrea de ancho métrico, la autovía S-10 y 
su vial de servicio y una zona de aparcamiento hacia el interior de esta vía al final del tramo de deslinde, 
separada por un vial de los terrenos demaniales sobre los que dispone de concesión Astander. 
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1.1. Tramo 3.- Margen izquierda de la ría de Astillero, desde el puente del 
ferrocarril hasta el puente de la carretera N-634 sobre la ría de Boo 

En este tramo, los terrenos de dominio público marítimo-terrestre que no forman parte de la ribera del 
mar proceden de varias concesiones administrativas para desecación de marismas, que se analizan a 
continuación de forma individualizada 

4.2.3. Vértices 21.114-21.119 (y R21098 - R2165 de la ribera del mar) 
Al exterior de la autovía S-10 y su vial de servicio, nos encontramos con ocupaciones de otras 
concesiones: se trata de la zona de recuperación ambiental de las denominadas “marismas Blancas” 
(otorgadas en concesión, con ese fin, al Ayuntamiento de Astillero por O.M. de 18/09/1999), de la que 
una pequeña tira no forma parte de la ribera del mar, pero que, por su naturaleza asociada a la 
recuperación ambiental de esta zona y como transición con la autovía, se considera necesaria para la 
protección del dominio público marítimo-terrestre conforme a lo establecido en los criterios generales. 

 
Y también las instalaciones industriales de Astander, S.A, procedentes de la concesión S-21/11, 
otorgada por R.O. de 2/05/1894, que se transfirió al actual titular por O.M. de 10/12/1966; por O.M. de 
31/07/68 se autorizó el cambio de destino de la parcela actualmente ocupada, para la actividad de 



 
 
 
 
 

 

12 / 16 
 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

astillero de construcción de barcos; aunque se trata de suelos clasificados como urbanos desde fecha 
anterior a la de entrada en vigor de la Ley de Costas, su ocupación tiene continuidad en la ribera de la 
ría de Astillero y el uso, por tanto, es compatible con el régimen de utilización del dominio público 
marítimo-terrestre previsto en la vigente Ley de Costas: por ello, no se cumplen en este caso los criterios 
de innecesariedad establecidos en los criterios generales. 
 

4.2.4. Vértices 21.119- 21.121 
En este tramo se incluyen los terrenos procedentes de la concesión otorgada a la sociedad Bedia y 
Cabarga, S.A. por O.M. de 28/03/1946 (S-21/35) con destino de depósito de maderas. Se trata de 
terrenos de uso industrial clasificados como urbanos desde fecha anterior a la de entrada en vigor de la 
Ley de Costas, para un uso no acorde con los criterios de la vigente legislación de costas, por lo que se 
propone su innecesariedad, de acuerdo con el supuesto primero de los criterios generales.  

 

4.2.5. Vértices 21.121- 21.147 
Se incluyen en este tramo terrenos procedentes de las concesiones otorgadas por OO.MM. de 
11/06/1936 (S-21/43: se adjunta foto del estado actual de esta concesión) y 17/02/1891 (S-21/26). Se 
trata de suelos ocupados por zonas libres de uso público con conexión con la ribera del mar; por lo que 
se considera compatible con su naturaleza demanial conforme a los criterios generales.   
Se propone en todo caso declarar la innecesariedad de los terrenos urbanos situados más al sur, 
comprendidos entre los vértices 21.137- 21.141, que están ocupados en la actualidad por la una porción 
de la calzada oriental de la autovía S-10 y el ramal de incorporación a la misma desde el enlace de 
Astillero, por coherencia con la propuesta sobre los tramos colindantes de la autovía y el supuesto 
segundo de los criterios generales. 
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4.2.6. Vértices 21.149- 21.139 
Forman parte de este tramo los terrenos procedentes de la concesión (S-21/1) otorgada por O.M. de 
6/05/1975 al Ayuntamiento de Astillero para la construcción de las instalaciones deportivas del Club de 
Remo de Astillero, la cual ha sido modificada por OO.MM. de 5/06/2007 y 20/10/2010. Se propone 
mantener en el dominio público marítimo-terrestre estas instalaciones, que tienen continuidad en la 
ribera del mar y resultan compatibles con la naturaleza demanial de los terrenos, como demuestran las 
modificaciones recientemente tramitadas, y conforme a los criterios generales. 
Se propone, por el contrario, declarar la innecesariedad de los terrenos ocupados por la autovía S-10 y 
los ramales del enlace de Astillero que se sitúan en este entorno, incluyendo los tramos ocupados por 
viales de tráfico rodado existentes en el entorno, en continuidad con los tramos adyacentes.  

En este tramo se incluyen los terrenos otorgados en concesión (S-21/5) a la sociedad del Ferrocarril de 
Zalla a Solares por R.O. de 4/05/1895; por O.M. de 6/10/1970 se autorizó la transferencia, parcelación y 
cambio de uso para uso industrial de la concesión, la cual ha tenido posteriormente otras transferencias. 
En este ámbito, se propone la innecesariedad de los terrenos clasificados como urbanos y ocupados por 
instalaciones industriales fijas construidas al amparo de la citada concesión.  
Por el contrario, se propone mantener en el dominio público marítimo-terrestre los terrenos no 
urbanizados y que carecen de uso en la actualidad (vértices 21.166- 21.176), de acuerdo con los 
criterios generales.  
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1.2. Tramo 4.- Margen izquierda de la ría de Solía. Desde el puente de la N-634 
hasta el límite con el término de Villaescusa 

4.2.7. Vértices 21.206 - 21.21.217 
En este tramo se incluyen terrenos procedentes de la concesión S-21/28 otorgada a D. José MacLennan 
por R.O. de 14/01/1899 con destino a la sedimentación de restos de lavado de minerales. Se trata de 
terrenos que carecen de aprovechamiento intensivo en la actualidad y tampoco forman parte del suelo 
urbano, por lo que no se dan los requisitos de innecesariedad previstos en los criterios generales.   

 

 

 

4.2.8. Vértices 21.252 – 21.327 y 21.364 – 21.314  
Se incluye entre estos vértices el sendero peatonal construido por la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y el Mar en el marco del proyecto denominado “Mejora ambiental de la ría de Solía. Fase I. 
TT.MM. de Astillero y Villaescusa”, que deben mantenerse en todo caso en el dominio público marítimo-
terrestre de acuerdo con los criterios generales. Por otra parte, los terrenos tienen la calificación de suelo 
no urbanizable protegido de interés ecológico-ambiental en el planeamiento. 
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4.2.9. Vértices 21.314 - 21.324 
Se incluye entre estos vértices la concesión otorgada por la R.O. de 28.05.1890, y se incluyen en el 
Anejo “Dominio Público” bajo el título “Concesión sin referencia asignada”, que debe mantenerse en el 
dominio público marítimo-terrestre de acuerdo con los criterios generales al tratarse de un suelo 
calificado en el planeamiento como suelo no urbanizable protegido de interés agro-ganadero. 
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4.2.10. Vértices 21.324 – 21.326 
Se incluye entre estos vértices el tramo final del sendero peatonal en el municipio de Astillero construido 
por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar en el marco del proyecto denominado 
“Mejora ambiental de la ría de Solía. Fase I. TT.MM. de Astillero y Villaescusa”, que, como se ha dicho 
con anterioridad, debe mantenerse en el dominio público marítimo-terrestre de acuerdo con los criterios 
generales. Por otra parte, los terrenos tienen la calificación de suelo no urbanizable protegido de interés 
ecológico-ambiental en el planeamiento. 

 

5. Conclusiones 
Como conclusión del análisis efectuado, se ha incluido en los planos de deslinde la delimitación de los 
terrenos con propuesta de innecesariedad, que se han definido mediante una poligonal cerrada con 
trama indicativa. 
Dentro de estos ámbitos, y con carácter informativo, se representa el límite interior de las zonas de 
servidumbre de tránsito y de protección que se aplicaría en el caso de que se procediera a la 
desafectación de los terrenos, y que servirían para la consecutiva corrección del deslinde.  
En conclusión se propone que se declaren innecesarios los terrenos así definidos en los planos de 
deslinde conjuntamente con la aprobación de este deslinde de terrenos de dominio público marítimo-
terrestre. 
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Anejo 5. Justificación de Precios 
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Descripción  Rend.  Precio Importe 

 

   Excavación manual zapata todo tipo de 
terreno  

  

       42,10    

Capataz  0,020        11,72             0,23    

Peón ordinario 2,300          9,92           22,82    

Compresor diesel  2,300          7,92           18,22    

Pequeño material  0,020        41,26             0,83    

 

   Hormigón H-250  

  

       62,33    

Capataz  0,500        11,72             5,86    

Peón ordinario  0,500          9,92             4,96    

Hormigón planta H-250  1,000        50,29           50,29    

Pequeño material, agua y vibrado 0,020        61,11             1,22    

 

   Placa 

  

       23,72    

Capataz 0,002        11,72             0,02    

Peón ordinario  0,045          9,92             0,45    

Placa hueco grabada con leyenda "DPMT" 
y nº de mojón  1,000        21,04           21,04    

Perno de anclaje  3,237          0,69             2,23    

 

   Prefabricado Hito hormigón tipo 1  

  

       93,50    

Capataz 0,002        11,72             0,02    

Peón ordinario 0,035          9,92             0,35    

Hormigón H-250  0,240        62,33           14,96    

Encofrado metálico  1,393          9,92           13,82    

Tubo 1 1/2"  0,799          6,01             4,80    

Excavación manual todo tipo terreno 0,180        42,09             7,58    

Hormigón H-250 0,342        62,33           21,32    

Placa  1,000        23,72           23,72    

Pequeño material, agua y vibrado  0,020        85,37             1,71    

Costes indirectos  0,060        87,07             5,22    

 

   Prefabricado Hito hormigón tipo 2 

  

      168,56    

Capataz 0,002        11,72             0,02    

Peón ordinario 0,035          9,92             0,35    

Hormigón H-250 0,687        62,33           42,82    

Encofrado metálico  2,347          9,92           23,28    

Mallazo 150*150*3  1,145          0,99             1,13    

Tubo  1 1/2"  1,029          6,01             6,18    

Excavación manual todo tipo terreno 0,384        42,10           16,17    

Hormigón H-250 0,683        62,33           42,57    

Placa  1,000        23,72           23,72    

Pequeño material, agua y vibrado  0,020       151,72             3,03    

Costes indirectos 0,060       154,75             9,29    

 

       



Descripción  Rend.  Precio Importe 

    

Prefabricado Hito Tronco-cónico  

  

      110,67    

Capataz 0,002        11,72             0,02    

Peón ordinario  0,045          9,92             0,45    

Hito Tronco-cónico con hueco grabada con 
leyenda "DPMT" y nº de mojón 1,000        54,09           54,09    

Perno de anclaje  53,242          0,69           36,74    

Excavación manual todo tipo terreno  0,226        42,10             9,51    

Mortero 1:3  0,024        65,26             1,57    

Pequeño material, agua y vibrado 0,020       102,12             2,04    

Costes indirectos  0,060       104,16             6,25    

 

   Hito tipo placa  

  

       27,67    

Capataz  0,002        11,72             0,02    

Peón ordinario  0,045          9,92             0,45    

Placa 1,000        23,72           23,72    

Excavación manual todo tipo terreno  0,013        42,10             0,55    

Hormigón H-250 0,013        66,08             0,86    

Pequeño material, agua y vibrado  0,020        25,54             0,51    

Costes indirectos 0,060        26,05             1,56    
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1 Definición y alcance del pliego 

1.1 Objeto 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tiene por objeto fijar las características que 
deben reunir los materiales, las condiciones técnicas a observar en la ejecución de las distintas unidades 
de obra, el modo de medir y valorar, así como las condiciones generales que han de regir la ejecución de 
las obras del proyecto de amojonamiento del deslinde de los bienes de dominio público marítimo terrestre 
del término municipal de El Astillero. 

1.2 Documentos que definen la obra 

Los documentos que definen la obra son: 

Los planos, definen gráficamente la obra a realizar. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, define elementos y partes de la obra, 
determina las características que debe-n reunir los materiales y sus condiciones de utilización, las 
condiciones de ejecución de las obras y cada una de las unidades, así como su forma de medición 
y abono y el conjunto de disposiciones y aspectos técnicos que resulte conveniente exigir al 
Contratista. 

El presupuesto, detalla las operaciones necesarias, para la determinación de los volúmenes de 
las distintas partes de la obra a ejecutar y sus resultados e informa sobre el coste de la futura 
obra. 

1.3 Disposiciones técnicas a tener en cuenta 

Con carácter general: 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo, aprobada por OM de 9 de marzo de 
1971, así como las posteriores disposiciones que la desarrollan y complementan. 

Con carácter particular: 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas, y Reglamento para su ejecución y desarrollo. 

En general, cuantas prescripciones figuren en los Reglamentos, Normas e Instrucciones 
Oficiales que guarden relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones 
complementarias o con los trabajos necesarios para poder realizarlas. 

1.4 Contradicciones y omisiones en el proyecto 

En casos de contradicción o incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, prevalecerá lo escrito en este último documento. En cualquier caso, ambos documentos 
tienen preferencia respecto a las disposiciones que con carácter general y particular se indican en el 
capítulo correspondiente a las Disposiciones Técnicas a tener en cuenta de este Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, 
habrá de ser considerado como si estuviera expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de 
obra esté perfectamente definida e uno y otro documento y tenga precio en el presupuesto. 

En caso de omisión el Contratista seguirá las órdenes del Director de la Obra y normas de buena práctica 
en la ejecución de obras. 
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1.5 Representante de la administración y del contratista 

El Ingeniero Director: La Administración designará como Ingeniero Director de las obras a un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, el cual por sí o por aquella persona que designase en su representación 
será responsable de la Dirección, Inspección y Vigilancia del Contrato y asumirá la representación de la 
Administración ante el Contratista. 

Representante del Contratista: Una vez adjudicadas las obras definitivamente, el Contratista vendrá 
obligado a nombrar Delegado a un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con suficiente y probada 
experiencia en obras marítimas, el cual deberá ser aceptado expresamente por la Dirección de la Obra. 

1.6 Confrontación de planos y medidas 

El Contratista deberá comparar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido 
facilitados, informando con prontitud al Director de las Obras sobre cualquier contradicción en los mismos. 

En general las cotas de los planos deberán preferirse a las medidas de escala, y los planos de mayor 
escala a los de menor. 

El Contratista deberá cotejar los Planos y comprobar las cotas antes de aparejar la obra, siendo 
responsable de cualquier error que se hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

1.7 Plan de obra 

En el mes siguiente a la firma del Contrato, el Contratista deberá presentar para la aprobación por la 
Dirección de la Obra un Plan de Obra en el que se deberá detallar los periodos de ejecución de las distintas 
unidades, debiendo expresar: 

Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el presente proyecto con 
expresión de la medida de éstas. 

Determinación de los medios necesarios con expresión de sus rendimientos medios y relación 
completa de maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las unidades del Plan de 
Obras. Los medios propuestos quedarán adscritos a la obra, sin que en ningún caso el Contratista 
pueda retirarlos sin la autorización de la Administración. 

Estimación en días/calendario de los plazos de ejecución de las diversas unidades y 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o 
clases de obras. 

Valoración mensual y acumulada de la obra programada. 

Gráficos de las diversas actividades o trabajos. 

Nombre, dirección y teléfono del Delegado del Contratista y Jefe de Obra. 

Propuesta de control de calidad a realizar. 

Este Plan, una vez aprobado por la Administración, se incorporará al Pliego de Condiciones del Proyecto 
y adquirirá carácter contractual. Su no presentación será causa para que el Director de las Obras retenga 
las certificaciones de obra. 

El Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y de personal, siempre que la Administración 
compruebe que ello es necesario para el desarrollo de las obras según los plazos previstos, sin que ello 
implique exención de responsabilidad para el Contratista en caso de incumplimiento de los plazos 
parciales o totales convenidos. 

1.8 Descripción general de las obras 

Las obras comprendidas en este proyecto consisten en la instalación, en los puntos señalados en los 
planos, de los mojones que señalizan el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre. Las 
operaciones a realizar son: 

Replanteo del vértice de la poligonal del deslinde 

Colocación del mojón en el vértice previamente replanteado. 
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2 Ejecución y control de las obras 

2.1 Condiciones generales 

2.1.1 Programa de trabajo 

En todo momento, durante la ejecución de las obras, en que se prevea anticipadamente la improbabilidad 
de cumplir plazos parciales, el Contratista estará obligado a abrir nuevos tajos en donde fuera indicado 
por el Director de las Obras. 

2.1.2 Métodos constructivos 

El Contratista podrá emplear cualquier método constructivo para ejecutar las obras, siempre que en su 
Plan de Obras y en el Programa de Trabajos los hubiera propuesto y hubiera sido aceptado por la 
Administración. También podrá variarlos durante la ejecución de las obras sin más limitaciones que la 
autorización del Director de las Obras, que se reserva el derecho de reposición de los métodos anteriores 
en caso de comprobación de la menor eficacia de los nuevos. 

2.2 Replanteo de las obras 

Bajo la supervisión del Director de las Obras o del subalterno en quien delegue, se efectuará sobre el 
terreno el replanteo general de la obra, disponiendo siempre que sea preciso hitos de nivelación que sirvan 
de referencia para llegar a las cotas exactas de la excavación y relleno. 

Una vez efectuado el replanteo, el Contratista quedará obligado a la conservación del mismo durante todo 
el tiempo que duren las obras. 

2.3 Inspección y vigilancia de la seguridad en las obras 

La vigilancia de la seguridad será de cuenta del Contratista, siendo responsable único de garantizar todas 
las medidas de seguridad tanto del personal de la obra como de terceras personas. 

2.4 Limpieza de las obras 

Es obligación del contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales y hacer 
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar los medios a ejecutar 
los trabajos para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio del Director de las Obras de las mismas. 

2.5 Ejecución de las obras no especificadas en el presente proyecto 

En la ejecución de aquellas unidades para las cuales no existan prescripciones consignadas 
expresamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y no estén incluidas en las 
Normas y Reglamentos citadas en él, se atendrá el Contratista a la buena práctica de la construcción y a 
las normas que al respecto le dé el Director de las Obras. 

3 Medición, valoración y abono de las obras 

3.1 Definiciones generales 

3.1.1 Definición de las unidades de obra 

Se entiende por unidad de obra las definiciones detalladas en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, ejecutada y completamente terminada de acuerdo con lo establecido en los 
documentos contractuales. Así los metros cúbicos, litros, kilogramos, toneladas, metros cuadrados, metros 
lineales, unidad terminada, etc., se refieren a la correspondiente unidad métrica establecida por la 
diferencia entre dos mediciones consecutivas realizadas para su determinación, siempre que las 
condiciones de la unidad de obra se ajusten a las prescripciones de este pliego, a lo determinado en este 
plano y a las modificaciones debidamente autorizadas. 

En el precio estarán incluidos todos los costes de la mano de obra, cargas sociales y de cualquier índole; 
materiales incluyendo excesos, roturas, mermas u otras causas; maquinaria; medios auxiliares; ayuda; 
imprevistos; transporte; gastos indirectos; ensayos; replanteos; gastos generales; beneficio industrial; 
tasas e impuestos; sin que sea admisible reclamación alguna por parte del Contratista basada en la 
insuficiencia de precios, ignorancia de las condiciones de ejecución de las unidades de obra, diferentes 
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elementos incluidos en los precios unitarios o cualquier otra causa, salvo las circunstancias excepcionales 
contempladas en la legislación de contratos. 

3.1.2 Medición y abono de las obras terminadas e incompletas 

La medición se efectuará en presencia del Director de las Obras y el Contratista, quien proporcionará los 
medios necesarios para su realización y en fechas próximas al fin de cada periodo de certificación. 

El estado de mediciones resultante servirá para la confección de la correspondiente certificación, aplicando 
a las unidades medidas el precio acordado en el contrato, sin que en ningún caso suponga la recepción 
total de la unidad, sino un abono a cuenta hasta que se reciba definitivamente, por lo que podrá practicarse 
retenciones a cuenta. 

Si el contratista excediera las dimensiones sobre las reflejadas en los planos, o de las reformas 
autorizadas, éstos no serán abonados. Si, a juicio del Director de las Obras dicho exceso resultase 
perjudicial, el Contratista tendrá obligación de demoler lo construido y rehacerla nuevamente con las 
dimensiones debidas. 

Siempre que no se diga expresamente otra cosa, en los precios o en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, se consideran incluidos en los precios del Cuadro nº 1 los agotamientos, los rellenos del 
exceso de excavación, el transporte a vertedero de los productos sobrantes, la limpieza de las obras, los 
medios auxiliares y todas las operaciones necesarias para determinar perfectamente la unidad de obra de 
que se trate. 

Es obligación del Contratista la conservación de todas las obras y, por consiguiente la reparación o 
reconstrucción de aquellas partes que hayan sufrido daño o que se compruebe que no reúnen las 
condiciones exigidas en este Pliego. Para estas reparaciones se atenderá estrictamente a las 
instrucciones que reciba del Director de las Obras. 

Todas las unidades de obra terminadas se medirán y abonarán por su volumen, por su superficie, por 
metros lineales, por kilogramo, por unidad, según figuren en el Cuadro de Precios nº 1. 

En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamación fundándose ésta en insuficiencia de precios 
o en la falta de expresión explícita, en los precios o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
de algún material u operación necesaria para la ejecución de una unidad de obra. 

Las unidades incompletas, como consecuencia de rescisión u otras circunstancias, se medirán y abonarán 
de acuerdo a la descomposición del Cuadro de Precios nº 2, entendida de forma proporciona o porcentual, 
siendo el Director de las Obras quien determine el nivel de obra incompleta respecto del desglose que 
constituye el citado Cuadro; sin que pueda pretenderse por el Contratista la valoración de la unidad de 
otra forma. 

3.1.3 Modo de fijar los precios contradictorios para obras no previstas 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar obras que no figuren en el presupuesto, se 
formulará el oportuno precio contradictorio. Se especificará claramente al acordarse éste, el modo de 
medición y abono, utilizándose para la confección de dicho precio las bases establecidas en el anejo 
“Justificación de precios", y los mismos criterios utilizados para la confección del Cuadro de Precios nº 2. 

Si no hubiera conformidad para la fijación de dicho precio entre el Director de las Obras y el contratista, 
quedará éste relevado de la construcción de la parte de obra de que se trate, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase, abonándosele los materiales que sean de recibo y que hubieran quedado sin emplear 
por la modificación introducida. 

Para la realización de unidades que impliquen precios contradictorios, será necesaria la previa tramitación 
y aprobación del proyecto modificado. 

3.1.4 Liquidación 

La medición general de las obras y liquidación provisional se llevarán a cabo a continuación de la recepción 
provisiones, con asistencia del Contratista. Se dará cuenta oficialmente al Contratista dentro del plazo de 
seis meses a partir de la aprobación de la Recepción Provisional para que manifieste su conformidad o 
reparo. 

Dentro del plazo de un año, contados a partir de la recepción definitiva, deberá acordarse y ser notificada 
al Contratista la liquidación final de la obra, abonándosele el saldo resultante. 
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3.1.5 Conservación de las obras durante el periodo de garantía serán por cuenta del Contratista 

Todos los gastos de conservación de las obras durante el periodo de garantía. Durante este tiempo, las 
obras deberán estar en perfectas condiciones, cuestión indispensable para la Recepción Definitiva de las 
mismas. 

El Contratista no podrá reclamar indemnización alguna por dichos gastos, que se suponen incluidos en el 
precio de las diversas unidades de obra. 

3.2 Materiales 

3.2.1 Examen y aceptación 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este proyecto deberán: 

Ajustarse a las especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en los planos. 

Ser examinados y aceptados por el Director de las Obras. 

La aceptación de principio no presume la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de 
calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. Por consiguiente, la responsabilidad del 
Contratista no cesa hasta la Recepción Definitiva. 

3.2.2 Ensayos en general 

Las Pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo en el laboratorio que indique el Director de las Obras. 

Los gastos de los ensayos se consideran incluidos en los precios de las unidades de obra, estando el 
Contratista obligado a suministrar a los laboratorios señalados una cantidad suficiente de material a 
ensayar. 

3.2.3 Acopio de materiales 

El Contratista almacenará los materiales empleados en puntos donde no entorpezca las obras no se 
perjudique a terceros, y en los que sea fácil reconocimiento y examen por el Director de las Obras. A tales 
efectos, ésta fijará lugares y condiciones de acopio. 

Los materiales que pudieran sufrir deterioros por permanecer a la intemperie se almacenarán de la forma 
adecuada para poder garantizar su idoneidad. 

3.2.4 Sustituciones 

Si por cualquier circunstancia imprevista hubiera que sustituir algún material autorizado por el Director de 
las Obras por otro que reúna las condiciones señaladas en el presente Pliego, se recabará nueva 
autorización del Director de las Obras. En caso de sustitución sin el consentimiento del Director de las 
Obras, éste decidirá sobre el mantenimiento o sustitución. 

4 Materiales y unidades de obra contemplados en el presente proyecto 

4.1 Excavaciones 

Contempla la unidad el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas así contempladas en el 
proyecto, así como la carga y el transporte de los productos removidos a vertedero. 

Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo de hito, de acuerdo con la establecida en los 
planos. 

El vertedero deberá ser localizado por el Contratista, autorizado por la Administración competente y contar 
con la aceptación del propietario de los terrenos en los que se sitúe y el Director de las Obras. 

Situado el punto a amojonar, se procederá a la excavación del cimiento que se realizará con compresor y 
martillos que sean necesarios, hasta alcanzar la cota fijada en los planos, salvo indicación contraria del 
Director de las Obras, no procediéndose a la puesta en obra del hormigón de cimiento hasta que sea 
reconocido y ordenad-o por el Director de las Obras. 

4.2 Hormigón para cimientos 

El hormigón para la cimentación de los hitos será de 150 Kp/cm de resistencia característica, conteniendo 
doscientos noventa (290) kg. de cemento, que será de tipo Puzolánico IV (resistente al agua de mar). 
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El agua de amasado cumplirá lo contenido en la Instrucción vigente para proyecto y ejecución de obras 
de hormigón, estando expresamente prohibida la utilización de agua de mar. 

La arena será de naturaleza silícea y exenta de materias orgánicas, cumpliendo las condiciones de la 
Instrucción antes citada. Las partículas deberán ser redondeadas o cúbicas y no deberán contener más 
de un diez por ciento en peso de elementos planos (aquellos en que a máxima dimensión sobrepasa en 
cinco veces la mínima). 

La grava y gravilla será redondeada o de machaqueo, procedentes de piedra de alta calidad y dureza. Se 
excluyen expresamente la granítica meteorizada y la caliza blanda y cumplirán las condiciones de la 
Instrucción citada. La grava tendrá sus tamaños máximos comprendidos entre las dimensiones tres y siete 
centímetros. la gravilla tendrá sus tamaños comprendidos entre las dimensiones uno y tres centímetros. 

El conjunto de gravas y gravillas se ajustará en su granulometría a las curvas de Bolomey. 

La absorción de agua de estos hormigones no excederá del seis por ciento en peso, medida por inmersión 
de probetas previamente desecadas. 

La resistencia característica de rotura a compresión simple en probetas cilíndricas de quince por treinta 
centímetros no será inferior a 150 kg/cm 

Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo de hito, de acuerdo a la establecida en los planos. 

4.3 Armadura de acero 

Las barras serán de acero corrugado, cuya resistencia característica será de 5.000 kp/cm y el diámetro 
será el establecido en los planos, incluyendo el roscado en aquellas zonas necesarias para su anclaje 
mediante tuercas. Se incluye asimismo, la parte correspondiente de soldaduras. 

Las barras no representarán defectos superficiales, grietas o sopladuras. La sección equivalente no será 
inferior al 95% de la sección nominal. 

Las barras corrugadas presentarán ensayo de adherencia y una tensión de rotura de adherencia que 
cumplan simultáneamente las condiciones siguientes: 

Tensión media de adherencia 80 - 1,2 <~> Tensión de rotura de adherencia 130-1,09 ~ 

Dichas características de adherencia serán objeto de homologación, mediante ensayos realizados en 
laboratorio oficial. 

Las barras no presentarán grietas después de ensayo de doblado simple a 1800 y de doblado-desdoblado 

a 900. 

Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo de hito, de acuerdo a la establecida en los planos. 

4.4 Placa identificativa 

La placa metálica de cada circular con un diámetro de ciento veinticinco milímetros y un espesor de cinco 
milímetros. Tanto ella, como los elementos de fijación, serán de acero inoxidable, con las características 
fijadas por el Director de las Obras. 

Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo de hito, de acuerdo a la establecida en los planos.  

En caso de que se instale la unidad de hito-placa, con las características señaladas en los planos, se 
valorará por unidad completamente colocada. 

Una vez fraguado el hormigón del hito se procederá a la fijación de la placa de identificación del mismo en 
aquellos mojones que queden fuera de la zona urbana. 

Si el punto se situase en una zona urbana y en particular en paseo marítimos, únicamente se utilizará la 
placa para su definición. 

4.5 Hormigones para hitos 

Será de 250 kp/cm de resistencia característica y serán prefabricados en taller, debiendo cumplir el resto 
de las condiciones exigidas para el hormigón de cimientos, tanto para los materiales que entran en su 
composición, así como para los medios utilizados en su fabricación. 

Los encofrados deberán ser metálicos, con empleo de desecofrantes y limpiadores previamente 
autorizados por el Director de las Obras. El encofrado contendrá el relieve necesario para que quede 
impreso en el lateral del hito la leyenda DPMT, tal como se define en los planos. 



 
 
 
 

 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

10 / 11 

 

La resistencia característica de rotura a compresión simple en probetas cilíndricas de quince por treinta 
centímetros no será inferior a 250 kg/cm2. 

El hormigón podrá llevar incorporado un pigmento inorgánico, de modo que el color final del hormigón sea 
blanco. Alternativamente, podrá procederse a pintar la superficie de hormigón en color blanco. 

Su medición se realizará por unidades completamente colocadas, de acuerdo a la tipología señalada en 
los planos. 

Una vez replanteado topográficamente el punto a amojonar, se procederá a situar el hito en su posición 
correcta, el cual será hormigonado a continuación, una vez que haya sido aprobada esta operación por el 
Director de las Obras. 

La placa identificativa contendrá la numeración del hito. 

El replanteo de cada uno de los puntos del deslinde se realizará siempre apoyándose en los vértices de 
la poligonal base establecida. 

En zonas de difícil acceso, el Director de las Obras podrá sustituir el hito de hormigón por uno de acero 
inoxidables de acuerdo con el modelo establecido en los planos. 

5 Otras disposiciones 

5.1 Prescripciones complementarías 

Todo aquello que ordene el Director de las Obras o se dicte por quién corresponda, sin apartarse del 
espíritu general del Proyecto o de las disposiciones generales y específicas, será ejecutado 
obligatoriamente por el Contratista, aun cuando no esté estipulado expresamente en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

En los casos en los que no se detalle en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares las 
condiciones de los materiales o de ejecución, se estará a lo que la costumbre sanciones como reglas de 
buena construcción. 

5.2 Facilidades para la inspección 

El Contratista proporcionará al Director de las Obras o a sus delegados toda clase de facilidades para los 
replanteos, reconocimientos, mediciones, pruebas de materiales, e inspección de la mano de obra de 
todos los trabajos, con el fin de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego. 

Igualmente, se permitirá el acceso a todas las partes de la obra donde se realicen los citados trabajos. 

5.3 Obligaciones generales y específicas del contratista 

El Contratista vendrá obligado a mantener durante todo el desarrollo de la obra un equipo completo de 
personal y medios materiales de topografía, que permita reponer y mantener en todo momento las bases 
de apoyo de cartografía, las de replanteo y realizar, bajo la Director de las Obras, todas aquellas labores 
de topografía necesarias para el desarrollo de la obra. 

El Contratista estará obligado, a su costa, a adquirir y colocar carteles anunciadores de la obra en la 
cantidad, situación, tamaño y texto que esté establecido con carácter general, para las obras del Ministerio 
para la Transición Ecológica.. 

Se entregarán a la Director de las Obras el archivo con las fotografías que cubran la situación inicial; todas 
y cada una de las fases de las obras y sus aspectos más significativos; y, la situación final. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las 
obras. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, que no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos 
previstos por la legislación. 

El Contratista estará obligado a poner a disposición del Patrimonio Nacional, a través del Director de las 
Obras, cualquier objeto de valor que aparezca en las obras demolidas o excavadas. 

5.4 Plazo de garantía 

El plazo de garantía será de doce meses contados a partir de la recepción de las obras. 
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Durante ese plazo, el Contratista deberá realizar cuantos trabajos sean necesarios para un perfecto 
mantenimiento de las obras e instalaciones. En caso de no hacerlo, la Administración podrá actuar 
subsidiariamente, con cargo al Contratista. 

5.5 Recepción definitiva 

La Recepción definitiva de las obras se efectuará una vez terminado el plazo de garantía, en la forma y 
condiciones establecidas en la legislación. 

5.6 Otros gastos por cuenta del contratista 

Serán por cuenta del contratista, y se considerarán incluidos en los precios de las unidades de obra 
definidas en este proyecto, además de los mencionados anteriormente: 

Los reconocimientos y estudios geológicos y geotécnicos que el contratista considere necesario 
realizar. 

Los sondeos y mediciones que el contratista considere necesarios para preparar la oferta. 

Todos los gastos producidos por los auxilios necesarios para los trabajos de replanteo de las 
obras que el Director de las Obras solicite al contratista, hasta un límite del 1,5% del presupuesto 
de ejecución material de las obras, sin aplicación del coeficiente de baja. 

Todos los gastos producidos por le control de calidad de todos los materiales y unidades de 
obra, tanto de abono de ensayos de laboratorios oficiales como los auxilios necesarios de 
materiales y personal, para garantizar dicho control, que solicite la Dirección de la obra, hasta un 
límite del 1% del presupuesto de ejecución material de las obras, sin aplicación del coeficiente de 
baja. 

Los de limpieza y policía de la obra, tanto durante su ejecución como en el momento de su 
terminación y entrega. 

Los de protección y seguros de la obra en ejecución. 

Los de liquidación y retirada, en caso de rescisión de contrato, cualquiera que sea su causa y 
momento. 



 

 

 

Proyecto de deslinde del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa 
correspondiente a todo término municipal de El Astillero, a excepción del deslinde 
aprobado por O.M. de 31.10.2006, correspondiente a las denominadas marismas 
negras. 
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1 Cuadro de precios nº 1 

 

 

2 Cuadro de precios nº 2 
 

 

3 Presupuesto de ejecución material 

3.1 Medición 

 

Ud Descripción Importe

Ud Prefabricado Hito hormigón tipo 1 93,50      Noventa y dos euros con cincuenta céntimos

Ud  Prefabricado Hito hormigón tipo 2 168,56   Ciento sesenta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos

Ud  Prefabricado Hito Tronco-cónico 1 110,67   Ciento diez euros consesenta y siete céntimos

Ud  Hito tipo placa 27,67      Veintisiete euros con sesenta y siete céntimos

Ud Descripción Importe Mano de obra Maquinaria Materiales e

indirectos

Ud  Prefabricado Hito hormigón tipo 1 93,50         0,37                -              93,13               

Ud  Prefabricado Hito hormigón tipo 2 168,56       0,37                -              168,19             

Ud  Prefabricado Hito Tronco-cónico 1 110,67       0,47                -              110,20             

Ud  Hito tipo placa 27,67         0,47                -              27,20               

Hito De hito A hito Nº hitos Tipo 1 Placa

1 56 56 56

57 64 8 8

65 69 5 5

70 1 1

71 113 43 43

60- 1 8 8 8

60- 9 17 9 9

60- 18 1 1

60- 19 20 2 2

60- 21 22 2 2

114 126 13 13

127 129 3 3

130 1 1

131 133 3 3

134 153 20 20

154 185 32 32

186 217 32 32

218 251 34 34

252 273 22 22

274 303 30 30

303 309 7 7

310 323 14 14

324 326 3 3

327 364 38 38

365 369 5 5

392 261 131



 
 
 
 

 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

4 / 4 

 

 

3.2 Presupuesto de ejecución material 

 

 
 
Asciende el presupuesto de ejecución material de las obras de amojonamiento a la cantidad de treinta mil 
trescientos ochenta y cuatro euros con diecinueve céntimos. 

3.3 Presupuesto de ejecución por contrata 

 

 
Asciende el presupuesto de licitación de las obras de amojonamiento a la cantidad de cuarenta y tres mil 
setecientos cincuenta euros con diecinueve céntimos. 

Ud  Descripción Importe  Medición  Total

Ud  Prefabricado Hito hormigón tipo 1 93,50     261 24.403,50  

Ud  Prefabricado Hito hormigón tipo 2 168,56  0 -                

Ud Prefabricado Hito Tronco-cónico 110,67  0 -                

Ud  Hito tipo placa 27,67     131 3.624,77     

Ud  Replanteo punto de deslinde 6,01       392 2.355,92     

30.384,19  Presupuesto de ejecución material

30.384,19  

Gastos Generales 13% 3.949,94     

Beneficio industrial 6% 1.823,05     

Subtotal 36.157,18  

Iva 21% 7.593,01     

Presupuesto de licitación 43.750,19  

Presupuesto de ejecución material
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